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Juzgados de Primera Instancia e Instrucción números 1.
2 Y 3 de Carlet. .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción núme
ros 1. 2 y 3 de Paterna.

Extremadura

Cáceres:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Cáceres y Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
números 1 y 2 de Trujillo.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción núme
ros 2 y 4 de Cáceres y Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción de Valencia de Alcántara.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción núme
ros 1 y 2 r;le Navalmoral de laMata y Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Logrosán.

Galicia

Pontevedra:

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción núme
ros 2 y 5 de Pontevedra y Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción de Marín.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción núme
ros 1 y 2 de Cangas y Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción de Redondela.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción núme
ros 1 y 2 de Porriño.

Madrid

Juzgados de Instrucción números 9 y 41 de Madrid.
Juzgado de Instrucción número 18 y Juzgado de Pri

mera Instancia número 65 de Madrid.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción números 1

y 2 de Alcorcón. .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción números 1

y 2 de Colmenar Viejo y Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción de Torrelaguna.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción números 1,
2 Y 3 de Parla.

Murcia

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción núme
ros 1 y 2 de Mula y Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de Totana.

Navarra

Juzgado de Instrucción número 3 de Pamplona y Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción números 1
y 2 de Tafalla.

País Vasco

Vizcaya:

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción núme-
ros 1 y 2 de Guernika-Lumo. '

Art. 3.0 Queda sin efecto la Agrupación de los Juz
gados de Instrucción números 9 y 41 de Madrid, con
la finalidad de que los dos médicos forenses destinados
en la misma Agrupación opten por uno de los dos Juz
gados. en el plazo establecido en el artículo siguiente.

Art. 4.0 Los médicos forenses que presten servicios
en Agrupaciones que han quedado modificadas en la
presente Orden, deberán optar en el plazo de ocho días
a partir de su entrada en vigor, por una de las Agru
paciones creadas y constituidas en el artículo 1.0

Art. 5. 0 La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente del de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid. 25 de marzo de 1993.

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Admi
nistración de Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 14 de abril de 1993 por la que
se aprueban los modelos de declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas y del Impuesto sobre el Patrimonio para
el ejercicio 1992. y se determinan el lugar.
forma y plazos de presentación de los mismos.

La actual regulación del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas se contiene fundamentalmente en
la Ley 18/1991, de 6 de junio (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 7) y en el Reglamento de dicho Impuesto apro
bado por el artículo 1. 0 del Real Decreto 1841/1991,
de 30 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 31).

Las citadas normas. que entraron en vigor el día 1
de enero de 1992 y resultan aplicables a los rendimién
tos, imputaciones e incrementos y disminuciones de
patrimonio obtenidos a partir de dicha fecha así como
a los devengados después de la misma con arreglo a
los criterios de imputación temporal de la Ley 44/1978,
de 8 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 11),
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
han derogado la normativa reguladora de este Impuesto
hasta entonces vigente y que se recogía tanto en esta
última Ley como en su Reglamento aprobado por el Real
Decreto 2384/1981, de 3 de agosto (<<Boletín Oficial
del Estado» de 24 y 26 de octubre) y en sus demás
normas de desarrollo.

Por lo que respecta a la actual regula.ción dellmpues
to, el artículo 96 de la precitada Ley 18/1991 determina
en el apartado uno los sujetos obligados a presentar
declaración por este Impuesto y dispone en el cuatro
que dicha declaración se efectuará en la forma, plazos
e impresos que establezca el Ministro de Economía y
Hacienda, quien podrá aprobar la utilización de moda
lidades simplificadas o especiales de declaración, así
como determinar los justificantes y documentos que
deben acompañar a las mismas.

Asimismo. la citada Ley en su artículo 97 establece
que los sujetos pasivos, al tiempo de presentar la decla
ración del Impuesto. deberán determinar la deuda tri
butaria correspondiente e ingresarla en la forma, lugar
y plazos determinados por el Ministro de Economía y
Hacienda, disponiendo, además. que el ingreso del
importe resultante de la autoliquidación se podrá frac
cionar en la forma que reglamentariamente se determine.

El artículo 39 del Reglamento del Impuesto dispone
que el ingreso del importe resultante de la autoliqui
dación se podrá fraccionar sin interés ni recargo alguno.
en dos partes: La primera. del 60 por 100 de su importe.
en el momento de presentar la declaración. y la segunda.
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del 40 por 100 restante, en el plazo que se determine
por el Ministro de Economía y Hacienda.

La Ley 19/1991, de 6 de junio ((Boletín Oficial del
Estado» del 7), del Impuesto sobre el Patrimonio, que,
asimismo, entró en vigor el día 1 de enero de 1992
y que ha derogado, a partir de dicha fecha, la Ley
50/1977, de 14 de noviembre ((Boletín Oficial del Esta
do» del 16), en cuanto se refiere al Impuesto Extraor
dinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas, así
como la Orden de 14 de enero de 1978 ((Boletín Oficial
del Estado» del 17), y demás disposiciones que se opon
gan a lo dispuesto en la misma, establece en su artículo
37 la obligación de presentar declaración por este
Impuesto y dispon.e en el artículo 38 que la declaración
se efectuará en la forma, plazos e impresos que esta
blezca el Ministro de Economía y Hacienda quien podrá,
de igual forma. determinar los lugares de presentación
de las mismas.

Por todo ello. se hace necesario dictar las normas
precisas para la aplicación de los indicados preceptos,
relativos a las personas obligadas a presentar declaración
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y por el Impuesto sobre el Patrimonio. así como las refe
rentes a la aprobación de los modelos de dichas decla
raciones, a la determinación de los lugares, plazos y for
ma de presentación y de realización de los ingresos.
en su caso, resultantes de las mismas y a la especi
ficación de los datos que debe contener el justificante
del ingreso en el Tesoro Público que las Entidades cola
boradoras han de remitir a los contribuyentes que hayan
Dptado por domiciliar en dichas Entidades ef segundo
plazo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En su virtud, y haciendo uso de las autorizaciones
~ue tiene conferidas. este Ministerio se ha servido dis
poner:

Primero. Obligados a declarar por el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.-l. De acuerdo con
o dispuesto en el artículo 96 de la Ley 18/1991. de
5 de junio. y en el artículo 38 del Reglamento dellmpues
lo, estarán obligados a presentar y suscribir declaración
Jor este Impuesto los sujetos pasivos por obligación per
;onal y por obligación real.

2. No obstante, no estarán obligados a declarar los
;ujetos pasivos por obligación personal de contribuir que
Jbtengan rentas inferiores a 1.000.000 de pesetas bru
:as anuales procedentes exclusivamente de alguna de
as siguientes fuentes:

a) Rendimientos del trabajo y asimilados que no ten
Jan el carácter de rendimientos empresariales o pro
esionales.

. b) Rendimientos del capital mobiliario e incremen
os de patrimonio sujetos al Impuesto que no superen
:onjuntamente las 250.000 pesetas brutas anuales.

A los efectos del límite de la obligación de declarar
10 se tendrán en cuenta los rendimientos de la vivienda
Iropia que constituya residencia habitual del sujeto pasi
'o o. en ~u caso. de la unidad familiar.

Tratándose de pensiones y haberes pasivos el límite
I que se refiere el párrafo primero de este número será
le 1.200.000 pesetas.

En la tributación conjunta. el límite de la obligación
e declarar a que se refiere el párrafo primero de este
úmero será de 1.200.000 pesetas.

3. No obstante lo anterior. a efectos de que por
I Administración se tramite la correspondiente devo
Jción, cuando proceda, también deberán presentar
eclaración aquellas personas físicas con derecho a
evolución por razón de los pagos a cuenta efectuados.

4. Los sujetos pasivos por obligación real que ope
ren en Espaija mediante establecimiento permanente tri
butarán por la totalidad de la renta imputable a dicho
establecimiento. háyase obtenido en territorio español
El extranjero, y deberán presentar la declaración en los
modelos que se aprueban en la presente Orden.

Segundo. Modalidades de declaración por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. Las declaraciones del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas son de dos modalidades:

a) Declaración ordinaria. que es aplicable con carác
ter general a todos los sujetos pasivos, y

b) Declaración simplificada, que podrán utilizar
aquellos sujetos pasivos cuyas rentas provengan exclu
sivamente de las siguientes fuentes:

Trabajo, incluidas las pensiones compensatorias en
favor del cónyuge y las anualidades por alimentos, con
excepción de las fijadas a favor de los hijos en virtud
de decisión judicial.

Capital inmobiliario.
Capital mobiliario.
Actividades empresariales a las que resulte de apli

cación la modalidad de signos. índices o módulos del
método de estimación objetiva para la determinación
de sus rendimientos netos. siempre que en el período
impositivo no se hayan producido incrementos o dis
minuciones de patrimonio procedentes de bienes inmue
bles. buques y activos fijos inmateriales afectos a las
mencionadas actividades, ni las mismas se hayan visto
afectadas por circunstancias excepcionales que hayan
determinado minoración del rendimiento neto resultante
como consecuencia de disminuciones de patrimonio o
gastos extraordinarios en el resto de elementos patri
moniales afectos.

2. No obstante lo anterior. no podrán utilizar la
declaración simplificada:

a) Los sujetos pasivos que perciban cualquiera de
los rendimientos enumerados en la letra b) anterior cuan
do los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59 de la Ley del Impuesto. tengan la consideración de
rendimientos irregulares.

b) Los sujetos pasivos que perciban rendimientos
implícitos de capital mobiliario. sometidos a retención
en la emisión.

c) Los sujetos pasivos que perciban imputaciones
de dotaciones para fórmulas alternativas a los Planes
de Pensiones y no resulten titulares de los fondos cons"
tituidos. cuando. en aplicación del sistema de periodi
ficación contenido en el artículo 74 del Real Decreto
1307/1988, de 30 de septiembre. opten por reducir
la cuota íntegra mediante el correspondiente ajuste de
la misma o deban incorporar a su declaración el exceso
de cuota procedente del ejercicio anterior.

Tercero. Obligados a declarar por el Impuesto sobre
el Patrimonio.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
37 de la Ley 19/1991, de 6 de junio. estarán obligados
a presentar declaración por este Impuesto:

a) Los sujetos pasivos sometidos al Impuesto por
obligación personal. cuando su base imponible. deter
minada de acuerdo con las normas reguladoras del
Impuesto resulte superior a 15.000.000 de pesetas o
cuando, no dándose esta circunstancia. el valor de sus
bienes o derechos. determinado de acuerdo con las nor
mas reguladoras del Impuesto. resulte superior a
100.000.000 de pesetas. •

b) Los sujetos pasivos sometidos al Impuesto por
obligación real. cualquiera que sea el valor dé su patri
monio neto.
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Cuarto. Aprobación de los modelos de declaración.

1. Se aprueban los modelos de declaración ordinaria
y simplificada del Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio y los
documentos de ingreso o devolución. según anexo I de
la presente Orden. representados por:

a) Declaraciones de los Impuestos sobre la Renta
de las Personas Físicas y sobre el Patrimonio:

Modelo 0-100. Declaración ordinaria del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Modelo 0-101. Declaración simplificada del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Modelo 0-714. Declaración del Impuesto sobre el
Patrimonio.

b) Documentos de ingreso o devolución.

Modelo 100. Documento de ingreso o devolución de
la declaración ordinaria del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

Modelo 101. Documento de ingreso o devolución de
la declaración simplificada del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

Modelo 102. Documento de ingreso del segundo pla
zo de la declaración ordinaria y de la declaración sim
plificada del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Modelo 714. Documento de ingreso de la declaración
del Impuesto sobre el Patrimonio.

Quinto. Forma de presentación de las declaracio
nes.-1. Las declaraciones del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrio
monio se presentarán con arreglo a los modelos que
correspondan de los aprobados en esta Orden. firmados
por el declarante y debidamente cumplimentados todos
los datos que le afecten de los recogidos en el mismo.

En el caso de declaración conjunta por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas la declaración
será suscrita y presentada por los miembros de la unidad
familiar mayores de edad que actuarán en representa
ción de los menores integrados en ella. en los términos
del artículo 44 de la Ley General Tributaria.

2. Las declaraciones por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas en las que se solicite devolución
de cantidades deberán ir acompañadas de los justifi
cantes de las cantidades retenidas en la fuente y demás
pagos a cuenta efectuados en relación con el mismo
período.

Sexto. Plazo de presentación de las declaracio
nes.-EI plazo de presentación de las declaraciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será
el que medie entre el 1 de mayo y el 21 de junio de
1993. inclusive.

Las declaraciones con derecho a devolución deberán
presentarse entre el 1 de mayo y el 30 de junio de
1993. inclusive.

La declaración del Impuesto sobre el Patrimonio debe
rá presentarse. en su caso. conjuntamente con la del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. en la
misma forma y plazo de esta última.

Séptimo. Lugar de presentación e ingreso.-1. Los
sujetos pasivos obligados a declarar por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y por el Impuesto
sobre el Patrimonio deberán determinar la deuda tribu
taria que corresponda por estos impuestos e ingresar.
en su caso. los importes resultantes en el Tesoro al tiem
po de presentar las respectivas declaraciones.
• La presentación y realización del ingreso resultante
de las autoliquidaciones pór el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y por el Impuesto sobre el Patri
monio podrán efectuarse en la Entidad de depósito que

presta el servicio de caja en la Delegación de la AEAT
o Administraciones de la misma en cuya demarcación
territorial tenga su domicilio fiscal el declarante. así como
en cualquier Entidad colaboradora (Bancos. Cajas de
Ahorro o Cooperativas de crédito) de la provincia corres·
pondiente a su domicilio fiscal.

2. En aquellos casos en que las declaraciones por
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas resul
ten a devolver. la presentación se podrá efectuar tanto
en la Delegación de la AEAT o Administraciones de la
misma. en cuya demarcación territorial tenga el domicilio
fiscal el declarante. como en la Entidad colaboradora
sita en la provincia que corresponda al domicilio fiscal
del declarante en la que se desee recibir el importe de
la devolución. haciendo constar. en ambos casos. el Códi
go Cuenta Cliente (CCe¡ que identifique la cuenta a que
deba realizarse la transferencia.

Cuando el contribuyente no tenga cuenta corriente
abierta en la provincia correspondiente a su domicilio
fiscal. se podrá hacer constar dicha circunstancia en
escrito dirigido al Administrador o Delegado de la AEAT
que corresponda. quien. a la vista del mismo y previas
las pertinentes comprobaciones. podrá ordenar la rea
lización de la devolución que proceda mediante la emi
sión de cheque cruzado del Banco de España.

Asimismo. se podrá ordenar la realización de la devo
lución mediante la emisión de cheque cruzado del Banco
de España cuando ésta no pueda realizarse mediante
transferencia bancaria.

3. Las declaraciones negativas del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y aquellas en las que
se renuncie a la devolución así como las declaraciones
negativas del Impuesto sobre el Patrimonio se presen
tarán bien directamente. o por correo certificado. ante
la Dependencia o Sección de Gestión Tributaria de la
Delegación o Administración de la AEAT correspondien
te al domicilio fiscal del declarante.

4. Los sujetos pasivos por obligación personal resi
dentes en el extranjero a que se refiere el artículo 14
de la Ley 18/1991. de 6 de junio. y el apartado tres
del artículo 5 de la Ley 19/1991. de 6 de junio. podrán.
además. realizar el ingreso o solicitar la devolución por
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas así
como el ingreso por el Impuesto sobre el Patrimonio
en las oficinas situadas en el extranjero de las Entidades
de depósito que se autoricen por la AEAT para actuar
como colaboradoras. para la realización de estas ope
raciones.

Octavo. Fraccionamiento del pago.-1. Sin perjui
cio de lo dispuesto en el apartado anterior. los contri
buyentes que lo deseen podrán distribuir el pago de
la cuota diferencial resultante de su autoliquidación por
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en
dos partes: La primera. del 60 por 100 de su importe.
en el momento de presentar la declaración. y la segunda
del 40 por 100 restante. haSta el 5 de noviembre de 1993.

Para disfrutar de este beneficio será necesario que
la declaración se presente dentro del plazo establecido
en el apartado sexto de esta Orden.

2. Asimismo. estos contribuyentes podrán efectuar
la domiciliación del 40 por 100 correspondiente a la
segunda parte en la Entidad colaboradora en que efec
tuaron el ingreso dél 60 por 100. haciendo constar tal
circunstancia en el correspondiente documento de ingre
so. modelo 100 ó 101.

Noveno. Domiciliación del segundo plazo.-1. Los
contribuyentes que. al fraccionar el pago. opten por
domiciliar el correspondiente al segundo plazo en Enti
dad colaboradora deberán depositar en la misma. al tiem
po de efectuar el ingreso del primer plazo. el modelo
102. debidamente cumplimentado. consignando en el
mismo el importe del segundo plazo. Este modelo servirá
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de justificante de la orden de adeudo en cuenta para
la Entidad colaboradora.

Dicho ejemplar permanecerá en poder de la Entidad
colaboradora en que haya sido depositado. la cual el
día 5 de noviembre procederá. en su caso. a cargar en
cuenta el importe consignado ingresándolo inmediata
mente en la cuenta restringida de colaboración con la
recaudación de los tributos. Posteriormente. la Entidad
colaboradora remitirá al contribuyente justificante del
ingreso realizado. de acuerdo con las especificaciones
recogidas en el anexo 11 de esta Orden, que servirá como
documento acreditativo del ingreso efectuado en el Teso
ro Público.

2. Los contribuyentes que. al fraccionar el pago. no
deseen domiciliar el segundo plazo en Entidad colabo
radora deberán efectuar directamente el ingreso de
dicho plazo en cualquiera de estas Entidades hasta el

día 5 de noviembre, inclusive. mediante la presentación
del modelo 102 debidamente cumplimentado.

Décimo. Utilización de las etiquetas identificati
vas.-1. El sujeto pasivo del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patri
monio que deba suscribir la declaración, deberá adherir
las etiquetas identificativas en los espacios reservados
al efecto.

Lo que comunico a W. 11. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 14 de abril de 1993.

SOLCHAGA CATALAN

limos. Sres. Director general de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y Director general de Tri
butos.
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Cód. Postal

0-100

Año nacimiento

Teléfono

Parentesco (hljda) Año nacimiento

Año nacimiento

BOE núrn. 9

Si en 19'12 no lIa sido {esidenlt en
Espalla pero na obtenido rentas me- D
d.anle establecllTlle~1o permanente,
marque con una ·X" este lIlCuadro.

Exclusivamente si el periodo impositivo ha
sido inferior al ano natural, haga constar las
fechas de inici<l y finalización del mismo:

día mes aPio

Inicio rnrnrnITl

Provincia

Cód.Postal

I I 1 I

Número Ese. Piso Prta. Teléfono

Del declarante o del representante:
(En caso de declaraciÓf/ conjunta, ambos cónyuges deben firmar
es/.! declaración)

Si esta declaración es complementaria de otra de
claración anterior del mismo.ejercicio 1992, indl- O
quela a continuación marcando con una "X" __ 8.

Encasó(¡e'decláracióñCómplementa¡.¡a~POratra·
sos de rendimientos del trabajo, o por pérdida de
exenctones por reinversión en vivienda habitual in· D
díquelo marcando con una "X" __ __ 9.

Provincia

Número Municipio

""'..-I

Viernes 16 abril 1993

Apellidos 'f nombre

Apellidos y nombre o razón social

ApeUidos y Nombre

Apellidos y Nombre

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

En n1SO de matrimonio, marqlffl con una X la casilla que corresponda

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1993,
deseo que de mi cuota Integra el 0,5239 por 100 sea destinado a:

1.D Colaborar al sostenimiento económico de la Iglesia Católica. 2. D otros fines de interés social.
Marque con una X la casilla de la opción deseada. En caso de no marcar ninguna se entenderá que opta por la 2,

3·0
Declaración conjunta .,.....,....__.___ 4. O
Marque c~~ X la casilla 3 6 4,~~~a~ --1
Régimen económico del matrimonio
Gananciales. • ~__. • 5. D
Separación de bienes . c_________ 6. D

O

Calle, Pza.• Avda. Nombre de la vía pública

______......_""'_"_'..."... -'-1'_"'"'""_"_'_f,--

----------------_._.

tAgencia Tributaria
<
Delegac:i§n do
Adminlstraei6n'de"MINISTERIO

DE ECONOMIA .
Y HACIENDA

11106

Fecha:

[I{los) declarante(s) podrá(n) solicita! de la Administración la rectificación de su declaraciOn si cOflsidera(n) qUé perjudica de cualquier modo sus intere-;es legltimos, o bien la restitución de lo indebidamente
ing¡esado si el perjukio ha originado un ingreso indebido. L.as solicItudes podrán hacer"Sll, siempre que no se haya practicado liquidaciOn definitiva por la Administración o hayan transcurrido cinco anos, en los
términos del articulo 8" y DIsposición Adicional Tercera del Real Decrelo 116311990, de 21 de septiembre, (B.O.E. 25 de septiembre de 1990).

&. Agencia Tributaria Ejemplar para la Administración
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ImpOrte
02

Apellidos y Nombre

Total ingresos a cuenta e ineresos rntegros~ 90

endimientos del trabajo

Rendimientos del capital inmobiliario

N.I.F.

Total retenciones e ingresos integros 891 011 I__..;...., ".==_.=,,_===='-- .L:.:J. __'

A2 Retribuciones en !!I!;;:;ec;,;:ie~~~=r.~-::-"-_""'9"':=~=~_,~
. Perceptor Concepto Yaloraci6:'7v> Ingreso. a cuenta (1) Import;~lnt:cro <V+I)

Al Retribuciones dinerarias "
~~~~;,;,;;rPe::=:rs~on~;¡¡;;;':d:::'or::.-----'--"~-"'I':R~e::te~n::e:7.io;:n:es~"'--T.I::m::pO:::rt~e:-r::n::""'=o:-,---

B

A

1.. Cotizaciones a la Seguridad Social o a Mutualidades Generales de funcionaríos---~------f---------
2,- Detracciones por derechos pasiyos y cotizaciones a Colegios de Huérfanos o instituciones similares_. ...... f- --''- _
3.- Cuotas satisfechas a Sindicatos
4.- Otros stos { 5 por 100 de@il +~ (Máxlmo250.000 pIas. por declaración) con caráctél'genera! }._'- _

ga . 15 por 100 de @!] +~ (Máximo 6OOJ)(X) ptas. por declaración) para sujetos pesivo$ minusv6lidos ....
, Total Gastos dedueibles ~'- _

Contribuciones satisfechas por promotores de Planes de Pensiones impub,da$ al(1os1 contñbuyente(s) §]'- _

Rendimiento neto del trabajo ([Q¡] + IW -@j] + [Q¡] ) ~ ~

1.- Vivienda habitual y restantes inmuebles urbanos a disposición de sus propietarios o
~ usufructuarios que no estén arrendados o subarrendados ,··-~~1_--------
2.- Aprovechamientoreservado al propiet3lio o usufructuario de los inmuebles arrendados ~_I_T""--_---'"

Total in lnte ~__ 06

A) Vivienda habitual ~

l.-Impuesto sobre Bienes Inmuebles: Cuotas y recargos, salvo el de apremio, devengados en el ejerciCio __~I---- --
2.-lntereses de capitales ajenos invertidos en la adquisici6n o mejora de la vivienda habitual _

limite { 800,000 Ptas. en declarac:i.6r1 individual
1.000.000 f'tas. en declaración con¡urtla

B) otros inmuebles urbanos a disposición de sus propietarios o usufructuarios

l.-Impuesto sobre Bienes Inmuebles: Cuotas y recargos, salvo el de apremio, devengados en el ejercicio_
Total gastos deducibles~~ 07

~I-.;.......-------------.;.;;;;;;~;;.;.;;===,¡,:::;,.¡.-----'

Rendimiento neto ( 06 -[QjJ L • ------~--IQ81L _--- ~
82 Inmuebles urbanos yrústicos arrendados osubarrendados

1.- Inmuebles urbanos y rústicos arrendados en general .. ~__ I_--------
2.- Inmuebles urbanos arrendados a familiares ~_~_f_--------

3,- Participación del propietario o usufructuario en el precio del subarriendo o traspaso-------, I--r-------...,
Total ingresos fntegros 09

--" ...
1.- Intereses de capitales ajenos invertidos en la adquisici6n o mejora de los inmuebles arrendados

o subarrendados (Con el limite para cada inmueble de los ingresos íntegros obtenidos por su cesi6n)__f_--------
2.- Tributos y recargos no estatales, tasas y contribuciones especiales estatales (No repercutibles legalmente) - f--------
3.- Primas de contratos de seguros y gastos de administración, porteria y otros servicios personales-----f--------
4.- Conservaci6n y reparaci6n -----------------.--------:.-----------------'-f--------
5.- Amortización de los inmuebles y demás bienes cedidos con los mismos ---------.-----'--------.f---------
6.- otros gastos fiscalmente deducibles ----------------------------------------------------I--r- ...,

stos deducibles "-- 10

Rendimiento neto (1QiJ - [jQJ I-----------~--------_~------~---~--.E!J __.J

Ejemplar para la Administraci6n
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endimientos del capital mobiliarioe
N.I.F. Apellidos y Nombre

IR~;~~~.''''''' do .......'''''160.do'_m~m_

Retenciones yfo ingreso$ a cuenta Importe Integro

-
- 911 121 I

~:= ~:~~:t~dW~~~~~~~¡~nJ~~~~b1~~ {;;~~;~~~~t~-p;;;;nd¡;¡ent~d;;i~;d~-d~--,'-----------f---------
pr:-,taci6n de asistencia técnica y del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas) __. -----'"--'o-¡..,..,r----~-,

Total gastos deducibles LI_4..... ...

1.- Dividendos y participaciones en beneficios de entldades ~__

2.- Intereses de cuentas, depósitos y demás rendimientos expllcitos ~ _
3.~ Rendimientos implícitos positivos derivados de activos financieros _
4.~ Rendimientos derivados de la prestación de asistencia técnica

y del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas _
5.- Rendimientos de rentas temporales y vitalicias •. * _

6.- Otros rendimientos del capital mobiliario __~ ~ ~__

Total retenciones e ingresos íntegros~ _

Rendimientos de actividades profesionales

Diferencia ( mJ + [ill- [!!] ) __~ ~__~ ~__~01

Reducción legal: 25.000 pesetas anuales (Esta reducción no puede dar ,lugar a rendimiento neto negatil/OL__ 15 f--------
Rendimiento neto ([jQj]. [j¡] l . 161...__-:- _

~«""""'~""""--"'"'-

Importe

e, Rendimientos del capital mobiliario sujetos aretención oaingreso acuenta _".¡..... iopIIc..lUjIID<a-O.delss .. l00J
__~~'~·,~,."""~''''',.,,..h.1i'__,__~'''''''~~ ...

_____"_='_'_'!W!0~V'*'_'cr4Zfl0~~~"'''''W,_,'_;,~"'"')''"tt'''''''~,''''_';~",''''''''r''=~'''i"'''''..;$,_','''''''~_,w'''''''',',''''"''''

..M!?,.~.• ~~~!!l!"l~~t~~~I~!.~~.~~~L!~~O!O' ..~ otr.~~.!~~~imj~n.t~.s.~.~ ~ujetos .~ ..~~!~nEi.ó~.o.~ ..i~i!~S,~.~.~~~l!~ ..
Rendimientos positivos de Letras del Tesoro, Pagarés del Tesoro y otros rendimientos no SUletos a retenci6n ._~ 1

Titulilr

o
Acti>Idodl...

_r"""""'"~,""_"''''',,,.,'''''''',' __''''''~ ---
Actividad la Actividad za Restantes Tota'

d d d

e e e

f f f .'1021 I

="'"""~~;;;F'~"''''_'1''\,rt<0'==.,-_''%1_'"'n=_

.

• .;;r' " -- -Actividad l' Actividad 2' Restantes Total

uidos el autoconsumo,
nsferencias) ---- ' I a/ ' I 17) I

-, ... " ~--

Actividad l' Actividad' 2' Restantes Total

Seguridad Social del titular}
ejercicio ____________

pstos financjeros________

os elementos para la actividad ~._

afectos____,~.

teléfono _____..,._.___

--------------
egros (lJJb si al._____..,.__

---------_.- b \ b\ bl B \ I

Ingresos integras (incl
subvenciones y otras tra

Aumentos yminornciones

Incrementos de patrimonio derivaoosde elementos afectos a la actividad

Disminuciones de patrimonio deriVCldas de elemenlos afectos a la aclil'idad
Saldo Neto (f = d - e) _

Gastos deducibles
Coste de personal (iocluida la
Materiales consumidos en el
Intere:ses de préstamos yotros
Alquileres de locales y de otr

Amortizaciones de elementos
Consumo de energla, agua y
Otros gastos deducibles _

1 por 100 de los ingresos ¡nt

Total gastos deducibles

~~:d~~i~~~~i~ J:~r'-------r1iJ------,[Dr------,lIJr---'-'--.-,

_~'"_m',''''<Y,''''''''.~ ..--__~_W4 '''''_'~1_',_~',~~_~'''''~W,''''','''''' _

D, Determinación del rendimiento neto en estimación directa
~=1C;;;"""".,...,~f1fM1%;

Rendimiento Neto

( g = e ± f ; 1m = e ± [jQj]) -------------.---c--

Actividad la Actividad 2a Restantes Total

g I g I g I IBI I

Ejemplar para la Administración
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N.J.F. Apelltdos y Nombre

116 Piofesionaiéfenestitnacl6n dirécta;Réill~rsióndel jmp~itétléla'énajenación de elemétrtos~ateriales de activo
2 fijo afectos

..._ .n.~ _.'M, ~ (~",~ PII"' ..-""_.... :__~_ ~..-

Descripción de los bienes
transmitidos 'Y adquiridos

ValeN' de
enajenación

Importe de la
reinversión

Inéremento de
patrimonio !:xento

D3 Determinación del rendimiento neto en estimación objetiva por coeficientes_ . "'''b_",,''''''''''_''''''''''''';;.'W:''''·'W_~';~~__'~'__' "''~··~·~' ~, , •

I_Act"í_vid_ad_l_' ~ ""..,li_'íd_a_d_2_'__-1~aRelrsta_ntfl ~---1~IT9ota__1 --.,
Ingresos integros (incluidos el autoconsumo,-~ -- ,_o '

subvenciones y.otras transferencias) __._' o a I a I

Actividad la Actividad 2'" Restantes Total

-

-r-
-

bl bl b I 61 I

Gastos deducibles
Coste de personal (incluida la Seguridad Social del titular)

Materiales consumidos en el ejercicio fiscalmente dedltcibles

Consumo de energla yagua

Alquitete$ cotreSPQndientes a los locales de lIi actividad

Gastos financieros y primas de seguros
Tributos !lO estatales-'- , _

Reparaciones yconservac~ , _

Trabajos relacionadas con la actividad rea!izados por otrasem~
Total gastos deducibles ._....__.

br le I ::J
[di I:EJ I

~i~;~~ei~~toS:-l-O-pcY-l00···-----·---·--L-'-c'I----__J..,"'I _
{SI la difereocia anterior es positiva}__. .__C.:..t ,I-".1., _

Rendimiento Neto previo

(d =a-b·, ; D=[jj¡J - 6 - e L .._.._,JLd:;;;I=====I:;d;;;'=====s============_."""",,...,.= "''''''''-~~'''"'''''~,-,~ ...

entos y minoraciones Actividad ¡a Actividad 2" Restantes Total

..--.
nlos de patrimonio lde Inmuebles. buques yactivos e e ematerialesafeclos) ---------------.---

nuciones de I!lItrimonio (de inmuebles, buque!¡ yac:líYos f f fmateriales afectos)--·--·-~··_------·---_· ..
diS/11inllciones de patrimonio (por causas ~cepcionales) ~_.-

g g g .. -

O Neto (h ::: e - f . g) ____••______._.__._ h h h ",11 I
elctraordinanos por circunstanc~ excepcionale5 I ; ; I I I...-Gastos

Aum

increme
fijos in
Oismi
lijos in

"""Sald

Descripción de los bienes
transmitidos y adquiridos

Valor de
enajenación

Incremento de
patrimonio obtenido

Importe de la
reinversión

Incremento de
patrimonio exento

Ejemplar para la Administración



11110 Viernes 16 abril 1993 BOE núm_ 9

'Rendimientos de actividades empresarialesE
N.I.F. Apellidos y Nombre

Actividad Titular

1.'

~menlModlllidadde det.rminad6n
del RendímMtnto f\leto

Restantes

Ingresos fntegros -Actividad la Restantes Total

Ingresos ordiRafios por ventas yprestaciones de servicios.---f_-------+-------~_+-------___1
AutocQnsurno 1 1--'- + --1

Subvenciones 'J otras transferencias.~-------------.f_-------+--------_+-------___1

Otros ingresos -------------------------------.----f_...,..------+-...-------_+-,--------t-T-------,
a I a I a I 211 I

"'''''!~!~!~~~'"~~~::~;;-;;,:.;;;;;:;-;:;-;:;;:;;l;;;;;;;;;;:;;;;;;;;;:;;;;:;:;;:;=~!;;;;;;;;;;;;.;;;,_;;;;;;;;;":;;",,,;;;.•:;;,_,_;;;;;;:::!;;;;;.,,;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;=====::::.:;;.:::_=.:::,..:;;:;;:;;:;;;;;}

Actividad la Actividad 2· Restantes Total

bl b 1 bl BI I

Gastos deducibles

Tributos y recargos no estatales _
M~rcader¡as, materias prim~s y .o~ros aprovisiona
mIentos consumidos en el eJercIcIo
Sueldos y salarjO$ del personal -'- _

Seg. Social (incluidas las cotizaciones del titular)
Otros gastos de personal. -'- ._

Trabajos realizados por otras empresas _

Intereses de préstamos y otros gastos financieros _

Alquileres de locales y de otros elementos para la actividad

Conservación y reP<:lrati6n del activo material _

Primas de seguros • -__

Amortil,aciones de elementos afectos_

Dotaciones del ejercicio a provisiones_~ _

Cuotas a Corporaciones, Cámaras y Asociaciones empresariales

Otros gas.os deducibles •

Total gastos deducibles ~~__,_~ ._

Rendimiento Neto previo ( c= a . b¡ C = 1m. B ).JL::"c.l1 -'-I..:c..JI -'I..cc:..J.I -'-I..:c..JI ...J-)

Aumentos y minoraciones Actividad 1- Actividad 2- Restantes Total
Incrementos dl;l patrimonio derivados-de elementos

d d dafectos a la actlvldad__~._________..:__.______~_

Disminuciones (je~trimonlo derivadas de elementos e e eafectos a la actlvi d_________~

Saldo_U - d - el f f f 5011 I
"''''''' -~

.~~ ,~'--- ',,",,

IActividad l' 1_"_Actrl_iV_idad_2_' ~."RestantesRendimiento Neto ' '. . '

~.:.=~,:~~:~:l~)==:__=_:.:_:-_:::__::__.=":1============:..=..__ .
~rta_f --,

E Empresarios en estimación directa. Reinversión del importe de la enajenación de elementos materiales de activo
2 fijo afectos--.;.------.....,.----r-----,-.---,.........-----
Descripción de los bienes Valor de Incremento de Importe de la Incremento de
transmitidos y adquiridos enajenación patrimonio obtenido reinversión patrimonio exento

Ejemplar para la Administración
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N.LF. Apellldos y Nombre

el' "mación del rendimiento neto en estimacion obJetiva porco ,n:lentes';.·'" .••...•.• ..... ....
." .~1_ - ...~ -,"" """"" .""Actividad 1- Actividád 2', . I!~ . Total

'.(inetuidos el autoconsumo, subven-
al al a i 231 Isferencias)

i,:,""'~J fi.',",="""","'~""'~i",'_·" __'~'''·''"~"__'."'.t'C'","""_,,,,,·_·_"",,,,7~·"'·"'·'" - "_oC·_"'=·'''''-'-''''''''''''''~'""':;,,,"'

les Actividad la Actividad r Restantes Total
(incluida la Seg. Social del tilularl___
das de mercaderlas y demás bienes.. <¡¡yagua

dientes a los locales de la activi<iad-- .'lo en explot. agrarias, lore~tales,

y primas de seguros

"nseMlCi6n
dos tonta actividad realizados

educibles..__.___________ bl bl bl BI - =:J
os (si la diferencia anterior es positiva) el e I el el I
eto previo___________•__________ d I di di DI 1

Ingresos Integros
c".mes yotr,,$ tr1ln

Gastos deducib
Coste de personal
Compras consumí
adquiridos para revender
Consumo de energ

Alquileres éorrespo{l
Canon arrelldaticil
ganaderas omilleras
Gastos fillallCieros
Tributos !lO estatal
ReparacioReSY co
Trabajos relaciona
por otras empresas
Total gastos d

Diferencia (a - b)~

Coeficiente de gast
Rendimiento N
ld=a-b-c; ll:@B'{;)

_""<'é''''''' .,

E3 Determ"

ciones Actividad ¡- Actividad 2- Restantes Total
(de illmllebles; buques yactivos

e e e-----._---------------
(de illmuebles, buques y activos f I f._-------------

imonio~ causas excepcionales)- g g g ..
-gl_____ h h h 6011 1

circullslarlcias excepcionales ; I I I I I--
Ct ~_·"'~,,_.mw;A = ""'.~''''''.

I~cre.mentos de patrimooio
fl¡os Inmateriales a1edos)
DisfTllIluciooes de ¡¡atrimonio
IIJos inmaterrales afectos)-

Otras dismilluciooes~ patt

Saldo Neto (h = e ~ f

Gastos extraordinarios por

Aumentos 'J minora

~
O
U
L
O

Actividad 1 IEpígrafe LA,E.~ _

Titular
Definlci6n Unidades Rendimiento neto

(n") por módulo

Actividad 2
Epígrafe I,A,E.__.! _
Titular
DefinJclón Unidades Rendimiento neto

{rfl por módulo

Activ. Westantes
Eplgraf.I.A.E.-f---------.
Titlilar
Definici6n Unidades Rendimiento neto

(n") 1'JI" módulo

2
3
4
5
6
7

Rendimiento neto previo _

Indices correctores:

L Por caracterlstleas de la 'ellVlda.d. -..•--F=
2. Actividades de temporada __""'"': _

3. Por cuantla del tendimiento' _

1---r-----
0L -' illL --'

Aumentos y minoraciones
!ncremenlosde patrimonio (de inmuebles, buques yacti'o'OS
PJ(X, Inmalenales aie<.:tos).~"___ _
Dis,~¡lIuciones de patrimonio (de inmuebles, t"q¡¡es y
acti~ fIJOS Inmatenalp.s aiectos)~ ".. _
OJrasdismirlilciones de pallimonio (por causa:.
~lt~pc:Ci1Jle;) ....•..__ .... ... .._..

Saldo neto (l-M-Nl ., ~ ._. _

Gastos e¡;traordinarios por circunstanCias excep<;lonales_

Rendimiento por actividad .__
[K±I[jii¡]ó Ó~)-O]

Jc. -------
M

N

602

O

605

L

M

N

603

O

606 I

L

M

N
~----

60.
~~-

..9.. -------
607

Rendimiento Neto Total (~+ ~ + [@)_. __ .... .__ ------------------ . ------.------.-~-~ ~L..._ ...J

Ejemplar para la AdmiJlistración
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N.I.F. Apellidos y Nombre

E Empresarios en estimación objetiva portoeficientesopor signos,indices omódulos.~einversión den~¡Iorte.d.e
s la enajenación de bienes inmuebles ybuques afectos ...- _. .... ..... ..- -•..
DescrIpción de los bienes Valor de Incremento de Importe de Ja lncremelltodé
transmitidos y adquiridos enajenaci6n patrimonio obte,:,ido reinversi6n patrimonio -exento.

__~,.',''''''''~m",,,, W "'" ~,,""___;o¡nH"* k """'" =__m"'~""."".L""4"'",,""''''''' '''---Rendimientos irregulares o de ciclo superior a un añoF
..!!..!!~. y~' ""'" rRendimiento 1

Descripción •• .__

Pe"epb ~ _

IRendimiento 2

A A 'A Eil I
B B B

e e e
o o o

- E E E

F F F 17021 I
-..Q. 2 2 703 I

Retención ¡Ingreso a cuenta ~ _

Ingresos integras.
Gastos deducibles I Reducción legal _

Rendimiento Neto (positivo o negativo) (8.(;)

Periodo de generación (AÑOS) .:.~_'.'',__-'_. _
Cociente (OlE) _

Resto del rendimiento neto (D·H _

F2 De actividades empresariales oprofesionales
""~. w ""~""_, ._~'''' .- "'!.*~ ~__.,..-_~_--..".....- __----

Rendimiento 1 Rendimiento 2 Otros· 3 - Total
Descripción _. _

Perceptor _

"''''''~rnrr__''''m.~·.... _

Rete"ió~ 1'"....50 aCUoola ; ;H~'L ;H~i :7

2

°

6

.
Ingresos lntegros .:.. le. l ' , _

Gastos deducibles • • J ...,

Rendimiento Neto Negativo (I-J) K ....

Rendimiento Neto Positivo (l-J) ~L'- ~M~L ~M~L'------,~70065r------Periodo de generación (ANOS) .__________ M ,. , , ,-- ,

Cociente (UM) ------~ N 1-. _

ffl<l~::to del ~~~¡,~~~to positivo (L.NI ~ O • ""~'w=ru~=_..;;;;, ...;;;;;; _.:==;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;=

....tJ~~~Ci~!!.t~i!!J!!nsación de.!e!!dimient~s irregulares

~::: ::~:'~:~~:os~ :!1~~~~;~-~~;;;:;;~;;;;~~~(;~-¡¡¡¡¡~~-)-~~~~i---------:-------_:_~:::'=-=:~I- I
Total negativo de restos de rendimientos netos irregulares I(± ¡jQj] +~) "egol"o] _ _ _ ~ _

G Imputaciones de sociedades en régimen de transparencia fiscal

~L._ _

~L._ _

Q el 'Q 708

R R R 709

S S S 710

T T T 7tt

-~ ~- '-"- 712

~~~~:~~'a~:~::::=~~.:::=_.:::==:::._:_~=~_:_.:::I_Sec_'_"ed_a_d_"A_" I_S_OC_i_edad__"B_" I_Soc_-i_ed_ad_"C_" 1 Total

Imputación clf.Rendimientos
Bases imponibles posit¡vas~ ~ W
Imputación de deducciones
Doble imposición intersocietaria (base cálculo) _

Doble imposición internacional (base cálculo). _

Rentas bonificadas (base cálculo) ~ ._

Inversión empresarial (base cálculo) •. •__• _

CreaciÓn de empleo {importe deducciónL . _

Imputación de retenciones e ingresos a cta.
Por retenciones soPortadas e ingresos a cuenta .__ 0

Ejemplar para la Administración
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.... M$iWt<--=~'''''0_~_' M" 1

Elemento patrimonial Elemento patrimonial Otros elementos Totaro mejora o mejota o mejoras

---------

A A A . ..

-"---'-_. B B B

{(A-Sl negativol. e e e ;; .... "

92 -..Q. ..Q. ..Q. 180'1 I

N.I.F.

Incrementos ydisminuc iones de patrimonio lOeovaáos de elementos O3lllmom.les no .lectos.1 desarrollo d. acl",d.des empresa".les OprofeSionales}H
HI Incrementos ydisminuciones de patrimonio regulares lP""iIe"" de bí.,"" i1ere<b,sadquiridos-o ..j'.'-.-""..;" ..,.. d"nl8lao"l

Descripción ._. _

Titular • .

Valor de transmisión

Valor de adquisición o de la mejora

Disminución de patrimonio regular

Disminución regular imputable 8 19

BOE núm. 91

Incremento de patrimonio regular HA·Sl positivo) __;E ;~~ ;~~
Incremento exento por reinversión -------- F --------, r'------, r-------
Incremento regular sometido a gravamen (E·F) __ G f-------

_~:=~_~:~~~,:~:2...~~~~~.~,~. ,,_ ~ ,, ~§];;;;2~;;;;;;;;.~_~h;;..k~';;;;;;;;;;;;;;;=
PREMIOS RECIBIDOS (por la participación en juegos, Valoración M Retención o Importe Integro
concursos, rifas o combinaciones aleatorias) Ingreso a cuenta (1) CV+I)
Premjos en especie . ......:.__. .1 f803J ª
Premios en metálico ~ ~

TotalE~nfe patrimonial E~nta patl'imenial Otros elementOs
o mejora o meJOla o mejoras

----_.._--------

isión A A A

icióR o de fa mejora _ B B "de permanencia _______
~ ~ .E.

Titular.

Valor de transm

Valor de adquis

Número de al'ios

Descripción

Tolal

~'--------'

Elemeirto patrimonial Elemento patrimonial Otros elemeRtos
omejora o mejora o mejoras

,1 ". ',' " 'i'

A . ·A A ,

B B B

e e e
.. o o o
.. E E E

.. F F F

G G G

H H H
r I r
J J J

--~ c.!. K .

Tit4Iar_,__,"::"~--:-;-.__~~:~_"~O

Valor de. trartsmisióh ~..~-----~-:c~~~-;:'":o--·--:","",
Valor dé adquisici6no de la mejors _

Incremento del patrimonio HA'-B) positivol _

Número de arios de permanencia .....:...__•__~_ .._

Incremento de patrimonio reducido _~ ._~. __

Incremento exent6 por reinversión .._~. __•._._~ _

Incremento total sometido a gravamen (E:FL__~__

Incremento sometido agravamen en años anteriores _

Incremento pendiente de gravamen [(G-Hl positivo]

Número de años en que se fraccionó el cobro _
Cociente (D/J) ~ . . _

Si el cociente (IQ es igualo inferior a 1:

Incremento pendiente de gravamen imputable a 1992 .-----.---[I}
Si el-cociente (K) es superior al:

Incremento pendiente de gravamen imputable a 1992 __._~_~

Descripción _. ~. . _~ _

Ejemplar para la Administración
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N.I.F. Apellidos y Nombre

H4 Compensación de incrementos ydisminuciones de patrimonio regulares (ContituIaci6n lIe los~ K, JIt,)""'l!IIll..........:.;. ....__

Suma de incrementos de patrimonio regulares imputables a 1992 (W1 +~ + l!!i!I + liiill > .0. .
Suma <le disminuciones de patrimonio regulare§. ,imputables a 1992 (~ ) . . .." rn -'-_-,
Si la diferencia (A-B) es positiva: Incremento de patrimonio neto regular «A-8) positivo] ........ n ._.~I..... _J

_Si_la_d_if_e=~~~~~sminuci6nde patrimonio neta regular [(A-B) negativa] -=~=:"':.::::::::-:_:~:::':.::::::::::::::.
H5 Integración de incrementos ydisminuciones de patrimonio regulares eirregulares lCantinuaci6n de ~sepl¡rafes K" K,JJt.1_ 11 "_liX, _

Suma de incrementos de patrimonio irregulares reducidos imp~tables a 1992{~+ I!!QI >-----------illf---------
Suma de disminuciones de patrimonio irregulares reducidas imputables a 1992 ( iill )__. ~
Si la djferencia (C-D) es negativa: Disminución de patrimonio neta irregular [(C-D) negativa] "--________ §J
Si la diferencia (C-D) es positiva:

S~ld~ po~itivo de in~rementos menos disminUciones. irregul.ares ~ucidos [(e-Ol positivo] -----------------IfJf---------
DiSminUCIón de patrimonio neta regular: compensacIón oblIgatoria (~ ) ~ • ~
Si la diferencia (E-f) es negativa: Disminución de patrimonio neta regular pendiente de compensación [(E-f) negatival "19:::03,,1 --'

Si la diferencia (E-F> es positiva:

Saldo positivo de incrementos menos disminuciones irregulares después de la compensación [(E-f) positivo] illl- _
Disminuciones de patrimonio netas (onerosas o lucrativas) de 1987 y ejerc. posteriores que se compensan ~
Incremento de patrimonio neto irregular sujeto a gravamen {diferencia (G-H) positival_______ .1431

Reducciones de la base imponible regular

d hb"dncremento eDatrlmomo por remverslon en VIVlen a a Itua
Incremento de Importe reinvertido Importe comprometido a reino Incremento de pabimonkl.. patrimonio obtenido en 1992 wertir en los dos años siguientes exento por reinversión

~ -"""" ~

Valor de enajenación
de la vivienda anteri

H Exención del i

I Base ,mpomble Regular (~ +~ + [jj] + [lli +~ +~+ {jjJ + llil +~ - ~ + [ill + @J + @JI §] I__'_"'_"'c·~~__"'_'_ ;¡¡...ff.",.....,,~_~'''''1il'''''__. _._t"''''.1~~ _

J
J, Aportaciones aplanes de pensiones ypagos obligatorios amutualidades ymontepíos'

~'Ta:nte que~:¡ se imputan la: aportaciones o ;05 pagos ._ 1 Total

- c-
B B

e e
D D
E E
F F

Jl. &.

Aportaciones realizadas a Planes de Pensiones, incluidas las contribuciones r:l
imputadas por promotores, y pagos obligatorios a Mutualidades y Montepios ~

Determinación del importe de la reducción
Rendimiento neto del trabajo -,-__• 0 __ 0 _

Rendimiento neto irregular del trabajo _

Rendimiento neto de actividades empresariales ' _

Rendimiento neto de actividades profesionales

Rendimiento neto irregular de activo empres.. y profesionales _
Suma de rendimientos netos (B +e+ o + E + F) _

Cálculo dellfmite de la reducción •
Primer limite (15 por 100 de G) ~_ .. . ~ . ~-------,

=~:ó~~~~~~~~:;:~~~;~~~~~~~:~~~;~~~~~=~~_-_-_-~ ~.:.~_~.::=:::==:_===h---------~----~r---'-75:.;O:.;.O:.;O:.;O'-,
.,,_-=,,~_;¡Mf8!;""'~,.;"',,"',,',,""".."'__.,_'''''''';,'''';._'*'~\~,~_ ._.'"""',._'''"...'-..,;¡'''''''....""''•••,:i".,.¡¡x,,_-,, ...... ~'''''''''''''' __""""''''~;;;;_:;;.;;..=;;;;:=::::=

J2 Pensiones compensatorias al cónyuge yanualidades por alimentos (excepto en favor de los hijos), satisfechas ambas por decisión judicial

K Base Liquidable Regular u__ 1331 I Base Imponible o Uquidable Irregular __ 1441(l!QHm -lE] > ( @] + @]I =I-- ...J

Rendimientos netos negativos de 1987 y ejercicios posteriores que se compensan

~~'c',., •.ccccc~..""c.clmporte que se compensa con ~,~..-,1:;L.", ,,,L.;,~~po~e" ~~~ ~ compensa con [ill.--------"14:.:5,,lrrr===="

L Partidas negativas con origen en el ejercicio acompensar en los cinco ejercicios siguientes
Disminución de patrimonio neta regular pendiente de compensación (la menor de~ Ó~) -.---. ------ 1
Dismifl.ucí.ón de patrimonio oe.ta. irregular(~ ) . . ~ ._____________ _ _

Total negativo de restos de rendImientos netos Irregulares ([2Qil ) ~__. ._.____ _ _
Base liqUIdable regular negativa ( [ill negativa) . ~____ __ _

Ejemplar para la Administración
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.. Deducciones de la cuota
__wW~' • _

Apellidos y NombreN.LF.

M
M1 Deducciones en actividades empresariales oprofesionales

_ =""",",~-__,*__"",<!."",~~"""';;'¿"='~ll#w_-m ,a __,-"",_'m" ... *"",..", a.

Saldo anterior! Aplicado en Pendiente de
Deducción 1992 esta declaración aplicación

.
20%

20%

25%

25%

Concepto

l. Deducciones por Inversiones establecidas en las respectivas Leyes de Presupuestos con limite conjunto sobre la cuota

Porcentaje
deducción limite

A) Deducciones pendientes
Suma de deducciones 1988 •• •

Suma de deducciones 1989 ._. _

Suma de deducciones 1990. _

Suma de deducciones 1991- ... _

B) Deducciones ejercicio 1992

Activos fijos materiales nuevos ~ •• 5%

Edición de libros y producciones cínematográficas.___ 5%

Promoción actividad exportadora_______________________ 20% 25%

Gastos investigación y desarrollo: {En intangibles______ 15(30%
En activos fiJos 30/45%

Bienes inscritos en Registro General de B.I.C. .__ 10%

Totales ~ ". ~__ ,"7;;3=I====::;;;~__
_ ~_'.n w~=nwm"'!f1"'''~#w=''''''•..,'n_w~'~··.·0''n'~·w ,.,.'__."""'rn,'_'m'f,..'w"''''__,==" .,--~;c;,.,,,.,,,,,,::m:;=,,,.=

Pendiente de
aplicación

Aplicado en
esta declaración

25%

25%

25%

15%

15%

15%

Concepto
A) Deducciones pendientes

Expo 92 y VCentenario _

, JJ. OO. Barcelona 1992 0 _

Madrid Cultural 1992 ...; _

B) Deducciones ejercicio 1992

Expo 92 y VCentenario_____________________ 15% 25%
JJ.OO. Barcelona 1992 0 • 15% 25%

Madrid Cultural 1992._.__• .____ 15% 25%

Proyecto Cartuja 93: Inversión en activos fijos __>____ 10115% 25%

Gastos I + 0_________________ 30/45% 25%

¡~_"_',_"'__"""""_".%,.,%,~~~~~~~:::_~:::;~~-~-;:~~:;~__"""__ ""~"..;7;:.5;;:=I;;;;;;;;;;;;.;_=_;;;;_;;;;~_ _=~"'N
IV. Deducciones sin límite sobre la Cuota (Creación de Empleo)

11. Deducciones por Inversiones en Canarias (Ley 20/1991) con limite conjunto sobre la cuota. Ejercicio 1992
Activos fijos nuevos o usados en ciertas condiciones ~ 30%

Edición de libros y producciones cinematográficas___ 30%

Promoción actividad exportadora_____________ 40% 55%

Gastos investigación y desarrollo; { En intangibles______ 35154%
En activos fijos 54/81%

Bienes inscritos en Registro General de B.I.C. __.~.~ 30%

Totales -~~-.----------.. ~__,l;;74:1I=====::;;;~ w"w....~_..,.....,",."'••.,-"., '"____,.. "'''~''''...''.'..J.'_M__'''*''''''',''''__~''"'''~''R~'''''''·'''''~ ."'tw,,~...=,""".... :¡rmW4 ~~_ _N". ~'. '""

111. Deducciones en Actividades Olimpicas, Conmemorativas V Centenario, de Capitalidad Europea de la Cultura y Proyecto cartuja 93
. (Leyes 1211988,30/1990 Y3111992, respectivamente) con IímRe sobre la cuota

Porcentaje Saldo anterior!
deducción lfmite Deducción 1992

Concepto Límite
A) Deducciones pendientes

Suma de deducciones 1988 _

Suma de deducciones 1989 • • ._____ Sin

Suma de deducciones 1990 limite
Suma de deducciones 1991 _

8) Deducciones ejercicio 1992 _
Totales • _

Saldo anterior! Aplicado en Pendiente de
Deducción 1992 esta declaración aplicación

761

M2 Identificación de cuentas vivienda
Primera cuenta: Titular Segunda cuenta: Titular

Importe depositado en el ejercicio Importe depositado en el ejercicio

Identificación de la
cuenta vivienda

Identificación de la
cuenta vivienda

Eiemplar para la Administración
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N.I.F.

Liquidación (1)

Apellidos y Nombre

Ejemplar para la Administración

A deducir:

Cuota sobre rendimientosimplrcitos sometidos a retención del 55 por lOO { [!] JI. tipo medio) I-',~o~I_ _,
CUOTA REGULAR ( [i!] - [!Q] )---..--.----.-.-----.~.- ..- ..------.-.-. - ------...--.---8 ---'

3. BASE IMPONIBLE O BASE LIQUIDABLE IRREGULAR ( [ill +@])---.---.------._.---. .__ __o. - ..--:'
K. Rendimientos netos negativos que se compensan (procedentes de 1987 y ejercicios posterioresl J45 I ~ ..JL__-;

4. BASE LIQUIDABLE IRREGULAR SUJETA A GRAVAMEN (@]_mJ) · ·__···· · ·_· ·_· 46 L.--'- _'

~I--------l

%

Suma

. { Declaración individual __
Escala de Gravamen: Declaración conjunta

al

..

Hasta:

Resto:

[i!] x 100

!El
Tipo Medio =

Rendimientos impUcitos sometidos a retención del 55 por lOO [3fU _
Base para aplicación de la escala de gravamen ( ffi] +~ ) __.~ _

Rendimientos de actividades profesionales

DI. Estimación directa ------.---------------- ITZJ I
D3. Estimación objetiva por coeficientes @]

E. Rendimientos de actividades empresariales

EL Estimadón directa ------.-----------------@I] I ~2
E3. Estimación objetiva por coef¡cientes ~ [m 24 ~ ..,

E4. Estimación objetiva por signos, Indices o m6dulos_. ~ • .~.__....:... 25 L ..J

F. Rendimientos irregulares

F2. Rendimiento irregular neto negativo de actividades empresariales o profesionales ----_-0-_-.-·---36

F3. Total de cocientes de rendimientos netos ifregulares~~ ~. ~. • 27 i---------l
G. Imputación de bases imponibles positivas de Sociedades transparentes • .___________ 28 L --'

1. RENDIMIENTOS IRREGULARES
F.3. Total positivo de restos de rendimientos netos irregulares • •__•__• • --- @] _

2. INCREMENTOS DE PATRIMONIO IRREGULARES

H.5. Incremento de patrimonio neto irregular sujeto a gravamen m • m ._._._._. • • ~L _

B. Rendimientos del capital inmobiliario

81. De inmuebles urbanos (excepto arrendados o subarrendados) [Q§] ~ ---j~ _
82. De inmuebles urbanos y rústicos arrendados o SUbarrendados~ ~ lill

C. Rendimientos del capital mobiliario

eL Del capital mobiliario sujetos a retención oa ingreso a cuenta_ @] ~
C2. De Letras del Tesoro yotros rendimientos 00 sujetos aretención - @] . ,.- ---,

Total ga,stos deducibles ._u ~ ~~ . b
Reducción legal . ._. .__~ ._._ L--------1. ,.----------,

Rendimiento neto . ._.~ 16 L -'

3. BASE IMPONIBLE REGULAR (~+ ~ + [ill + 1m + [ill +@l+@l+lliJ+lliJ - ~ + llil +~ + lli]l §]L ....J

J. Reducciones de la Base Imponible Regular

J l. Aportaciones a Planes de Pensiones y pagos obligatorios a Mutualidades y Monteplos 0_. f'3~1'-1- '"
J2. Pensiones compensatorias al cónyuge y anualidades por ahmentos__~_. .~.c3~2'_L_ _,..,.,.,..-----l---,

4. BASE LIQUIDABLE REGULAR (~ - [i!] - [j¡] ) .__._._.._.__.__._.._.__.._._._._._._-,--.-_.13~3!.L. __-.__..J

K. Rendimientos netos negativos que se compensan (procedentes de 1987 y ejercicios poster¡oresl C3~'::.L_ _,..,.,.,..-----l~--,
5. BASE LIQUIDABLE REGULAR SUJETA A GRAVAMEN ( [i!] - [i!] )__._._~_._.__. . 35

1. RENDIMIENTOS
Ingresos integres Gastos deducibles Rendimiento neto

A. Reochmlentos del trabajO

Al Retribuciones dlnerarlas ._- ------------.-~' I
A2. RetribucIOnes en e$pecle • .~ n 02 ~-------{-0-3~-------,

Total gastos deduclbles______ _ __m_m__ __ • u~ un __ _ __ __ _ _.' I
Contribuciones Imputadas por promotOfi!S de Planes de Penslones LO~'::.L _'

Rendim¡entoneto ~ ~__----------------------~L _

I
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N.I.F.

Liquidación (11)

Apellidos YNombre

CUOTA IRREGULAR [~ x tipo med~~_:"~':,:b~)~J;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;~~~======~~
CUOTA INTEGRAl @]+~, , §]'- _

A a.npIimentw plll' contriblIyenles a quienes,. sin ser titulifts de los fondos mnsliluidDs,. m~ $ido irnputad;Is p..- cualquier entmd dotaIc:iDneS para la cob!rtura de
prestaciones~ • las de 105~ de Pensione!.

EJ:ceso de cuota computabte pnxedefite del ejea:icio anterior ~f--------1
Cuoto • """"" de "¡.me [(~.@]l+ [j!]J ~L.. -"

Exceso de cuota del ejercicio a c:ompufar en el ejercicio siguiente__ @]
c:.- ......_(~-~) @]

A cumplimentar~ pm' $UjetDs piISÑU$ con~losenl~o profesionales el'ItJ'e los que se hayan incluido inae:nefttos de p;rtrimaniD, no exenlus poi

ren-si6n.~ que, ademh, el tipo medio de~ de la base liquidilble regular, dave~, seiII superior al 35 por 100.

1.- 5aIdo neto positiw de incrementos menos disminuciones de patrimonio derivados

de bienes o derechos afecto!>. no exentos por reinversión (~ +~ +~ +~ +~ +~ +~ )1,,50=1 --'
2.- T;po Red"""" (mi , 1, - 35,00'. [ill ,1, ..
3.- Reducción de cuota: (~x tipo reductor ) 1521

c.-1_ reducida (~ -@Il @]

, I ,"

1 I , ..Tipo Medio = S::"::m::."X~1,,00::

@]
..

Suma"
"

-_._---,,,,._-_._-_._._----------

Resto:

Tipo medio de paWamen"icabIe a la bale~ ineguIar. El miI)'Of de:

a) Tipo medio de gravamen resultante de la base liquidable regular ( [~l)

b) Tipo medio de gravamen lesultante del 50 l?Of 100 de la base liquidable irregular:

50 po< 100''~ o @] I
Hasta:

Cuotas nesativas que se compensan procedentes de 1987 Yejercicios posteriorns~~ _lI"'58e.L1__
CUOTA INTEGRA EfECTIVA [(~.@] ó~ l - 00 1 ~

Firma
Renuncia

FU irMnillnes o¡;r;IDsen bienes de inl:J!Ié$tMI!II'aL- ~7,,2'+--------1

Par ilM!l5iones em¡:R5lñales Rég. GraL u,es f'Iestlp. - f:73:-:-+------_l
Pw iIM!Wll!sempresariales en CarBiasfley 2OI199~)_ ~7:.,4+------_j

Fur im. en AdN. 0Iím., Ycenr.IIaOOdC.92J CabIja 93- ~7:-5:+__------1
Fuamci*t... 76
cantidadesdaladi& 8'1 Rl6Ici6n CfII'I b __de 1992_ ~7:-7+ --1
CantidiIdIs o bieJes lbIadosafllfilS EntidiItes ¡.:7,,8+ _l

DiYidendos percibidas de Sociedades f:7::9+- --l
iftIp.UtftcipiI~vmdeT~~E80;:;t-------1
'"__...__---f:8::::1+-

1
Furrentimientoso/lll!1idllsen r.eutay lII!Ma ,,82= -'

.._ destaidieiltt:ssolll!lu5que~ ~60=jf-- -1
Par ascendientes de edad iftriar il 75aii05..... ~6::1:+----~ _ _l
IV ECeI1dI!l1tes4e 750 _ aiilsdl! edId_ ~62,,"f-- -1
.._ sujelasp¡Mosde 650 mas"deedid_ ~63:=1f---------1
Fur iMdelltes.UiIlIdDs.~ __ ~64'-'-1 -!
Furpslos deenf8medad ~6::5+--------l

.._ ........-----.f"66"+----__--i
Por DEiblS de custodia de hijos menoNS de 3 ¡ijas _ ~6::7:+------_l
Fur ¡nmas de Sll!&'Q5deYida !1-'68"+ --i
.. _ ..............---1"69:+- --1
Pw aptItzianesa tu!tU!iwiWlnb~ .1-'7"'0+- -1
fU....delBlii'firiellR¡nesde 1990_ c7,,'''- -'

----------.----,;;;;::~:;~(::.:!:~~81:!2I~===~,;~:;:;IL:_:~~~~~::3
Deduccl6npor doble imposición internacional (Por las rentas obtenidas y gravadas en el extranjero) [85]
I~~ por pénf~ del derecho a ~iones de e~iciosanteriores {Importe de las deducciones indebidas--[i
por inversión empesa iaI y por ........ tac...1ES a cuentas vivienda: Intereses de demora S7 f--------

CUOTA RESULTANTE DE LA AUTOlIQUIDACION (~-1!iI + 1!iI+1m 1 88

Ejemplar para la Administración



...
l!ijjl¡¡",~lo';

,tillaD

Cód.Postal

...-
Teléfono

BOE núm.!

Si en 1992 no f\lI 'Sido~eo
Espafta pero !la obtenido rentas me- O
dilllte esllblecimiento pe¡menente,.
ma-que COll UIlI "X. este 1ItUIdIll<

Exclusivamente si el periDdolmplisitivo ha
sido inferior al ano natl,/l'lll, ha¡aeoostar las
fechas de iniciO y finalilJlCiOf'I. Jlel. mi5tl1(l:

dfa mes alío' ,

1.10'. D:J[IJlml
=2~D:J[IJ[ill]

Cód.Postal

I I I I

Provincia

Número Ese. Piso Prta. Teléfono

Si esta declaración es complementaria de otra de·
c1aración anterior del mismo ejercicio 1992, in~f. '0
quelo a continuación marcando con una "X" . 8.

En caso de declaración complementaria por atra·
sos de rendimientos del trabajo. Opof p6rdida de
exenciones por reinversión en vivienda habitual In· O
dlquelo marcando con una '?(" .. .... 9.

Del declarante o del representante:
(En atSO de decl4r4ci6n t:OtljuntA, MnbaI c:dnyuge$ deben·.firtMr
t!st.! d«/arllCidIlJ

Número. Municipio

Apellidos J nombre

Provincia

Viernes 16 abril 1993

Apellidas y .nombreo razón social

Apellidos y,Nombre

Apelli~os y Nombre

___ 3.

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

Otros 7.

En caso de matrImonio, marque COl1 una X la casilla que ctlI'f*SPOnda

Separación de bienes 6.

Calle, Pza., Avda. Nombre de la vfapública

Régimen ~6mico del mabirnonio
Gananciales .......,__._. •__

De eonformidadcon lo dispuesto en la ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del EstadCl par~J993.
deseo que de mi cuota Integra el 0,5239 por 100 sea destinado 8: '

1. D Colaborar al sostenimiento económico de la Iglesia Católica. 2.,0 Otros fines de interé~$OCial.
Marque con una X la casilla de la opción deseada. En caso de no marcar ninguna se entender.li que opta por la 2.

Declaración conjunta 4.
Marque con una X la casllla 3 6 4. segI1n corresponda.

Agencia Tributaria
.. Delegación de

-Adminlstraeión:de~
MIN1STERIO

DE ECONOMIA
y HACIENDA

11118

Fecha:

[1(10$) declarante(s) ~(n) solicitar de la Administracion la rectificación de SIl declaraci6n Sí considera(n) que perjudica de cualquier modo $lJS ¡ote~ leeftimos, o bien la restituci6n de lo indebidamente
ingresado iOi el perjuicio ha Ofigir\ado un ingreso indebioo. llIs $Olicitudes podrtn ha<:l!fSE!, siempre qlll! no se I\ayll practiado liquidación definitiva por la Administracil)r¡ o hayllll transcurrido cinco af'los, en los
ttrmillO$ del articulo 8" y Disposición Adicional Tereera del Real Decreto 116311990, de 21 de septlernbffl, (S.O,E. 25 de septiembre de 1990)...
~ Agencia Tributaria Ejemplar para el interesado
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1.- Cotizaciones a la Seguridad Social o a Mutualidades Generales de funcionarios r _
2.- Detracciones por derechos pasivos y cotizaciQnes a Colegios de Huérfanos o instituciones similares f- _
3.- Cuotas satisfechas a Sindicatos_

4 Ot t
{

5 por 100 de [Q!] + lm (Máximo 250.000 ptas. por declaración) con carácter genera! }
.- ros gas os r,;;, r;;;;-¡ -

15 por 100 de L!!!J +~ (Máximo 600.000 pías. por declaración) para sujetos pasivos minllSYlIlídos ,........-----~_,
Total Gastos deducibles 03

Total Ingresos a cuenta e ingresos fntegros 90

Importe

Importe rntegro

Importe fntegro.cv~

01

02

Ingreso a cuenta (f)

Retenciones

Valoración (\1)

I •

Apellidos y Nombre

I .

Total retenciones e ingresos íntegros ~__~_ 89

Persona o entidad pagadora

Concepto

A2 Retribuciones en es ecie

N.I.F.

Rendimientos del capital inmobiliarioB

Contribuciones satisfechas por promotores de Planes de Pensiones imputadas al (los) contribuyente(s) ---§I ...J

Rendimiento neto del trabajo ( @j] + [QjJ - [QjJ + ~ l ~

10

Ejemplar para el interesado

Rendimiento nelo ( [Qj] - illJ l ~ _

1.- Inmuebles urbanos y rústicos arrendados en general . If-- _

2.- Inmuebles urbanos arrendados a familiares 1-- _
3.- ParticiPación del propietario o usufructuario en el precio del subarriendo o traspaso ~.....,,....------_,

_______~~ ... wn,,!~~~~~,~~,~!.o;s;;.;;;--;;-;,;--;;-;;-,,-...0::;9:.1. J

1.- Intereses de capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora de los inmuebles arrendados
o subarrendados {Con ellfmite para cada inmueble de los ingresos integras obtenidos por su cesiónl I-- _

2.- Tributos y recargos no estatales, tasas y contribudones especiales estatales (No repercutibles legalmente) --f---------
3.- Primas de Cúntratos de seguros y gastos de administración, porterfa y otros servicios personales f-- _

4.- Conservación y reparación ------------------------------~--------------------------f----------
5.- Amortización de los inmuebles y demás bienes ced"ldos con los mismos • !'-.. f--- _
6.- Otros gastos fiscalmente deducibles -----------------------~--------------------------~----------------- f-....-------,

Rendimiento nete.,(JQ!I- ¡;¡¡¡ l---,-------------------------------§]e- _
B2 Inmuebles urbanos rústicos arrendados osubarrendados

1.- Vivienda habitual y restantes inmuebles urbanos a disposición de sus propietarios o
usufructuarios que no estén arrendados o subarrendados. '-__ f---------

2.- Aprovechamiento reservado al propietario o usufructuario de los inmuebles arrendados f-....------_,
Total ingreSOS rntegros 06

A) Vivienda habitual
l.-Impuesto sobre Bienes Inmuebles: Cuotas y recargos, salvo el de apremio, devengados en el ejercicio I _
2.- Intereses de capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora de la vivienda habitual

Lit { 800.000 Plas. en declaración individual
mi e 1.000.000 Ptas. en declaración conjunta

Bl Otros inmuebles urbanos a disposición de sus propietarios o usufructuarios

1.- Impuesto sobre Bienes Inmuebles: Cuotas y recargos, salvo el de apremio, devengados en el ejercicio__Lr--------,
___________________s,_w . . "r!~~!.!a;s;to:;;s;"d;;e::d::u:;c;;ib;le::s;.;-;,;-;;;-;,;-;;;;;,i-~L.-, _

_B.,_I~muebles urban!1! (excepl~ a~~~ados o, subarrendadOS)_, ,__....,~~-----
Importe
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Importe

Rete/lclone$ yIo ingresos a cuenta Imparte Integro

Rendimientos de actividades profesionales

Apellidos y Nombre

C, Rendimientos del capital diario sujetos aretención oaingreso acueata ,-_iIplililoslljelos._deI55porlOOl

1.~ Gastos de administración y custodia ~~_~_..,... ~ ~ , _
2.- Otros gastos fiscalmente deducibles (exclusivamente para rendimientos derivados de la r

prestación de asistencia técnica y del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas) --------1-:-:0------___,
Total gastos deducibles .Ll:..4~ .J

N.I.F.

l.~ Dividendos y participaciones en beneficios de entidades ------..,....--------�_--------t_--------

2.- Intereses de cuentas, depósitos y demás rendimientos explícitos_~ I_--------t_--------
3.- Rendimientos implícitos positivos derivados de activos financieros ----f--------,----I---------
4.- Rendimientos derivados de la prestación de asistencia técnica

y del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas_~ I_--------t_--------
5.- Rendimientos de rentas temporales y vitalicias f-- t- _
6.~ otros rendimientos del capital mobiliario --------------f---r-------t-.".--------,-,

Total retenciones eingresos integros L9:1=========12====::===, """""""""""'w~·~,~'__'~"'"m_~""""

,C~, R!!1dJl!1l!!I!!~~!~,!~~~U~~2!!!.l2!~,~,!!!~~!~j~~~,~~Jl!Íet~~~~~Jl..~l~~r:!2.ll'!!!!.-~
Rendimientos positivos de letras del Tesoro, Pagarés del Tesoro y otros rendimientos no sujetos a retención__@] 1

D
Actividad Titular Descripción

RéglmenIMod.1Udad de detenninación
del Rendimiento Neto

l."

Restantes

DI Determinación del rendimiento neto en estimación directa
;:';'~'ti"l"2",_'_='G7""'"=" ''''''''''_~~\<

Actividad la Actividad 2a Restantes Total

Ingresos integras (incluidos el autoconsumo,
subvenciones y otras transferencias) __________ --- al al a I 171 I

"",''''''''=~___~''M'''~ "'''''~_1W~_'''''''''''''''''_ -
Actividad 1- Actividad 2"' Restantes Total

Gastes deducibles
Coste de personal (iocluida la Seguridad Social del titularL
Materiales oonsumidos en el ejercicio _~___________~

Intereses de préstamos yotros gastos finaocieros ______,_____

Alquileres de locales yde otros elementos ¡Dafa la actividad_
Amortizaciones de elementos afectos ____________.__

Consumo de energla, agua yteléfono •_______~_•.._.___________
Otros gastos deducibles ______________________..__

1 por 100 de los ingresos Integras 11% si al ________ .._-_..-
Total gastos deducibles________________ ------- bl bl bl al I

Actividad 1" Actividad 2-
Aumentos y minoraciones

IllC1ementos de patriroonic derivados de elementos afedos a la actividad ¡...::d+ +d'-+ -+-"--I_------1
Disminuciones de patrimonio OOivadas de elementos afectos a la actividad ¡.-.=e+ +e:--+ -I--"--f--- ~I_;;,;r--__--___,

Saldo Neto (f "" d - el . ~ =========================~=======~

Rendimiento Neto

( g " e ± f ; [ill " e ± ijiR]) -,- _

Actividad 1a

g

Actividad 2"

g
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N.I.F. Apellidos y Nombre

o Profesionales en estimación directa. Reinversión del importe de la enajenación de elementos materiales de activo
2 fijo afectos_

-~i=~s~~~~~~r~;: - :~~j.:dón' 'liEii~~~~md: ..... ~~:~F'··_· ~~:r~~~.~~n:-

03 Determinación del rendimiento neto en estimación objetiva

Actividad la Actividad 2" Restantes Total

a I a I a I 191 I.- _··~i.•,,~·.,,~,."=-.~_·""__"~"'='"'' _..._----
Actividad ¡. Actividad 2" Restantes Total

uridad Social del titular) _

icio fiscalmente deducibles

oca!es de la act¡~¡dad __••

uros.

realizados por otras empresas__ -
bl bl b I 81 I

Gastos deducibles
Coste de personal (incluida la Seg

Materiales cOl1sumidos en efejerc

ConslllllO de energía yagua

Alquileres ccrrrespondienles a los I

Gastos financieros yprimas de seg
Tributos no estatales _

Reparaciones yconservación

Trabajos relacionados con la actividad

Total gastos deducibles _

Ingresos integras (incluidos el autoconsumo,
subvenciones y otras transferencias) •• _

ID ]

Dif"""ial.bL-----~-·--·---~I-,----I---,---------.J---,--------1L- ---,
~~~~~~:n~¡a~~\~~j~~~i~a)__. cI c.1 ~ cI ,~ --.J

Rendimiento Neto previo

(do a - b - e ; O o@J-8-C ) . ~.,[__::d:'-I_,_____,_____,_____,____-0_,_____,____-

Aumentos y minoraciones

Incrementos de patrimomo {de inmuebles, bUQUes y activos
fijos mmateriales afectos) ----.-~_._.---.------------.
Disminuciones de Jl<ltrimonio (de inmuebles, buques yactivos
fl¡os Inmateriales afectos}----------------------------

Otras disminuciones de patrimonio (por causas excepcionales)
Saldo Neto (h '" e - f - g) _

Gastos ettraordinarios'por circunstanéias excepcionales __••

Actividad la Actividad 2" Restantes Total

e • e
f f f
g g g

h h h 4011 I
i i i I I I

Actividad 1" Actividad 2'" Restantes

Incremento de
patrimonio exento

Importe de la
reinversión

Incremento de
patrimonio obtenido

Valor de
enajenación

Descripción de los bienes
transmitidos y adquiridos

o Profesionales en estimación objetiva por coeficientes. Reinversión del importe de la enajenación de bienes
4 inmuebles ybuques afectos"'._-' ...• --_.__ .." .

Ejemplar para el interesado
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Rendimientos de actividades empresariales •

Apellidos y NombreN.I.F.

E

-"'-"2=-~=-'-jf-T-"'-·-'---,--------+r-""'--"-"'-....--------------------¡•. :""'.:::~:::''';':.-''''n.''''
R6tantes

'.,,'"'~=,------~.~.-

gresos fntegros Actividad la Actividad 2- Restantes Total

esos ordinarios por ventas yprestaciones de servicios •____
toconsomo _____+ __________• ____________

bvenciones y otras transferentias _____+ _________.+

ros ingresos__..___________ -----___.0------- -------.
tal ing'esos al a I a I 21/ . I......... '0' .. .

In

1""
A,

S,

Ot

To

Actividad 1- Actividad 2· Restantes Total

.

._.

-
bl . bl bl 81 . 1

Tributos y recargos no estatales _
Mercadenas, materias primas y otros aprovISIona
mientos consumIdos en el eJercIcIo

Sueldos y salarios del personal_. • ._

Seg. Social (incluidas las cotizaciones del titular)

Otros gastos de personal • •••• ._._. _

Trabajos realizados por otras empresas __._~. ._

Intereses de préstamos y otros gastos financieros _

Alquileres de locales y de otros elementos para la actividad

Conservación y reparación del activo material _

Primas de seguros +_.

Amortizaciones de elementos afectos _

Dotaciones del ejercicio a provisiones _

Cuotas aCorporaciones, Cámaras yAsociaciones empresariales
Otros gastos deducibles .~__

Total gastos deducibles .. ~ .._

Gastos deducibles

Rendim;enlo Neloprev;o( c = a.' b; e = [jj]- 8 l.LI::.c-'- -'-c-'-I -'-::.c.J.I -'I...:cc.IL. -'

TotalRestantesActividad 2·Aumentos y minoraciones Actividad 1·
Incrementos de patrimonio derivados de elementos
afectos a la actlvldad ~..~ j...'d'+ .¡...:d'+-------.¡...:d'+-------i
~~~~~~uiil~n:¿t~Ttfa~~~i~~~~~~~~~:..~:~~_~~~~ e e e1-"-+-------1-"-1-------+-"-+------+-50:-11.------'1

SaldO;~"'~0:;"d-.~::.--==-====.~::.~,,:.~:,:••:~:::_:::=:::::."':'h:.~:..:=:.:..:o:.:,""':..:_=:.=.,,,:o:_=:=::===:~. =.===::::=====:::
Actividad 1- Actividad 2& Restantes Total

Rendimiento Neto

~..~:.~:f;~,.:=,IW>...=-- ..-=-::_:g::I~=..:...:~:=:.::..:..:..=:::.~:.~:..:".:..:,..=::..:~:~=.=1=====2:2=1..:=:=.:_:==:~=_=1
E Empresarios en estimación directa. Reinversión del importe de la enajenación de elementos materiales de activo

2 fijo afectos .
..,.,¡:'1-'~·MH~"~ '*'¡~ .M ','m------"j~--- .,._m.. _

Descripción de los bienes
transmitidos y adquiridos

Incremento de
patrimonio obtenido

Importe de la
reinversión

Incremento de
patrimonio exento

Ejemplar para el interesado
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N.I.F. Apellidos y Nombre

E3 Determinación del rendimiento neto en estimación objetiva por coeficientes
----~-". - ~ActiVidad l' ~ktividad2" ~Reslante" ~'Total

Ingresos IntegrOs (incluidos el autoconSlImo, subwln-" '. . :. . .'. .,----..;.;...;.;.----. ,--------,
'''"'' , "',,' leo,,''''"'''') a a a 23___""·"'«'_·""'·"'·''C_C"",_"""~"".,"""""~;~,~,,,,, ",,,~__' J.iX,,,,,.~=,:;;::;:;;:;;::;;;;;;:;;:===:::;:;;;;;;;;;;;;;;;;;;;=

TotalRestantesActividad ~Actividad 1-Gastos deducibles

Coste de per50Ilal (incluida la $e&. Social del tilularl ., ---------l----------+_----~--_1
Compras consumidas de mercaderías y demás bienes t'

adqu;,"" ""' ....n_----~--f-------f-'------+-------1
Consumo de~rayaglJa-..--------_--I--------.jl--------_I_--------l
AlQuileres caresoondientes a 105 locales de la actividaIL f _1---------1---------1
Canon arrendaticio en explot. agrarias, forestales,
ganaderas omineras .- ~----+--------+--------+---------_1

Gaslosfinancieros yprimas de seguros I---------1---------'I----------1
Tributos no estatales·_· I----------I---------I-----------1
~::~~~=ro~~~~j~;;tiv~-ad-'-l!J~;d~-.-..- ..- ..I---------I---------1--.------_1
por otras empresas- _
Total gastos deducibles .¡..::b.LI -f-"b'-'L1 +"'b.LI _I_~L--_---j

Dilerencia (a -b)--,.---.-.-----------.-~-~------_I-~-------J-~-------J_~--------~
Coeficiente de gastos (si la diferencia anlerior es positiva)--.---.-¡..c,~t_I-----.-_+~c~'t_1 _1~c~+_I------_1~+_--------_1
Rendimiento Neto previo ._._'-"d..L1 -L"d.L1 .Ld'-L1 L::c..L --'

(d=a-Ix, D=@B-Cl
""',"'~.".", ..~'''''''',*'''''"#,'''''~_*"..,,''''''' '=""-..~"""',·,""''''''''"',••~.~~. ~'"·__~x..._ •• =y'~l'_·""'_.o'_•• _

Aumentos y minoraciones Actividad 1" Actividad 2- Restantes
Incrementos de patrimonio (de inmuebles, buqu~ y activos
'i¡os Iflmateriales afectos) ----~-._.-.--."-.----- ..--------I-e,'_+---.----l-'e'_+----.--_+-:e'-+ _1
Disminuciones de ¡¡alrimonio {de inmuebles, buques yactivos
h/OSmmalenalesafeclosi---.----------------------------¡...:_+--- ~_1-----_-+_f~------__I

OI~as dlsminudoocs de patrimonio (por causase~cepcionales}------l-'g,+-------l_'g'_+--------l_'g,_+-------+__r----- __-,

Saldo Neto (h = e· f. g) .• +~h+_-----_I_-'h+------l__"h+_------_I_60~11f------_11
Gastos extraordin<M"ios por circunstancias e~cepcionales .__ '-'..l. ~__L-'..l. L'_'_ ::::==I:I=::=::::::::::~1

_·,"_,",.,"'..,,"'·,~'";'M'W,'''''~'''='''''_~,'''''',·,' ",-"==,,=""'";;,~''''==~'''.,~,'="'''"'"''''''''''''''~'''~ ...,,;;'''''''''','''';~"'':....,.!-'rt:",.~".:ft.';p..."."''''''·,·'''';; ...=,,,''''',~,'''· ..''...''''''·'''=i'~''''"''''''_4 ...

•

Actividad 1 r--- Actividad 2 Activ. 3JRestantes

~ Epigrafe LA.E._ Epigrale lAL___1 E~fgrafe LA.E._t
D Trtufaru Titufar. Tltular_ ._. . __
l Definición Unidades Rendimiento neto 'Definición Unidades Rendimiento neto Definición Unidades Rendimiento neto
O

'"O por módulo ln~l por módulo f"" por módulo

1

.4- -
3 -
4

5
6
7

Rendimiento neto previo___
Indices ccmectores: ,
1. Por caracterfsticas de la actiYídad_-'-_~
2. Actividades de temporada _

3. Por c"anUa.del rendimiento..__._._. _

Rendimiento neto COfTe:_::_:g:i:d••O..,_~0~K,-:,-::-::::;:;;::;::::::~

605

Aumentos y minoraciones
InCferm'1tosde I-'<I!!imonio (de inmuebles, buques yactilllS
fl10S inmattnafesalectos! '-"L+ --I
DISl"'lnUCI'lOtos de Jl!Itnmooic (de inmuebles, bu\¡u~ y I~M
actiVOS fijos inmatenales afecios) __' ~ I-':'+ -1
Otras disminuciones de patrimonio (pOI c~usas N
excep..:~onales!. . .• ._. -- 1-"+ .__--1
Saldo neto (l-M-Nl F6"'021- ~--..¡

Gastos eJ;/raordinarios por circunstancias e~cepci(.onaiC'>._ f-"0+ --I
Rendimiento Neto
[K±,l@ó~ó

..l.._.
M

N

603

O
606

L

M

!!...--
604

O

607

Rendimiento Neto Total (~+ ~ +@]} _ ..--._--.----.---.-.- ------..-.-....-- ..•.- ~L..- ....J

Ejemplar para el interesada
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N.I.F.

Viernes 16 abril 1993

Apellidos y Nombre

BOE núm. 91

E Empresarios en estimación objetiva por coeficientes opor $igRos.jDdice~1l módulos., Reillversi6ndeJ iItIporle de
5 la enajenaci6n de bienes inmuebles ybuquesafeclos .,....•..... - .. ".
oescri.pci6n_de los bienes
b'ansmitidos y adquiridos

Valor de
enajenación

Incremento de Importe de la
patrimonio obtenido reinversión

Incremento de
patrimonio exento

......
Rendimientos irregulares o de ciclo superior a un año

Descripción _.c ._••• • _

Perceptor _

Retención ¡Ingreso a cuenta • _

Ingresos {ntegros • _

Gastos deducibles J Reducción legal __._.__.• _

Rendimiento Neto (positivo o negativo) (B-CJ _

Periodo de generación <MilOS) ._._._.••.
Cociente (OlE) _. ~.

Resto del rendimiento neto (O-F) ._0 "__

r¡; r¡; A 17011 I
B 8 8
e e e
D D D

E E E

F F F 17021 . I
-~ ~ ~ 17031 I

F2 De actividades empresariales oprofesionales

_~~.'JV,··~=" .."'_X:$m_"""""%i·"'" L·"_'R=_'en_d_";w-_m_i._~~_to_l_'·'_-_-·_+'R_·L~_n_d:im~i~.n~to~:2~~~~~:~0tr0s~~~·~~::3~.~~1' ~·ht7m_.-
Descripci6n -------0---_-.----------r-

Perceptor -'- _

Retenc;ón /Ino"", a cuenta ----------:_-,._-'-'-;= ;H~I ;H~I :7

2

04

6

Ingresos íntegros - ~__________________ I . --1 , , .
Gastosdeducibtes • J ~ -,

Rendimiento Neto Negativo (I-J) . . ._ K -'

Rendimiento Neto Positivo (I-J) jlL.. ..,!~~ !M~l
Periodo de generación (AÑOS) ------------------ MI' ' , r------,
Cociente (UM) ._ N r------..,roslf-------
Resto del rendimiento neto positivo (lcNl •• O ~'- _

""'_"'""''''''$'-!t.,,"''"'':w~'',.e'''-''"_''''_~,,=,'';·,,,W>fr_'''~-~'''',_'=_~, .'''#, ;_;==_."'''',_",~y.,,'';'''''''''_-_''''_''''_.c..,,'''''''_

G Imputaciones de sociedades en régimen de trans arencia fiscal

~ ~ ~
Q Q Q lO.

R N R 709

S S S 710

T T T 711

.~ J!.. c..!'.. 712L-_L--___.______

~a~~~:':'~~=~:::.~===::===::::::::::=:~_JSociedad "A"

Imputación de Rendimientos

Bases imponibles positivas -~---._.•-·_-------_..---__0
Imputación de lleducciones

Doble imposición ifltersocietaria (base cálcuto) _

Doble imposiclén internacional {base cálculoL ._

Rentas bonificadas (base cák:ulo) . . _

Inversión empresarial tbase cálculo) __ . _

Creación de empleo (importe deducciónL-_. ._~ __

ImpYt:ación de retenciones e ingresos a cta_

Por retenciones soportad~ e ingresos a cuenta •~

\_S_OC_i_ed_a_d_"B_O__-+I_Soc_ie_d_ad_"C_O__ j Total

§]L .....J

~'------
Eiemplar para el ¡flteresade
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Incrementos ydisminuci ones de palri mo nio (O"".dos de elementos o'llImom,les no aleclos al desarrollo de acll\ldades emp"SJlII,l!s oproles'onales)

~.....Apellidos y NombreN.LF.

H
H, Incrementos ydisminuciones de patrimonio regulares_lo1ieIes._lll¡alridol·...jaqsoI1cluIda-'.....Io...... de ""'acO,)

• ,~"-~--.__."",, --_ ... ter
'lliOJ __

. Elemento patrimonial Elemento pabimontal Otros elementos Totalo mejora o mejora o mejoras

._+_.__._-

__o

---- A A A .

---- S S S

-B) negativo]_ e e e
2 ____cE. cE.. cE. 18011 I

Descr¡pciór. .~. ._.__

Titular . • ._._

Valor de transmisión _.__..... _

Valor de adquisición o de la mejora"_

Oismi,nución de patrimonio regular [fA

Disminución regular imputable a 199

Incremento de patrimonio regular [(A-S) positivo] _o;' ;~~ ;~~, _
Incremento ell:enfo por reinversión .__ F r - . , r

Incremento regular 5Ometido a gravamen (E-F) G

Incremento regular imputable a 1992 • H §]LI :=:::J

"",.,- ..""~" , -= ""'"' =' a

E~nto patrimonial Elemento patrimonial Otros elementos Totalo meJO" o mejora o mejoras

---~-~.

--_.-
A A A

S S S

,-_._--~ ..!:. ..!:.
Valor de adquisición o de la mejora ~_

Número de anos de permanencia __

Si la diferencia (A-B) es negativa:

Disminución de patrimonio irregular (A-S) -....,..---m ITl=~ rn~
Disminución de patrimonio irregular reducida o E _ _ ~

DISmInución de patrimonio irregular reducida imputable a1992_ F ~----~

Si la diferencia (A-B) es positiva:

Incremento de patrimonio irregular (A-S) --------1 IGHK~ IHK~Incremen.to de patrimonio irregular reducido________ H , , .

Incremento exento por reinversión -.--------------- I 1------~_1 _
Incremento irregular sometido a gravamen (H-I) --- J 1- --1 L----_--r-,

In(rementO' IfTeg~~~ucido~ a,.~~~~:::~,~~" "I"",~"~_,j=~ "''''~''''~;" '''''~''''''_=e" \~_;;_~~ ~I~~~06~J~a~'~'_;~'",_7'''''''''''''.'~'~~_"'''-''',",-:,,"~_7.
H Incrementos de oatrimonio pendientes de imputación por operaciones aplazos (P_"""'Im1smisie", ••lIzad...."de, 1-1-1992

3 cuyo tobro se prudulta total oparcialmente In 1992)
U"'.:;;:"-:'.'''':_''',,,,,~,,,,,,,,",,:' -- --:~~_,$;K"~""""'-"';_";;::""'"'~ ""'l'-" -- - - -- -, -""_'_';'-"'''''''-''~~'- , .. ,"- •...,,- ~,"""";W~'.Y","';WCl"'= __'-''':=~'-''''''",,'''''_'''"'''''''':'-'''-~\-'''''''O '",,'" ---" -- - -",,""

..

Titular • _

Valor de transmisión •__

Descripción • _

Total

~ J

Elemento patrimonial Elemento patrimonial Otros elementos
o mejora o mejora o mtjoras

A A A
S B S

e e e
o o o
E E E

F F F
,

G G G

--~ f-
H H ---------

- I I I

J J J

--'5.. .J:<. ~

Titular__, --"-'--'~~......

Valor de transmisión __. ,...~__._. - ..

Valor de adqui~ición o de la mejora. _

Incremento del patrimonio [(A-B) positivo] _

Número de Ciños de ~rmanencia---.----.---~._"

Incremento de patrimonio reduci10 •__. .

ln,remento exento por reinversión . _

Incremento total sometido a gravamen (E-FL_._._

Incremo:nto sometido a gravamen en años anteriores .. _

Incremento pendiente de gravamen ((G-H) positivo)

Número de años en que se fraccionó el cobro _
Cociente (D/J) ._._. .~_~•• ._ ._.__. • •.

Si el cociente (K) es igualo inferior a 1:

InCrl:meilto pendiente de gravamen imputable a 1%2 •••••[I]
Si el cociente (K) es superior a 1:

Inntl1"'enlo peildie'lte de gravamen imputable a 1992 •__._~

[,)escripción .. _

Ejemplar para el interesado



.!..!J 26 ~V~ie~rn!!Ce"'s~1~6~a~b~ri~1_1~9'"'9'"'3'_ _=B_=O_=E'_'n"'u""m=-"9=...c1

N.I.F. Apellidos V Nombre _

H.i ~!"pensáción i1elncrélllelllosy dislÍl¡nucione~ de patrimonio regulares (CootÍnaacióo. ¡¡;; epIll1!eS M" Ilj¡:~ it; ~< ..

H. Integración de incrementos ydisminuciones de patrimonio regulares eirregulares (CGnlinuacióo de los ,,¡¡¡ates 11, ,M" "')
:Ii:lOlO""$ .."'__~rntl_~ .. .... _~.•.. " ...' " .. ......... '" ....

Suma de incrementos de patrimonibirregulares reducidos i~putables a 1992 (~ + lli.9J ). ~I_-_--_--'
Suma de disminuciones de patrimonio irregulares reducidas imputables a 1992 (~ ) .=m
Sita diferencia (e-D) es negativa: Disminución de patrimonio neta irregular [(e-V) negativa] ._ .1"90=,,,-1_=-_==---,
Si la diferencia (e-D) es positiva:

S~'do pos.itivo de ¡n~rem~ntos menos disminuciones.irregul,ares r~duddos [(e-O) poSit¡V01 ._._. ~~I---------
DiSminUCión de patnmonto neta regular: compensacIón obligatoria ( §TI )... . .:::.:.J:TI
Si la diferencia (E-F) es negativa: Disminuci6n de patrimonio neta regular pendiente de compensación HE-f) negativa] .I,,"":::oJ.1 ---'

Si la diferencia (E-f) es positiva:

Saldo positivo de incrementos menos disminuciones irregulares después de la compensación ((E-f) poSitiVO]_~ml---_-=--
Disminuciones de patrimonio netas (onerosas o lucrativas) de 1987 y ejerc. posteriores que se compensan __~
Incremento de patrimonio neto irregular sujeto a gravamen {diferencia (G-H) positi\(aJ _ _ .1 431'

7S0.aoo

.. d h b"

- ~

- B B

- e e
o o
E E

F F

--E- &.

t d

Reducciones de la base imponible regular

., d ,.H E

I Base imponible Regular ( @ + @] + ¡¡¡¡ + [lli +~ + (jQ] + [¡¡J + (jjJ + @] - (jQ] + [j¡] + (jQ] + ¡m ) ~___o;..._.~. ,_~~,_""""""""""~''''''"''''''*'~,_ ..''''''',~J'''...,.. ...,_,''''''~;¡Ux'''''_... "'''''~mt,'''''x'''"''",'','''''''''.'''"~=.=~''.'',"._
J

J1 Aportaciones aplanes de .pensiones ypagos obligatorios amutualidades ymontepíos
-o:;:::~=:~ o ~I que se imputan;:a~===o7;==~ 1',__ m .. , ,lr;;.;.r;.;,;;;..----~T~ota~I----

Aportaciones realizadas a Planes de Pensiones, incluidas las contribuciones r:I r:'lA
imputadas por promotores, y pagos obligatorios a Mutualidades y Montepios __.~ ~

Determinación del importe de laredut<:t6n
Rendimiento neto del trabajo ~ • _

Rendimiento nete irregular del trabajo __~._ ... ".__ ._._~ ,_
Rendimiento neto de actividades empresariales . ·~. • . . _
Rendimiento neto de actividades profesionales _

Rendimiento neto irregular de activo empres. y profesionales _•. .
Suma de rendimientos netos (B +e+o + E+ F) .__._. .~_

Cálculo del limite de la reducción

Primer límite (15 por lOO de G) ~.--.-------------------~.-------_.-.f"L;lI----- L,
Aportación limitada (la menor de Ay Lt ) . ._•. CEJ h H
Segundo limite '. • . . .__ ,. _._. . ..__"__,, , ._. , ., _ l2

de la reducción (la de H y 31

• xenclon e mcremen o epatnmomo por remverslon en VIVlen a a ltua "

Valor de enajenaei6n Incremento de ImpOrte reinvertido ::comprometido I rein- Incremento de patrimonio
de la vivienda anterior patrtmonio obtenido en 1992 ir en tos dos años slgUtentes exento por reinversión

v , "'" ... =","",''''''-~'''''='''''''',--;¡ - ......-

J2 Pensiones compensatorias al cónyuge yanualidades por alimentos (excepto en favor de los hijosl, satisfechas ambas por decisión judicial. "
Declarante que satisface la pensi6n o'ia anualidad , ._.L ..,l~,.- LTotal

~~~rtede~~~,~~,l~~~~~fe~~~;~~~__:;;~-::;,~;:;;::-;;:,:~~="'~,~~._"__~=-~~...-•..;[ill:2~.==:-:'-:::.=:.":":""""~
K Base Liquidable Regular _._._J 331 1 Base Imponible o Liquidable Irregular 1441(~ -11IHj¡J) l@]+ @] ) 1.:.:.1- --'

Rendimientos netos negativos de 1981 y ejercicios posteriores que se compensan

Importe que se compensa con WJ---f341 Importe que se c.ompensa con llij-----.----.-145t
"'''"''''''''~''..(K,\"_'if''AWi'''·· '''''''<H''m~'''' '¡: "",,,,<,,,,,,,..,.. , ~H"\'" '''''''''''''''''''..1'..".." .. , "".,... .." .":;;:-'~~..~;;.;;~,;;'..,;;"'\;;,~;;"";;""';;"';;. ""~

L Partidas negativas con origen en el ejercicio acompensar en los cinco ejercicios siguientes
Disminución de patrimonio neta regular pendiente de compe-nsación (1., rnpnor de fJ.ill ó ~tB) ,_, .'"
Disminución de patrimonio neta irregulélr ([@] ) ,__ .'"._,_,_,, __
Total negativo de restos de rendimientos ne-tos irregulares (lEl ! .
Basp. liquidable regular negativa ( I:m negativa) _. __,__ __, __.__ "' _

----- -- -~-----~--.---- - ---~-~~-~~-=
Ejemplar pala el interesado
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Deducciones de la cuota

Apellidos y NombreN.LF.

!Vi
_~!$peduc~2nes en actividades empresariales oprof~~~~_.~ _

-

Pendiente de
aplicación

Aplicado en
es~ declaración

Segunda cuenta: Titular

Saldo anteriorl Aplicado en Pendiente de
Deducción 1992 esta declaración aplicación

Saldo anteriorl Aplicado en Pendiente de
Deducción 1992 esta declaración aplicación

-

761
','''''''''~'' -_"""'r<C",_,.~.~"",,_t,,,,__>

20%

20%

25%

25%

25%

25%

25%

Concepto

A) Deducciones pendientes

Expo 92 y V Centenario__._._..•. .______ 15%

JJ. OO. Barcelona 1992_.__. ~~________ 15%

Madrid Cultural 1992 ... . .• 15%

B) Deducciones ejercicio 1992

Expo 92 y V Centenario .__. ._._._._._ 15% 25%

JJ.OO. Barcelona 1992_.. .._._~ .___ 15% 25%

Madrid Cultural 1992 ._.__• +_______ 15% 25%

Proyecto Cartuja 93: Inversión en activos fijos 10115% 25%

Gastos 1 -+ 0______________ 30/45% 25%

"'."";,o,,~;.?,,'_""~g"",MMT=~,~-:-"'~:~:::~::;~~__::~;:: "'-1''-''>%''''''''''''''1''",.''''';; """,y_~,~~_::~;;;I;;;;m;';~;::;;::;;;;;;;;;; _

M2 Identificación de cuentas vivienda

IV. Deduccione~ sin límite sobre la Cuota (Creación de Empleo)

Concepto Limite
A) Deducciones pendientes

Suma de deducciones 1988 __~ . _

Suma de deducciones 1989 ._______________ Sin

Suma de deducciones 1990 .______ limite

Suma de deducciones 1991 ...;. _

B) Deducciones ejercicio 1992·__. . _

Tolales._.__. . . _

Primera cuenta: Titular

A} Deducciones pendientes

Suma de deducciones 1988 _

Suma de deducciones 1989 - . _

Suma de deducciones 1990. _

Suma de deducciones 1991 ."_._~_

Bl Deducciones ejercicio 1992
Activos fijos materiales nuevos 5%

Edición de l¡~ros y producciones cinematográfir:as ••_ 5%

Promoción actividad ex~~adorL__. ~ ~_._ 20% 25% 1--- + + ..,.,- -_-_-_-
Gastos investigación y desarrollo: {En intangibles______ 15130%

En. activos fiJos ~.__ 30/45%

Bienes inscritos en Registro General de B.I.C. 10%

Totales ~ .__._~____ L7;3=1======~ _
___';c""'-·n~~""""""""...~ <·~·· ,,·.~'·"m·""t"'.,I.·""'_(, ¡¡,.""",__/~~ _,,"_ _10:_

11. Deducciones por Inversiones en canarias (Ley-20/199l) con límite conjunto sobre la cuota. Ejercicio 1992
Activos fijos nuevos o usados en ciertas condiciones __ 30%

Edición de libros y.producciones cinematográficas ••__ 30%'

Promoción actividad exportadora __~________________ 40% 55%

Gastos in'l'estigación ydesarrollo: {En inlangibles_______ 35154%
En activos fijos ._ 54181%

Bienes inscritos en ReWs:tr'9- ~ener;aldeB,~,C. :-_.~~-- 30%

T...... ,_.--',_~---~--- 741. _"

~~ií·-I:-~~~>~i;;~;~';ct~id;:;Olímpi~~-c;;;;';;;;';;;VC;;~'~;tl~:··d~~~~ib·lid~'d'E~~;;;~~d;~~mturay ~~;;C;;g;
(Leyes 1211988, 30/1990 y 3111992, respectivamente) con límite sobre la cuota

Porcentaje Saldo anteriorl
deducci6n Limite Deducción 1992

1. Deducciones por Inversiones establecidas en las respectivas leyes de- Presupuestos con límite conjunto sobre la cuota

Pon:eotl~
Concepto deducción Lrrriite

Importe depositado en el ejercicio Importe depositado en el ejerc;Cio

Identificación de la
cuenta vivienda

Identificación de la
cuenta vivienda

Ejemplar para el interesado
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Rendin'ilentoneto

~;------

%

Suma

{
Declaración individual· .__

Escala de Gravamen:
Declaración conjunta

Gastos deducibles

al

%

Hasta:

Resto:

Apellidos y Nombre

Tipo Medio ==

N.I.F.

BASE IMPONIBLE O BASE LIQUIDABLE IRREGULAR (@]+@] ) ~----_-----------_----------.-.--- . ~44
K.' Rendimientos netos negativos que se compensan (procedentes de 1987 y ejerCicios posterlOresL_, 14SI ., , ,
BASE LIQUIDABLE IRREGULAR SUJETA A GRAVAMEN ( @- [ill } . ._. . 46 --'

RENDIMIENTOS IRREGULARES
F.3. Total positivo de re.stos de rendimientos netos irregulares • ~I ....J

INCREMENTOS DE PATRIMONIO IRREGULARES

H.5. Incremento de patrimonio neto irregular sujeto a gravamen -------------------.----- ._""":" ~ ....J

Rendimientos impllcitos sometidos a retenc!6n del 55 por 100~ _

Base para aplicactón de la escala de gravamen ( mJ + [!] )__~L. _

A deducir;

Cuota sobre rendimientos implícitos sometidos a rclención del 55 por 100 ([iJ x tipo mediol___ 140 I
CUOTA REGULAR ( 00 _[jQ] ) '_, : L_=-__L_-_'_81....- _

3. BASE IMPDNIBLE REGULAR (~ +~ + [ill +Illi +[ill +@iI+@]+@]+@]-[j¡]+lliJ +~ +¡jj]) ~'- _
J. Reducctones de la Base Imponible Regular

JI. Aportaciones a Planes de Pensiones y pagos obligatorios a Mutualidades y Monteplos .~3~1'+-------_1

J2. Pensiones compensatorias al cónyuge y anualidades por atimentos__..;..._________ L3"2=.J._-,r:-:T -J'___-,

4. BASE LIQUIDABLE REGULAR (~ - [jj] -IRI) -----.-.-.-.-----~-------,.....,........JL::3:::.3 ......--_r_--...
34

l. RENDIMIENTOS
Ingresos Integros

A. Rendimientos del trabajo . --'--,

Al .""Ooc""", d",,,,,,,,, ~' I
A2. RetnbuClOnes en especle______________ 02 -::::,- --,

Total gastos deduclbles___________ =- ." 031 1

ContnbuclOlle$ Imputadas por promotores de Planes de Penstooes__ LO~4:.L _
Rendimiento netD ~'_ _

Rendimientos del capital inmobiliario

81. De inmuebles urbanos (excepto arrendadQS o subarrendados)~ ~f------~~--------
82. De inmuebles urbanos y rusticos arrendados o subarrendados~ ~ =tillL... _
Rendimientos del capital mobiliario r----' _

el. Del capital mobiliario sujetos a retención o a ingreso a cuenta __ ["ill ~
C2. De letras del Tesoro yotros rendimientos no sujetos a retenclon _@] .. .

Total gastos deducibles =14 --------b
Reducción legal • 1~ _ _

Rendimientoneto • 16 ....J

Rendimientos de actividades profesionales

DI. Estimación direct<l • UIC I
D3. Estimación obíetiva por coeficientes • IT?I:= _
Rendimientos de act!ridades empresariales

El. Estimación directa _._. •• [ill . I ~2
E3. Estimación objetiva por coeficientes @TI. 24 r-------
E4. Estimación objetiva por signos, Indices o módulos __•__._' ._. • ._ 25 '_ _

Rendimientos irregulares

F2. Rendimiento irregular neto negativo de actividades empresariales o profesionales 36

F3. Total de cocientes de rendimientos netos irregulares ---:- , 27 ,..- _

Imputación de bases imponibles positivas de Sociedades transparentes _._._____________________________ 28 ~. _

K. Rendimientos netos negativos que se compensan (procedentes de 1987 Yejercicios posterioresl _

_ 5_._B_AS_E"=~~_~_E_,~_E:_.~_LAR__S_UJ_ET_A_A_G_RA_.:._A_~~.~~~~):::_==========~3:5::=====~

Ejemplar para el interesado
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%

%

72
73

7'
75
76
77

78

79
80

81

82

Tipo Medio = S~"om.:='~x~l"O"O
@]

l..-._._._.~ .._._.J 831,

Por inversiones ogastos en bienes de interés culturaL__

Por inversiones empresariales Rég. Gral. Leyes f'l'esup._.

Por inversiones empresariales en Canarias (l~ 20/1991) _

fu iov. en Activ. Olím., Vtenr, Madrid C.92 yCartuja 93-

Por creación de empleo _

Cantidades donadas en relación con los actos de 1992_

Cantidades obienes donados aotras Entidades _

Dividendos percibidos de Sociedades ~ ..~.__

Imp. Munidpál s!locremento Valor de Terrenos Urbanos_

fu rendimientos netos del trabajo dependiente _

Por rendimientos obtenidos en Ceuta yMelilla. _

"."'&'rr"m"""'vH""&iZ'tff:'<="~,'v:;,,; ''''''-'»'''"t>',w.id~~ "',"",&""";';'·';,ii,",i',1; ~,"i"'''',_fffI@<=,

CUOTA OIFERENCIAL (~ - [ji] l. .. . §]

Suma de deducciones (

%

Suma"

Apellidos y NombreN.I.F.

al .Tipo medio de gravamen resultante de la base liquidable regular ( (0) :.....c_.:... _

b) Tipo medio de gravamen resultante del 50 por 100 de la base liquidable irregular:

SOporlOOs![§l:= ~ I
Hasta:

Resto:

I-
CUOTA INTEGRA (@] + @ll---'-'-'--"-"'---'-'-'-"'---'--'--"-~L- I

A cumplimentar exclusivamente por suietos pasivos con rendimientos empresariales o profesionales entre los que se hayan incluido incrementos de patrimonio, no exentos por

rein\lE!f$ión, siempre que, además, el tipo medio de glavamen de la base liquidable regular. clave~, sea superior al35 por 100.

Saldo neto positivo de incrementos menos disminuciones de patrimonio derivados

de bienes o derechos afectos, no exentos por reinversión (~ + WJ + @!] +~ +~ +~ +~ >150 I
Tipo Reductor: ( llil 1 I I - 35,00) = ~ I 1 I % ='-'--------'
Reducción de cuota: (~ x tipo reducto( >- .. 1521· I
_,~Cuo~~nte~!a re~cid~G~l:!~.}----:------;;;;;;;;--;;;~-----..;;;._;-;;-:._;--;;;-;;~;;:----;-~~;;;;;:_~ @] ,~~~-l

Por reRdimientos irregulares: ~ r:;;:;:;-) 1931
Por rendimientos del trabajo: Retenciones e ingresos a cuenta ( tZ!!!.J + lZQ!j }_L"'-l -'

Retenciones --.--------.------~ IPor retencion~s e ingresos iJ cueflfa imputables alr9-4~1---------'
Ingresos acuenla • • ~ ~ SOCias de SOCIedades transparentes;__._. ~L.""". -'

Por rendimientos del capital mobiliario: Por premios recibidos:

Retenciones e ingresos a cuenta 191 1 I Reteneíones e ingr~sos a cuenta (~ + ~) _IL905::.t1 -'
Por rendimientos profesionales: Par aclividades empresariales y profesionales:

Retenciones e ingresos a cuenta mn 1921 ~ Pagos fraccionados realizados m_••_ •• ._m_.~, _
Total retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados (.~ a~ ) . m m_. ~'_ _

Po< __ descendientes solteros que coovivan__ 1_6~0'+-__-----_I

ascendientes de edad inferior a 75 años_ ~6:-1:-t---------I

Por ascendientes de 75 o más años de edad__ 1_6~2'+_-------_I

P« __ sujetos pasiY<15 de 65 omas afias de edad. ~6:-3:+_------_1

invidentes, mutilados o indlidos-'- 1_64::.,:+---------1
Porgastos de enfennedad ._.• ~6:-5:+-------_1

P« .1,""" d, ",',"d, ",,,".1 ..• 1-6"'6+- ~_-I

Por gastos de cuslocha de hijos menores de 3 años _ ~6:-7:t---------I

Por primas de seguros de vida-~--- r.6o;8+-------i
Por adquisición de vivienda habitual ~6:-9:-t--------_I

Po< .port,,'''''''M'''' ,',',"d'-__..._ ... 1-7-"°+- -1
Por adquisición de otras viviendas antes de 1990_ L7~1.L -'

A cumplimentar poi' conlfibuye!lt~ CI Quienes, sin ser titulClres de los londos constituk:los, les h¡¡YCln sido imputadilS poi' cUCllquier enMCId dotaciones p¡¡rCl la CObertlJJCI de
p'eStaciones anlllog¡¡s CI IlIS de los P!CInes de Pensiooe&

Exceso de cuota computable procedente dei ejercicio anterior,------.------.-.-.-.---------.-.----.----~I----------I
Cuota a efectos de ajuste ({~ ó ~) + ~l----------~-----._.----------.-~------------~,---------,

E)(ceso de cuota del eJercIcIo a computar en el ejercicio siguiente ~

Cuota Integra ajustada (~-~ L ~ . ~=======_I
---''"'-~~-~._'"'-~~-,-,~~"~.~','~".,,,.'"~,-_.."'~_.,,."'"

CUOTA L1QUIOA (~- ~ l __._._.._ ...._ ....__[§]L- -'
Deducción por doble imposición internacional (Por las rentas obtenidas y gravadas en el extranJeroL ~
Incr~men~o por pérdid~ del derecho a ~educciones de ej_;~cicios anteriores {Importe de las deducciones indebidas ~ª
por inversión empresaTlal y por aportaciones a cuentas VIVienda: Intereses de demora 87 1---------
___.;~"...~.~~~~~~~2"E DE LA AUTOLlQUIDACION ( ~.:J!:J~L:I!¡¡"l.-.:;:::;;;;:;:~L,.=_=.=_==h=~=_=

Si la casilla 00 es negativa y renuncia a la devolución, rnatque con una "X" y firme a continuación Renuncia
Firma

Ejemplar para el interesado
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Cód. Postal

0-101

Teléfono

Año nacimiento

Año nacimiento

BOE núm. 91

Exclusivamente si el periodo impositivO ha
sido inferior al año nalur<lI, h2¡a c:onstaI' las
fechas de inido y finalizaci6n cIe! mismo:

día mes año

Inlolornrn~

Cód. Postal

I I 1 1

Provincia

Número Ese. Piso Prta. Teléfono

Sj-esta declaración es complementaria de otra de
claración anterior del mismo ejercicio 1992, iooi- O
Quelo a continuación marcando con una "X"__ 8.

Del declarante o del representante:
(En caso de declaraCión conjunta, ambos cónyuges deben mr
esta declaracidnJ

Provincia

y nombre

Número Municipio

__o

I

Viernes 16 abril 1993

Apellidos '1 nombre

Apellidos y Nombre

Apellidos y nombre o razón social

Apellidos y Nombre

Municipio

Espacio reservado para la etiqueta identificaliva

Calle, Piza, Avda. Nombre de la vía pública

N.I.F.

Otros ._.__ 7,

En caso de matrimonIo, marque con una X.la casilla que corresponda

Separación de bienes ~ ~ _

N.I.F.

Agencia Tributaria
Delegación de
Administración de

N.I.F.

N.I.F./D.N.I.

En caso de declaración complementaria por aira-

~·~=~······~~mP,":i.,¡i!n!!.i~sos~~d~e~'~e~n~d~im!ie:n;tos:;de~l~t;"~b~a~jo;.~i;n~d~rq~";e~lo;~m~a;';ca;a-~~~1Régimen económico del matrimonio I do con una "X" ---------.--------------
Gananciales ._________________ 5. D

60
O

'De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de ·Presupuestos Generales del Estado para 1993,
deseo que de mi cuota íntegra el 0,5239 por 100 sea destinado a:

1. D Colaborar al sostenimiento económico de la Iglesia Católica. 2. Otros fines de interés social.

3·0
40

L.~'!!:.,~,_"~·.~}~.:';;i!~..".e...~•.':!~~"!?!.~';?'?".!:~,._

-MINISTERIO
DE ECONOMIA
y HACIENDA

11130

Fecha:

EI(los) declarante(s) podnl(n) solicitar de la Administración la rectificación de su declaración SI considera(n) que perjudica de cuaiquier modo sus mtereses legltimos, o bien la restitución de lo ;r.~~-i-<--amente

ingresado si el perjuicio ha origmado un ingreso indebido_ Las solicitudes podrán ha~rse, siempre que no se haya practicado liquidación definlti~a pllf la Administración o hayan franSCUflldo cmco a~, en los
tdrminos del articulo a" y Disposición Adicional TerCefa del Real Decreto 116311990, de 21 de septiembre, (8.0[. 25 de septiembre de 1990).

~... Agencia Tributaria Ejemplar para la Administración
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Importe
02

-""¡.""¡,,.~Ingreso a cuenta (1)

Apellidos y Nombre

Rendimientos del ca ital inmobiliario ' ,

N.I.F.

__________T.~.I r~e..n~;;n;;es;.;.• .;;;ngre;::;.;;;;so;;;s;..;;;¡n;;;le;:gro:.;;;;s.;;.-;;;-;;;;;;-;;.;;-J:8~9:.L1 --l.::O.:.lI
L

--I1

~"!!!~~!'!-~~-l=¡¡;'M

Total a cuenta e

B

1.- Cotizaciones a la Seguridad Social o a Mutualidades Generales de funcionarios

2.- Detracciones por derechos pasivos y cotizaciones a Colegios de Huérfanos o instituciones sim¡lares �_~---------

3.- Cuotas satisfechas a Sindicatos _~ . ....:... . I_----------

4.- Otros gastos { 5 por 100 de [ill + lm (Máximo 250.000 'ptas, por'\1edarac¡ón) coo caracter general, , }_'- _
:~;" 15 por 100 de @!]+ [!g] (Máximo 600.000 ptas. por declaración) para sujetos pasiYOS minusválidos

·;;L, .. "..";;",,,Ú;""'="~'~;''"==;~; __'_'''''"''''~'';'=~~=='~!~~l,~~!~_~~~~;f,~~I.~,o/-;;:-:.::;;::;::~,~;:::=======

Contribuciones sa,tisfec~a~,~~ :promotores de .~P'\I'a,,~n~.e'~s .~dl.e'.IP~~e:!n~s'!i.'o~n~e~~s .• i.~~~~~~I~; al(IOS~"~'~b~,tr,~~~!~~,~,~;~;~;l,;;:-::--:§]~======

Rendimiento neto del trabajo (@j]+@j]-@j]+@4])- -.- - - ~~::;::;::;::::::::::~

".,"~otal gastos d~~~~~!~~,~.. L1"0'-L J

........- - - -- E!:I -"Rendimiento neto ( [ií2] - [jii] ) , .

1.- Inmuebles urbanos y rústicos arrendados en generaL__• . f------------

2.- Inmuebles urbanos arrendados a familiares. I_-------~~-

3.- Participación del propietario o usufructuario en el precio del subarriendo o traspaso ----.---------------f--...,.--------,

~'*,g';J¡;:;.:;:;;;-:-:--~_:-'------ Total i~,~J~~;;.;;;.;¡;0:.;9:J.. ...J

1.- Intereses de capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora de los inmuebles arrendados
o subarrendados (Con el limite para cada inmueble de los ingresos íntegros obtenidos por su cesión) 1_----------

2.- Tributos y recargos no estatales, tasas y contribuciones especiales estatales (No repercutibles legalmenteLf-- _

3.- Primas de contratos de seguros y gastos de administración, portería y otros servicios personales I_----------
4.- Conservación y reparación ---f------------

5.- Amortización de los inmuebles y demás bienes cedidos con los mismos__.:. ._. --.. I_----~-----

6.· Otros gastos fiscalmente deducibles . . . _

r" ··"¡.t'Ü> L" 8, Inmuebles urbanos (excepto arrendados osubarrendados)

t;.i¡i.i>.iH¡-j.j,}i 1- VIV"nda habltu;, ,res:nt:s' ,"~~e~:: ulba:;a~:;,:;:::; :~:--;:";;a"os o " . '~;Porte
....•. usufructuariOS que no estén arrendados o subarrendados ~___ _ _ ~ _

2 - Aprovechamiento reservado al propietario o usufructuario de los Inmuebles arrendados - ,..- --,
~/ Total ingresos íntegros__;- ~ - 06 L --'

A) Vivienda habitual

1.- Impuesto sobre Bienes Inmuebles: Cuotas y recargos, salvo el de apremio, devengados en el ejercicio 1 _

2.- Intereses de capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora de la vivienda habituaL _
l' 'te { 800.000 ptas, en declafllción individual
Iml 1.000.000 Ptas. en declaraCión coojun\il

8) Otros inmuebles urbanos a disposición de sus propietarios o usufructuarios

;i;.~~~~~: ..Ll,:~:::st:::.":~:n:,:::u••:':::t:s,',r:~~, salvo e~::::I~;:~~~;::;~;!~;~~::~=~ ~r--------,

Ejemplar para la Administración
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Rendimientos del capital mobiliarioe
N.I.F. Apellidos y Nombre

E

C, Rendimientos del capital mobiliario sujetos aretención oaingreso acuenta 1....._ilf...~elosl_iIeI5S"'17J)
R_Ji' In¡mos a cuenta ImporW Integro

1.- Dividendos y participaciones en beneficios de entidades I- ~__+---------

2.- Intereses de cuentas, depósitos y demás rendimientos explícitos ~.~ _
3.- Rendimientos impllcitos positivos derivados de activos financieros t----------+---------
4.- Rendimientos derivados de la prestación de asistencia técnica

y del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas f- --+ _
5.- Rendimientos de rentas temporales y-vitalicias 1- __+---------
6.- Otros rendimientos del capital mobiliario_. l-:ccr --+,-:-, -,

._~-:~~-:'-:_"':"T,;;ota~I.;reI;;;;;.n;;:c;;ion~es-• ..;in;;:,gresos integros________ 91 12

C2 Rendimientos de letras deltesorojiítros rendif!lien,tos no s.!!ietos aretención oainsresq acuenta

~,~~~~~~_~~~~~~!~~~~,:J~~~;~~~l~~os ,no sujetos a ret;.nci6n_::§ I
~:~ ~~~~~:t:sd~~~~~~~~~enJe~~~~~1~:-(~~~~~¡va~~t~-~;;;-~~d~i~~to-;-d~~i~;-¡~~d;_i;- ~ ~~rt.

prestación de asistencia técnica y del arrendamiento de bienes muebles, negocios o ffilnasL._.__________ _, _
• Total ~astos deducibles.__ " 14 '--- ~

Diferencia. ( [ill + (ill-[I!I L ~ • ~Ol

Reducción legal; 25:000 pesetas anuales (Esta reduct:ión no puede dar lugar a rendimiento neto negativol 151- _

. Rendimiento neto ( rn¡¡-[ill l 16,

Actividades empresariales en estimación objetiva ~~~:::;~a~::uf~~)os.

~ Actividad 1 I Actividad 2Il' I Acti,. 3JRestantes I
o
U

Epígrafe I.A.E.__ Eplgtale iAE._ Eplgrafe I.A.E._

L Titular. _ . TItular Titular _
o Definición Unidades Rendimiento neto Deflnlcl6n . Unidades Rendimiento neto Definición Unidades Rendimiento neto -

'o" por módulo 'of) por módulo 'o" por módulo

1

2

3

4
5
6
7

Rendimiento neto previo"________

Indices correctore~

1. Por características de la actividad~
2. Actividades de temporada ~ _

3. Por cuantía del rendimiento_~ _

Rendimiento neto corregido ~L _ §1l.- -' BL _

I .I .I •

Reducciones de la base im onible re ular

M
Primera Cuenta: Titular Segunda Cuenta: Titular

Código cuenta cliente (CCC)E:j Sucursal DC Num, de c:-J

I 1 ! 1 I I I! 1 I !

Importe depositado en el
Ejercicio

Importe depositado en el
E}ercic:io

Ejemplar para la Administración
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Rendimientos de actividades empresariales en Estimación f2:l
Objetiva (modalidad de signos, {ndices o m6dulos) ~ _

Rendimiento netO

~

70

71

72

73

77

7B

79

BI

g

-----------~'__ ...J

Ga~tos deducibles

Por aportaciones a cuentas vivienda __~ _

Por adquisición de otras viviendas antes de 1990 _

Por inversiones ogastos en bienes de interés cultural
Por incentivos y estimulas a la inversión empfesaria/ __
{saldos pendientes di! ejercicios InteOotesl

Cantidades donadas en relación con los actos de 1992_

Cantidades o bienes donados aotras Entidaóes __

Dividelldos percibidos de Sociedades__• _

Por rendimientos netos del trabajo dependiente_. _

Por rendimientos obtenidos en Geuta y Melilla _

{
Declaraci6n individual

Escala de Gravamen: . --
DeclaraCIón conjunta. .

.1

SUMA DE DEDUCCIONES (~ ) ~

60
61

62

63

64

65

66

67

6B

~

ro •
CUOTA LIQUIDA ( lliJ - §) ) ---- IB4 I

nal (Por las rentas obtenidas y gravadas en el extranjero) _______\85\

ucciones de ejercicios anteriores { Importe de las deducciones indebidas ____ 86
s a cuentas VIvienda: Intereses de demora ____________.______ 87

DE LA AUTOLlQUIDACION (~ ~ + ¡g¡ +@ )_ __ _ _ __ BB I

Por rendImientos del trabaJO·

CUOTA RESULTANTE

"" __ descendienles solteros que conl'iYiln _

Por ascendientes de edad inferior a 75 arIoS_

Por ascendientes de 75 omis anos de edad_

"" __ sujetos pasil'OS de 65 o más alIos de edad

Por invidentes, mutilados o inválidos _

Por gastos de enfermedad ._. _

Por alquiler de vivienda Ilabilual _

Por gastos de custodia de hijos menores de 3 años __ o

Por primas de seguros de vio'a _

Por adquisición de vivienda habitual • _

Ba,se liquidable regular [35]
sUjeta a gravamen L.::::.L _

Hasta:

Resto:

2. BASE IMPONIBLE REGULAR 1@+@+[jj]+lliJ+ @] ) ~ . ~'__ _
J. Reducciones de la base Imponible regular

JI. Aportaciones a Planes de Pensiones y pagos obligatorios a Montepios laborales y a Mutualidades-F3~1:+--------

J2. Pensiones compensatorias a favor del c6nyuge y anualidades por alimentos '--__• C3~2::.L_ _,""'T'-------...,
3. BASE LIQUIDABLE REGULAR ( I}j] - [jj] - [jj] ) =T'_"'3:=.3L- --'

Rendimientos netos negativos que se compensan (procedentes de 1987 y ejercicios posteriores) --_. .c3~4::.L_ _,r.:_::T'------_...,
4. BASE LIQUIDABLE REGULAR SUJETA A GRAVAMEN ( >..__....0-'_________35

Apellidos y Nombre

I

l. RENDIMIENTOS
A.. JWKIlmlentos del trabajo Ingresos integras

Al •• RetrIbUCIOnes d1l1trarlas [Q!JI---------
A2 Retnbuclones en especle .[@

Total gastos dedlJClbles ~-.----------~
Contnbuc. Imputadas por promotores de Planes de Pensiones~

Rendimiento neto __

Rendimientos del capital inmobiliario

Bl." Oeinmuebles urbanos (excepto arrendados oSUbarrendadOS}~~------__1@?]~-------~~-------
82.' De inmuebles urbanos yrústicos arrendados o subarrendados~ [!§] I:!I.l..... _
Rendimientos del capital mobiliario

el. Del capital mobiliario sujetos aretención oaingreso acuenta.['!3]t- _
e2. De letras del Tesoro yotros rendimientos no sujetos a retención~

~::~c~~::~e::~~:~~-~=~=~=~=~=~=~=:==:====:=:=--=:=:=:=:=:=:ffilt---------
Rendimiento neto --------lill'- _

Deducc"16n por doble imposici6n internado

Incremento PQr pérdida del derecho a ded
por inversión empresarial y p&" aportacione

%

Suma §]
. CUOTA INTEGRA- ~49

Cuotas negativas que se compensan procedentes de 1987 y ejercicios posteriores •__._.___________ 5B _

,, •• ••__ ..... CUOTA INTEGRA~~~~~~~~ __~~ - ~ ) _._;;;;;;;-__--=:...",..",.",.",..",_.",....",...",_",....",...",.",

Retenclones •19

Ingresos a cuenta 901- .,.-__

Por rendimientos del capital mobIliariO. RetenCiones e mgresos a cuenta_ 91 t---------
POI" actividades empresanales: Pagos fracCionados realizados 96

Total retenciones, Ingresos a cuenta y pagos fraccionados (~ +~ + [ill + 00 )--~'-"====-=.,,,J'-_.._~~ .._~---.._ -._~.----~ ~~._, ..-_ ~~..~-~ ~_ ..~

N.I.F.

CUOTA DIFERENCIAL (

Si la casilla [@ es negativa y renuncia a la devolución, marque con una "X" y firme a continuación Renuncia__

Ejemplar para la Administración
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-

Cód. Postal

0-101

Otros fines de interés social.

Año nácimiento

Exl;IUSivalTlente si el periodo impositivo ha
sido inferior al afio niltural. haga constar las
fechas de inicio J linalíz<K:i6n del mismo:

día mes año

""ci. rnDJ[ill]
:rnDJIm.l

2.
Provincia

Número Ese. Piso Prta. Teléfono

En caso de declaración complementaria por atra-
sos de rendimientos del trabajo, indlquelo marcan- O
do con una "X" _ _ 9.

Del declarante o del representante:
(En caso de dedlr.tci6n conjuntA. ambos CÓIJ}'IlgeS deben fimlM"
esta declaración)

--I

Numero Municipio

Apellidos J nomlft

Apellidos y Nombre

Domicilio

Espacio reservado para la etiqueta identificati'la

N.I.F. Apellidos Y Nombre

Calle. Piza, Avda. Nombre de la vía pública

N.I.F.

N.I.F.m.N.1.

3.0
Declaración conjunta ~ 4. D

,MaI"que~!_~..~!~~~~~:_~n,,~,, ~

Régimen económico del mabimonio
Gananciales 5 O
Separación de bienes 6. O

70
En caso de matrimonio, marque con una X la casilla que~

Muni~ipio Provincia

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1993,
deseo que de mi cuota integra el 0,5239 por 100 sea destinado a:

1.l1li Colaborar al sostenimiento económico de la Igtesia Católica.
~~.!J:~,~~l",~,!~,?.e:~~-En casode roo ll1<Iftar nillfl,2l'~~~ Ia,,~" •__. _

De' p "'So de

Administnlci6n de

Agencia. Tributaria

MINISlBIO
DE ECONDMIA
Y HACIENDA

Fecha:

EJ(kJs) deC\arilnIe(sl podriln} sclil:itIIr de la Administrocióll la ~Iilicacióll de ~ declaración si coosiderill.nl que perjudica de cualquier modo~inl~ legítimos, o bien la restilvci6n de lo indebi<lamenle
irvesadD si el perjuicio ha llfiginadD un ingre!iO indebido. las soIicil~ podr;\n hacase, siempre que no se I\ayll practicado liquidación dl!l:iniliViI por la AdministfllciÓll O !layan lranscllfTidD cinco aIIos. en los
términos del ifllculo 8" Y l:ltspmiciónAdlCiorIal Ten;ea del Real Decreto 11&311990, de 21 de septiernbr1!, IB.O.E. 25 de o¡epliembre de 1990J.

('\o. Agenda Tributaria Ejemplar para el interesado
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Importe

02

Apellidos y Nombre

..

Rendimientos del ca ital inmobiliario

N.I.F.

A

B

L· Cotizaciones a la Seguridad Social o a Mutualidades Generales de funcionarios I- _
2.- Detracciones por derechos pasivos y cotizaciones a Colegios de Huérfanos o instituciones similares I- _
3.- Cuotas satisfechas a Sindicatos ._1- _
4.- Otros gastos { 5 por 100 de~ + [@ (MáxiIl'l(l250.000 ptas. ~declaración) con caf'áctergeneral ,}_L... _

15 por 100 de [Q!] + [@ (Mhimc 600.000 ptas. por declaración) para sujetos pasivos minusváhdos

,,.,;;'="."'"'=~&'e~,~~~"''''_=.'"'_"_._.,._,.-.' .._.,,.):~~I,~a~~~~.,~!!:~~f!~',~,;;:,;;;,M:;;~=======~
Contribuciones satisfech~:a~~s~~'"'''~~~~:,!.ddce:.!P'II.:a~n~~e~s .•~d!~e.~P~'e:~nlssiiones im~~,t.~,~~s al~,I,~~),,~~,~1~l~~;~~;'l~:ts}~:;,:;;:§ _

~nf~frf¡',11 8, Inmuebles urbanos (exceplo arrendados osubarrendados)
'", "í? T:J>\H "'''~',''"·.'''''''''''''''''''',,.''''.<'11!'h*'1f'1'''''''''''''0''''''''''''''_.*H,N'";""""""," .... "!>"'M" " "';"1':"""'n"K0.."."",.,""~'''''''~F.'_'m?'~'''"''"""'''~'-'um~'"~

;;itirtq;l~l¡:·~TI· 1.- Vivienda habitual y restantes inmuebles urbanos a disposición de sus propietarios o Importe
usufructuarios que no estén arrendados o subarrendados •••_* 1- _

2.- Aprovechamiento reservado al propietario o usufructuario de los inmuebles arrendados _.+~---- f-..,.--------,

••~;p••••".,,0'.="'~'''''''-'''''''', M.. }~~I,,~~ll:!!~ .. fflte~::;:;::::::~::::,L;;.06;;.;I ...... ...J1
Al Vivienda habitual

l.-Impuesto sobre Bienes Inmuebles: Cuotas y recargos, salvo el de apremio" devengados en el ejerCiCio~__I _
2.- Intereses de capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora de la Vivienda habituaL • _

l' " { 800.000 Ptas. en declaración individual
Iml e 1.000.000 Ptas. en declaración cOI1junta

B) Otros inmuebles urbanos a disposición de sus propietarios o usufructuarios

1.- Impuesto sobre Bienes Inmuebles: Cuotas y recargos, salvo el de apremio, devengados en el ejercicio ...._.\_.. --,

~i¡ <¡¡¡Wlillijªl.. R d' . t t (fM1 =) , • , ' r;::"Iir :n¡¡¡¡¡mW1l~",_._",~!L Imlen o ne o ~- @ ----':"""-':"""--':"""-.':"""-.':"""----....:------------~L_ .....J

Inmuebles urbanos rústicos arrendados osubarrendados .

~:-. ==?::.:.:::?~.d.~.~~;;"::7=r----
,,,.~. ~__~_ ,,~~",~_...!~LL~S05fntegros._~
1.- Intereses de capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora de los inmuebles arrendados

o subarrendados {Con el límite para cada inmueble de los ingresos íntegros obtenidos por su cesión) .f- _
2.- Tributos y recargos no estatales, tasas y contribuciones especiales estatales (No repercutibles legarmenteLf- _

3.- Primas de contratos de seguros y gastos de administración, portería y otros servicios personales ._•• f- _
4.· Conservación y reparaeión • • --.---------.f-----------

5.- Amortización de los inmuebles y demás bienes cedidos con los mismos. ••••_. ._._.__.f- _
6.- otros gastos fiscalmente deducibles --------------.-----------.--- ---T;~i-;~;;;--- ------..------ 101 I

Rendimiento neto ( IW - [jQJ )-.- ---.-- --.--.-.- -..---..--.---.--.------.--.--. E!JL- --J

Ejemplar para el interesado
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Rendimientos del capital mobiliarioe
N.I.F. Apellidos y Nombre

YM_

Retenciones ylo ingresos acuenta tmporlel_

.

- 911 121 I..

1.- Dividendos y participaciones en beneficios de entidades _

2.- Intereses de cuentas, depósitos y demás rendimientos explícitos _

3.c Rendimientos implícitos positivos derivados de activos financieros- __~ .
4.- Rendimientos derivados de la prestación de asistencia técnica

y del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minaL ~ _

5.- Rendimientos de rentas temporales y vitalicias •. •

6.- Otros rendimientos del capital mobiliario :... • • _

;;r;C:~liendimlientoS·ddeT¡=¡r~~~:f~~s~g~~·~~~~;~~df~i~t~s no SUjetos a retenclon oa Ingreso acuenta. __ .
Rendimientos positivos de letras de! Tesoro, del Tesoro otros rendimientos ;~?~,Uj=~~,,~,~e,t=,~;7}~~;,:~§ I

I •• I I.

J

, L ~.~~.;c~Ó~:.t.d~.S.:~.:i~~.:!~:.~i~.:i~~y:.;¡~;'.-~~~~~:o;;~;;E~.·~~.;;-~.:~¡T7h.~~:~;.~.~'.~.=.:¡.;:.:::::.~.-.:.:.=. ~~:::r"__rt_' _

hU;;s'!; '''''''0i,,.,''=I~'''''''''~"'',;;'''"'''''''''_, "",;;;;""'="''''''~''''''.i'"',;;'''''';==''''''''''''';''m~~~!'g~~to~,~~~l!~j,~!~~~-:;;i73;;~,;,,;,;;;::;~;BL. _
I1

11.,!.:t Dif,..ncia ([ill + ú1J - [ill L.______ .______,__.___.__________.__.__.__._________~~-----~--.~
IIn,::;"'.;;;;'; ;;;' Reducción legal: 25.000 pesetas anuales (Esta reducción no puede dar lugar a rendimiento neto negativo) _~__• 15

·i.ll .. íL: .....: Rendimiento neto ( @] ~ ú1J) _ _._._. _____ .______ _____ ___ __o ___ .__ 16

E l'~ftlll'IIIr.I~'=I.r.I.;¡I.~Ir.I"11111 III~': ' . ,-, " ,
M Actividad 1 I Actividad 2 I Act;'. 3/Restantes Ió
Du Epígrafe I.A.E,_ Epígrafe LA.E._ Eplgrafe I.A.E._:_

Titular ______ Titular _________
L

Titular_____
D Definición Unidades Rendimiento neto Definición UnidilCles Rendimiento neto Definición Unidades Rendimiento neto

(nO) por módulo 'n' por módulo 'n" por módulo

1

2
3

4
5

6

7

Rendimiento neto previo. -----_.

Indices corredores:

1. Por características.de la actividad_~
2. Actl ....¡dade~ de temporada __~ _

3. Por cuantía del rendimiento _

~-----~ 8'-- -'
Rendimiento neto total (~ +~ +~ ) ----------------. ----.----------------.-.------.-..--~'__ _.,__.,_-.,-_..J

Rendimiento neto corregido ~L.. --'

Primera Cuenta: Titular

Reducciones de la base imponible re ularJ
J1 Aportaciones aplanes de pensiones ypagos obligatorios amutualidades ymontepíos..................................... ···············.. ··..···.. ····· ..·· .... ····........·....-r..~..·.. ·..... ~...,
Declarante ql.!e realiza o al que se imputan las aportaciones o.los pagos -------~ '0 Total

~~:~:t:;;:;;~:s:~:~~~~:r::~~¡::IT~~~~:!:;:,~1:r~::~ ..~==a::: : __ _ __A.:_. . ;~~~..- .. 31

J2 Pensiones compensatorias al cónyuge yanualidades por alimentos (excepto en favor de los hijos), satisfechas
amba.spor declsiónj~di.c,i~I m •••~.................. - _ ..~._..~ ..~ m ..

Declarante que satisface la pensión o anualidad ._._._ _L L - .... ~"I'-------...,
'mporM~.'~~ ..~..:n,':n~s, anualldade, satisfechas-. . .__ LU ~. ..' ~~~3~2~.~¡¡;!!i1i••••

Segunda Cuenta: Titular

Importe depositado en el
Ejercicio Importe depositado en el

Ejl¡!rcicio

Ejemplar para el interesado
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Rendimiento neto;

35

33

'70
71
72

73
77

78
79
81

-Jg

...~-----

34

31
32

Gastos deducibles

{
Declaración individual __

DeclaraCión conlunta

-ilit---.----1~-------

Por aportaciones acuentas ~i~ienda _

Por adquisición de otras viviendas antes de 1990 _

PQl" inversiones ogastos en bienes de interés cultural __
Por incentivos y esUmulos a la mversi6n empresarial _
(...Idos pend,enle> óe eie<óóos ant"-'Ofesl

Cantidades donadas en relación con los actos de 1992_

Cantidades o bienes donados a otras Entidades _

Oil'idendos percibidos de Sociedades

Por rendimientos netos del trabajo dependiente _

Por rendimientos obtenidos en {)Juta y Melilla_

Escala de Gravamen:

,1

'60
61
62
63
64
65
66
67
68

~

Rendimtentos de actividades empresariales en Estimación
Objetiva (modalidad de signos, Indices o m6dulos) •

__ dfScendlMtes solteros qLle con~ivan _._.

a!.Cem:lientes de edad inferior a 75 años_

a~ndientes de 75 o más ailos de edad_

__ sujetos paSIWS de 65 o mas ailos de edad

in~idenles, mutilados o inviilidos _

Por gastos de enfermedad _

Por alquiler de vivienda habitual _

Por ¡¡51", de custooia de hijos menores ele 3 años __

fu ·primdS d.. seguros de vida .

Por adqu!~¡~ión de Vivienda habitual ._

J2. Pensiones compensatorias a favor del cónyuge y anualidades por alimentos _

3. BASE LIQUIDABLE REGULAR ( ~ . [ill- [j¡] 1 _ _ _

Rendiinientos netos negativos que se compensan (procedentes de 1987 y e¡ercicibs posteriores)

Ba,se liquidable regular ~
sUjeta a gravamen _

Hasta:

Resto:

Cuotas negativas que se compensan procedentes de 1987 y ejercicios posteriores .-......~C::...~;::::.....· ..... I"""--,r::T--------_,
CUOTA INTEGRA EFECTIVA ( [jj] - [j¡]

4. BASE LIQUIDABLE REGULAR SUJETA A GRAVAMEN (

Rendimientos del capital inmobiliario

Bl De inmuebles u,banos (f'.xcepto arrendados o 5Ubarrendados)~ .

62. De inmuebles urbanos 'f rusticos arrendados o SubarrendadOS[@

Rendimientos del capital mobiliario

el. Del capital mobiliario sujetos a retención o a ingreso a c~nta..ri21r _
e2, De Letras del Tesoro y otros rendimientos no sUjetos a retenclétn r.!II

Total gastos deducibles __. .. . ,. . " ~__ _~.._ .. __~__

Redi.lcción legal • .---.--------------.-------------.--.. --.----- _.--------.-..-g-- r.7lr---------
Rendimiento neto ._________________________________________________ .• • . . ~'_ _

--..-Jill'-- _
2. BASE IMPONIBLE REGULAR (~ +~ + [ill + [ill + Iill ) _ _.._ _ _ _.__._~'- _
J. Reducciones de la base imponible regular

JI. Aportaciones a Planes de Pensiones y pagos obligatorios a Montepios Laborales y a Mutualjdades __

I

1. RENDIMIENTOS
A. Rendimientos del trabajo Ingresos íntegros

Al Retnbuclones dmerarlas ~ ~ _

A? RetnbuclOnes en espeCle ~

conlr::~1 i~a:::d:Sed;~:~:~~:r-~~;~-;;:e~-~;~~-~i~~J~r~------ ---@
Rendimiento neto ._.. .._._." __. .." .._ ....__ .. .. .

Apellidos y Nombre

CUOTA LIQUIDA ([ill. [jj] 1 i"..~..T..~~..dl""8;:.4l-1 ....J1
Deducción por doble imposición internacional (Por las rentas obtenidas y gravadas en el extranjero) Jl I8""5.L1-,"'..-----
Incremento por ,.érdida de! derecho a deducciones de ej.ercicios anteriores { Importe de las deducciones indebidas 86
por inversión empresaflal y por aportaciones a cuentas vl"'lenda: Intereses de demora . f8:.;.7+- ~__,

<i0;[ik••~~ ....._ ...._'"".CUOTA RESULTANTE DE LA AUTDlIQUIDACIDN ( IMI. [j¡] +~ +~ ) ........:.;:.;;;..;~8::8::1..::;.=...:=.....::::::.===.:'..1
Por rendimientos del trabajo: RetencioneS· 19

Ingresos a cuenta_._________________ 90 f--------
Por rendimientos del capItal mobiliario: Retenciones e ingresos a cuenta __ 91 ~ _

Por act.... idades empresariales: Pagos fraccionados realizados 96 •

"'_,~~~~,~:~~,~~~~~=~~~~"'~~,~~ccion~:~~...:~,~+ ~~~ .~,!,,---~'::..==...=.=.. :::.=.=..::_='J
~~~"~=--r<~""''''_~ ••••__•.• ~~~~~,~~=~,~.~~:,'j~"~t~,,bW,;~".~;:;,~;~t~~~;;;;,;;sr.!, ..~~~:::.:.. :...:_:::::::¡:;~J

Firma:

N.I.F.

'.

Si la casilla ~ es negativa y renuncia a la devolución, marque con una "X" y firme a continuación Renuncia __

Ejemplar para el interesado
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111
MINISTERIO

DE ECONOMIA
y HACIENDA

Agencia Tributaria
Delegación de

Administración de

Viernes 16 abril 1993 ~. BüE núm. 91

ModelO

0-714

EspacIo reser.'3do para la etiqueta identiflcalrva
Si ha tenido durante 1992 su residencia
habitual en el extranjero, sin estar sujeto por
obligación personal por ser representante o
funcionario del Estado espanol, segun el arto
14 de la Ley 1811991, D
mi:lrque una "X"

N.I.F. Apellidos y Nombre

Calle, Pza., Avda. Nombre de la vía pública Número Ese. Piso frta. Teléfono

Municipio Provincia Cad. Postal

N.I.F. Apellidos y Nombre O Razón Social

Calle, Pza., Avda. Nombre de la vía pública Número Ese. Piso Prta. Teléfono

Municipio Provincia Codo Postal

Separación de bienes _ _. ..__.__• ,6.

Régimen económico del matrimonio

Gananciales , __ .

'otros.

5.

7.

o
O
O

Tipo de declaración en el Impuesto sobre la Renta

Declaración individual __~ . _

(Marque con una X la casilla que cooesponda)

3. o
O

(M,]rque cor una X la casilla que corresponda)

o8.

Si esta declaración es COMPLEMENTARIA de otra declaración anterior del mismo ejercicio 1992, indlquelo a cC'ltimJdci6n
marcando con una 'X' la casilla

Fecha: El declarante o
su representante

Fdo.: D.

1992
El declarante potlr~ solicilar Oe la Administración la redil,caciÓn de la presente' dedaración si considera ql'e perjudica de {uai~Uler modo ,u~ interese, le~lt'm(lS, o bien la re:,t,tucI6n de In indebidamente ingre
sado si el perjuicio ha onginado un ingre,o mdebido. Las sollcitude~ podrán hacerse siempre q~e no se haya practicado liquidi>Ción det;nitiva por la Adminishaci~n o hay,lO tranyurfldo c,nco a~O'>, en los térmi
nos del articulo B' y Di5posición Adicional Tercera del Real Decreto 116311990. de 21 de septiembre, (B.O.E. 25 de septembre de 1990)

~Ager1Cia Triburaria Ejemplar para la Administración



•
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Apellidos y Nombre

Clave ("')

N.I.F.

Calle INúmero I

I
I

Municipio .! Provincia Valor

B
......, ~.•....To.ta.I .._ :.;.;.;.;.:..;..;..:.:.~I2TI~Ol:L---:::---:::---:::_....J

Bienes Inmuebles de naturaleza rústica ' •
Clave (.) Municipio Provincia Hectáreas regadio Hectáreas secano Valor

Total -- §]L- _

(*) Se utilizarán las 5ig:.Jicntes clilve'!);P: Pier:0 domilliojN· Nuda P;~piedad;M: Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares con
titularidad parcial del bien.

Ejemplar para la Administración
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N_I.F_

Viernes 16 abril 1993

Apellidos y Nombre

BOE núm_ 91

Cl) Bienes y derechos afectos a actividades empresariales o profesionales (excepto inmuebles)

Actividad Domicilio de la actividad Municipio Provincia I Valor

Total O'---- _

C2) Bienes inmuebles afectos a actividades empresariales o profesionales

Descripción Situación Municipio Provincia Valor

Total_ ---------0<- ---'

Total bienes y derechos afectos a actividades empresariales o profesionales <00 + [IDL._. __~ . ~-- -- @l]L- _

Ejemplar para la Administración
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Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista oa plazo

N.1.F. Apellidos y Nombre _

!' .·~i~~~Y~Oéfé~íidS¡¡Il::grlt~~á~1t)(~¡;~"~~I~;i~::~I¡'¡~~¡l0S~¡~t"~¡¿~~p~~t:~~ij~¡¡¡~¡¡];i¡;~¡;::· .~l¡~~i:

O
Entidad·de depósito

Número de cuenta
o depósito Valor

E
Total______________ 8 _

Valores representativos de la cesión aterceros de capitales propios
El) Deuda Pública, Obligaciones, Bonos y demás valores negociados en mercados organizados

Descripción Valor

Total___ ~L.. -----'

E2) Certificados de Depósito, Pagarés, Obligaciones, Bonos y demás valores equivalentes no negociados en
mercados organizados

Descripción Valor

Total_________________ ~'-- -'

Ejemplar para la Administración



11142

N.I.F.

Viernes 16 abril 1993

Apellidos y Nombre

BOE núm. 91

Fl) Acciones (participaciones en capital social o fondos propios de entidades juridicas, Sociedades y
Fondos de Inversión negociadas en mercados organizados

Descripción 1 Valor

Total __._____ @:I ---'

F2) Acciones y participaciones en capital social o fondos propios de entidades jurídicas, Sociedades y
Fondos de Inversión no negociadas en mercados organizados y participaciones en el capital social de
Cooperativas

Descripción

G

Valor

Total • §J ---'

Seguros de vida .".'- • , . . '"

Entidad aseguradora Valor

Total___ §l'-- ---'

H Rentas temporales ovitalicias

Persona o entidad pagadora IDescripción (*) Importe anualidad

I,

Valor

(*) Se utilizarán las siguientes claves: ! :Temporal; V ; Vitalicia

.Total. .nn ~'-- ---'

Ejemplar para la Administración



BOE núm. 91

N.I.F.

Viernes 16 abril 1993

Apellidos y Nombre ~
~

11143

Descripción del bien Valor

Total @]'-- ---J

J Objetos de arte yantigüedades
Descripciért del It¡en Valor

Total---_-------------IEJ'-- ---J

K Derechos reales de LISO y disfrute .
Clave (* Descripciórt del bien SiWación del bien VaJor del-Itíen Valor del derecho

Total @] ---J

(*) Se utilizarán las siguientes claves: U :Usufructo; M : Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares sin titularidad parcial
del bien y O : Otros derechos reales de uso y disfrute.

L Concesiones administrativas
Descripción I Valor

Total_________ ~

Ejemplar para la Administración
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N.I.F.

Descripción

Viernes 16 abril 1993

Apellidos y Nombre

Valor

BOE núm. 91

Total _.._ ~'-- _

N
Descripción

Opciones contractuales

1 Valor

1

o
Descripción

Total __ _. ~L... _

Demás bienes y derechos de contenido económico

I Valor

I
I

I

Total _ .. @l'-- _

Total bienes yderechos

Suma de <lQj] + [@ + [ii3] + §] • [ii3] • [ji¡) + [@ + [ii3] • §] + [jQJ • [ID + [ill • Iill + ¡ffi •[lli + [jj] • [illl......... @] _

Descripción I Valor

I

I
Total.......__ ~I

Ejemplar para la Administración
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N.I.F. Apellidos y Nombre ~
~

Total Cuota Inlegra [[jj] - ( [jj] ó [jj] )l---------- ~ _

Tot.1 b,,"os y d.,och", __._ _ _ _ _ _ _ _ _ ; 18:

f~:~~:.::'~~;;;~;~~:~~;~~~b"~,;:;;~l));i:~--n-------_~~_':~_':~C:~L-==_-==_-==_-==_-==_-==_-==_-==_-=~...J

Cuola Integra del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas i4
:::', dd" '~~=.:t~ :~m~"::to-:-b':-:.t:'m-'"~o~-'~:'~ti~"~-'-":,,·,,~"- ~: ~===================
LImite conjunto de cuotas: 70% sobre Base Imponible del I.R.P.F;- 27'- _

SI la casilla [Q} es mayor o igual que la ~, lraslade la~ a la ~

Slla casilla @] es menor que la ~

Reducción igual a la menor de:

:: ~;~~, \~":..~t~~:;~ ;;;~~0"¡;;-;8~% ;-¡m;=::::::=:=:::::::::=:~~---------

Importe

roa
09
10

11

12
13
14
15
16
17

-
01
02
03 -

----- 04

----- 05

Cuota íntegra __ ~"---,---,---,---,---,---__

%_--------

Suma _

---- .,

a} Importe efectivo satisfecho en el extranjero . ~

b) ~ x valor de los bienes y derechos gravados en el extranjero _

Base liquidable llil- ,___---
Hasta _

Resto _

A) Bienes inmuebles de naturaleza urbana

8) 8¡enesin~lesde-naturalezá rústlca~__~~ _

el Bienes.y derechos afectos a actividades empresariales o profesionates~ _
O) Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo ~ ~ _

El! Deuda Pública, Obligaciones, Bonos y demás valores negociados en mercados organizados__

E2) certificados de Depósito, Pagarés, Obligaciones, Bonos y demás valores equivalentes
no negociados en mercados organizados @6lcOc6'-'- _

F¡) Acciones y participaciones en capital social o fondos propios de entidades jurldicas,

Sociedades y Fondos de Inversión negociadas en mercados organizados , [07]COC7CL ~

. F2) Acciones y participaciones en capital social o fondos propios de entidades jurfdicas, Sociedades y Fondos

Inversión no ne~iadas en mercados organizados y participaciones capital social d~ Cooperativas _
G) Seguros de vida _

H) Rentas temporales o vitalicias _

1) Joyas, pieles de carácter suntuario, vehrculos, embarcaciones y aeronaves _

J) Objetos de arte y antigoedades ..,- ---------------------c-------

K) Derechos ~Ies de uso y, disfrute ~ .---' • _

Ll Concesiones administrativas _

M) Derechos derivados de la propiedad intelectual e industrial _

N) Opciones contractuales _

O) Demás bienes y derechos de contenido económico ~_. _
,

A deducir: la cantidad menor de a) o b) _ - [illL- _

------------.-------------- ------ ~,___,___,___,___-=:J
Cuota a ingresar (~- [ill. ~) ~'__~ I

Bienes ~ derechos en Ceuta y Melilla -----------------32--;--iJ--------------------------~f-- _
Proporción en la cuola de esos bienes y derechos: lE] ~ ~

@]
Bonificación: (50% x ~) _

Ejemplar para la Administración
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iIi
MINISTERIO

DE ECONOMIA
'f HACIENOA

Agencia Tributaria
Delegación de

Administración de --I

Impuesto sobre
el Patrimonio
1992·

BOE núm. 91

Pág. 1
Modelo

D-714

Espacio reservado para la etiqueta identificativa
Si ha tenido durante 1992 su residencia
habitual en el extranjero, sin estar sujeto por
obligación personal por ser representante o
funcionario del Estado español, según el arto
14 de la ley 1811991, O
marque una "X" .

IL.
N.I.F. Apellidos 'j Nombre

Calle, Pza .• Avda. Nombre de la vía pública Número Ese. Piso Prta. Teléfono

Municipio Provincia God. Postal

Calle, Pza., Avda. Nombre de la vía pública

N.I.F. Apellldos y Nombre o Razón Social,

Número Ese. Piso Prta. Teléfono

Municipio Provincia Codo Postal

Régimen económico del matrimonio Tipo de declaración en el Impuesto sobre la Renta

Gananciales ~ . • 5. D
Separación de bienes 6. D
Otros 7. D

Declaración individual 3. D
Declaración conjunta 4. D
(Marque coo una X la casilla que corresponda)

(Marque con una X la casilla que corresponda)

o8.

Si esta declaración es COMPLEMENTARIA de otra declaración anterior del mismo ejercicio 1992, indfquelo a continuación

marcando con una ·X· la casilla

Fecha: El declarante o
su representante

Fdo.: D. ~ _

1992
El declarante podrá solicitar de la Administración la fectlflcación de la prtl'5ente declafación si considera que periudica de cualquier modo sus intereses legítimos. o bien la festitución de lo indebidamente ingre
sado SI el perjuicio ha originado un ingreso indeb,do. Las solicitudes podfiln hacerse siempre que nO se haya practicado liquidación definitiva por la Administración o hayan transcurrido cinco años. en los térmi
nos del articulo 8" y Disposición Adicional Tercera dellleal ()e(:feto 116311990, de 21 de sepllemb.re. (8.D.E 25 de septiembre de 1990)

~Agencia Tributaria Ejemplar para el sujeto pasivo
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Bienes Inmuebles de naturaleza urbana

Apellidos y NombreN.I.F.

v/';;~'" "\'.: . ..'~,,_::c;r ~---:r:-·~:t~"f·,?;~Y>·'''':-~ ;.- - ;--2{'-:;

~~"~ie!,es' y Derechos , .

A
Clave (.) I Calle Número I Municipio I Provincia Valor

Total §]L --'

B Bienes Inmuebles de naturaleza rústica
a... (.) 1Municipio Provincia -..treas regadio Hectáreas secano

Total_. ~'__ _

(.) Se utilizarán las siguientes c1aves:P: Pleno dominio;N: Nuda Pmpiedad;M: Multipropiedad, propiedad a bempo parcial o fámulas similares con
titularidad parcial del bien.

Ejemplar para e.sujeto pasivo
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N.I.F.

Viernes 16 abril 1993

Apellidos y Nombre

< BOE núm. 91

Cl) Bienes y derechos afectos a actividades empresariales o profesionales (excepto inmuebles)

Actividad Domicilio de la actividad Municipio Provincia Valor

Total 0 _

C2) Bienes inmuebles afectos a actividades empresariales o profesionales

Descripción Situación Municipio Provincia Valor

Total 01-- --'

Total bienes y derechos afectos a actividades empresariales o profesionales <[Al + ~]> - . . [ill.... -----'

Ejemplar para el suieto pasivo
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N.l.r.

Viernes 16 abril 1993

ApellidoS y Nombre

11149

Entidad de depósito
Número de cuenta
o depósito Valor

Descripción

E
Tata1._. ._ ~.§]~:;.:;:;.:;:;.:;~

Valores representativos de la cesión aterceros de capitales propios
El) Deuda Pública, Obligaciones, Bonos y demás valores negociados en mercados organizados

I Valor

Total. ._. . ~I

E2) Certificados de Depósito, Pagaiés, Obligaciones, Bonos y demás valores equivalentes no negociados en
mercados organizados

Descripción Valor

Total_.._._ _ _~L..- -'

Ejemplar para el suieto pasivo
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Apellidos Y Nombre

Valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier tipo de entidád

N.1.F.

Bienes y Derechos (Continuación)

F
Fl) Acciones y participaciones en capital social o fondos propios de entidades jurídicas, Sociedades y

Fondos de Inversión negociadas en mercados organizados

Descripción 1 Valor

Total El'-- _

F2) Acciones y participaciones en capital social Ofondos propios de entidades· juñdicas, Sociedades y
Fondos de Inversión no negociadas en mercados organizados y participaciones en el capital social de
Cooperativas

1lescripci6n Valor

TotaL ElL- _

G Seguros de vida

Eatidad asegura<Iora Valor

Total . ~L --'

H Rentas temporales ovitalicias

Persona o entidad pagadora ¡'iP<:ión (')1

! I
, !

1

Importe anualidad Valor

(.) Se utilizarán las siguientes claves: T :Tempo..-al. V : Vitalicia

Total .._ §]L.- ---'

Ejemplar para el suiebJ pasivo



Joyas, pieles de carácter suntuario, vehículos, embarcaciones yaeronaves

BOE núm. 91

N.I.F.

Viernes 16 abril 1993

Apellidos y Nombre

11151

Descripción del bien Valor

Total @]~_--.__

J Objetos de arte yantigüedades
Descripción del bien Valor

Total_______ [ill -'

K Derechos reales de uso y disfrute 0

Clave (*) Descripción del bien Situación del bien Valor del bien Valor del derecho

Total____mmm @] -'

(*) Se utilizarán las siguientes claves: U :Usufructo; M : Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares sin titularidad parcial
del bien y O ; Otros derechos reales de uso y disfrute.

L
Descripción

Concesiones administrativas

Total_

Valor

-------~

Ejemplar para el suieto pasivo
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-------~---'-'===-.:..:'-=:.:.:........:.==---------~~~

N.I.F. Apellidos y Nombre

M Derechos derivados de la propiedad intelectual e industrial .

Descripción I Valor

I
Total ~ ---'

N Opciones contractuales

Descripción Valor

o
Total m m 0 --'

Demás bienes yderechos de contenido económico
Descripción 1 Valor

,

Total @]L- ---'

Total bienes yderechos

Suma de (@j]+[Q1]+@j]+@!]+@j] +~ +@]+@j]+@j]+llil+[jj]+(j2]+[jj]+lliJ+[ill+[ill+[jj])-------- ~L .___J

Deudas
Descripción Valor

Tota1------------- -------- B
Ejemplar para el sujeto pasivo
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N.LF.

Viernes 16 abril 1993

Apel.Jidos y Nombre ...........
~

111¡;~

A deducir: la cantidad menor de a) o b) _u _n_. u __ • m u [1IJ ....:

Importe

'08
09
10

11

12
13,

14
15
16

17

~

01
02
03

.

04

05

.---------------- [34C -:J
-- .........-@]L- I

%_-----.,
Suma

Cuota a ingresar (~~ GIl - ~J)

Total Cuota Inl,gra [1m • (@]ólliPl-------·-------·------·----·--·-- []¡]l- _
.._- - .~--_.... '"

Bienes'J derechos en Ceuta 'J Melilla ._.... "_. __ ._ ..._...•. ------.--- __-_ [321323 _

Proporción en la cuota de esos bienes 'J derechos: [El x~ [1lI
~.

Bonificación, (50% K [illJ _

a) Importe efectivo satisfecho en el eKtranJero .... _

b) I x valor de los bienes 'J derechos gravadO$en el erlranjero _

Base liquidable @J-.-. ~ _
Hasta •• _

Reslo •• _

Al Bienes inmuebles de naturaleza urbana. ., _

B) Bienes inmuebles de naturaleza rústica •• _

e) Bienes y derechos afectos a actividades empresariales o profesionales _

.Dl Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo

El) Deuda Pública, Obligaciones, Bonos y demás valores negociados en mercados organizados_. ~ _

E2) Certificados de Depósito, Pagarés, Obligaciones, 80nos y demás valores equivalentes

no negociados en mercados organizados ~ ~ ~ -------- L@06::-L _

F¡) Ace'lones y participaciones en capital social o fondos propios de entidades jurfdicas,

Sociedades y Fondos de Inversión negociadas en mercados organizados ~. ~ _

F2) Acciones 'J participaciones ~n capital social o fondos propios de entidades jurldicas, Sociedades y Fondos

Inversión no negociadas en mercados organizados y participaciones capital social de Cooperativas _

G) Seguros de vida _. ~ -----

H) Rentas temporales o vitalicias . ._. ._~ • . _

1) Joyas, pieles de carácier suntuario, vehlculos, embarcaciones y .aeronaves . ._

Jl Objetos de arte y antigüedades .... ---., ;.;__• . _

K) Derechos reales de uso y disfrute .__. • . ._

l) Concesiones administrativas .__ ___. .. ._. . ._ -- . _

M) Derechos derivados d~ la propiedad intelectual e industflal __. . . . _

N) Opciones contractuales ~ _

O) Demás bienes y derechos de contenido económico __• • _

Cuota integra del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas----------l4
::::':,'~~;.~~t[;ij :'iillmp~.~0_~_b:'."~tn.:'",,~.'::'Pt'bl'_~_~_":'~"6~. ~: . _
Umite conjunto de cuotas: 7Q% sobre Base Impomble dell.R.P.F. 27 _

sr la casilla~ es mayor o igual que la ~. traslade la [ill a la~

SI la casilla~ es menor que la ¡gf]
Reducción igual a la menor de::: =:~(l~u;ta~t~g~~·~~;-;.--;:¡~-:i:~~;~~t~J~~.=~~~===·== ~------

Ejemplar para el sujeto pasivo
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Viernes 16 abril 1993 BOE núm. 91

MINISTERIO
DE ECONOMIA
y HACIENDA

Agencia Tribútaria
D~legacjónde ,:,=:< Wol'liV~ ...._~ -I

Administ~ci6n~e'_CédI"':""Ad""nlsltKloln

Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas
DECLARACION ORDINARIA
Documenlo de Ingreso o devolución

Modelo

100

&

Ejercício -------- [[l[l

Periodo ------------------. @JI]

Código cuenta cliente (CCC)
Oficina OC Núm_ de cuenta

de 199

""

Renuncia a la devoluctón m==-J

dea
Firma-

-

Apellidos y Nombre

[ste documento no será ~álido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

Espacio reservado para la ~tiqueta identificativa

Fecha:

~-'----;-7 -~-._--..--------...-----------..
Nombre de la ..... ía pública

Agencia Tributaria Ejemplar para el sobre anual

Cuota diferencial _ ----J'----------- ---..-- - - - -0"_-_~__
SGle en caso de declaración complementaria.

MeAQs:

R~~ltad.o(-s). ~,jngre~r de la(5) 8nter¡~r(es)hquidaCi6n(es) o autoliqrndación(es) correspondiente{s)-al r;1 I
mIsma eJerCICIO, periodo YC0nce¡!lto trlbutano. ~ . .__ ------- L.:.JL. . .

Más:

:~~:~;:~7:=;:~~:~s:e::~~~_~~~~~~~~~_:_~~::~~~~r¡~~_~:~_::~ tJi~~:~G_~:_liJ~==========~1 r

Result~do de la declaración complementaria {~ - ill + I!J )..,;.~~------------------ s= I ¡

Importe: E<~<-··'~'-···~~.<"""~==~=
Ce conformidad con lo dispuesto en el articulo 100 de la ley 1811991, manifiesto a esa Oelegaci6n que
et importe a de~olver reseñado, deseo me sea abonado mediante transferencia bancaria a la siguiente cuen
ta, de la que soy tltutar

t
Si la clave ~ es Positiva, mafque con una "X" la casilla que corresponda a- la opción elegida, de las relacionadas a cOntinuación, y coo- ;
signe el importe que vaya-a ingresar en la casi+la ITJ. ¡

Fraccwll3 el pago y no-domicilia el segundo Fracciona el pago y domicilia el segundo I
No fracciona el pago ,lazo eA la Entidad colahoradora plazo en la Entidad colaboradora CID ti!

Si desea fraccionar el pago, consigne en la casilla 0], "Importe", el 60 por 100 de lo consignado en la clave (@ de su declaración y con·
serve el modelo correspondiente al segwndo plazG (Modelo 102). ¡ .'
Si, además, ha optado por domiciliar el pago det segundo plazo en la Entidad colaboradora, cumplimente y entregue el Modelo 102 en dj- r
cha Entidad al tiempo que realice el ingreso del primer plazo.

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida de la Delegación de la A.EAT., para la Recaudación de los Tributos.

Forma de pago: En efectivo E.C. Adeudo en cuenta

¡--::- . Código cuenta cliente (Cee) . ._¡
i Entidad: Of,cina OC Núm. de cuent;¡¡
i ¡

::==::::;;::=:~:_:~,~~:::j:,=_.::::==:=::::===::::L:..:!":.=':--:'======.:,,:...:_:=:.:.:,:L...L:=l:_.:='==:
es Negativa. marque con una "X" la casilla que corresponda:

~"--~--_."_.,-_.__._._--,.- _._~-_•.~------~
Número ! Ese. ¡ Piso iPuerta Teléfono I

.. ._._._.._.. ..__. _. L __L L i
Provincia CódIgo Postal 1

I ! j I f

:;::;:=::=::::::=::====::~:_::=::::::::==:$$i4=_=::===::=========~:_=ór:.:.=':::~::.:::::::::~

AP~Y:::re :::: := ::::: ::: J



BOE núm. 91 Viernes 16 abril 1993 11166

!
t

me;

Modelo

100

de 199

".._.._",-_._-_._-_._-=,=.=-_.~.
Ejercicio -- [2I":u
Periodo ~

E.C. Adeudo en cuenta

__ " ~ Código cue.nta cliente (CeC) ~.]

j Ent!dad- Ollcma oc Núm, de cuenta
j ; !
l-.l_,LL,~j_'_~·_:_~,;__' ~·_L...L..._'_'_

"'

Renuncia a la devolución [i 1 I

Número I Ese.

..-'----_1

d.

kW;

-

a

! Provincia

En efectivo

-

IHrw

Apellidos '1 Nombre

E.ste docull'ento lit' será llálido sin la certificación mecánica o, en su deleclo. lirma autorizada

Forma de pago:

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

Nombre de la via pública

Agencia Tributaria
_ Deleeaci6n d.------------1
- Administración de CM... AdIalnIslr1ocI6rl

Fecha:

Agencia Tributaria Ejemplar para el interesádo

Cuota diferencial ._._.. ._. ..._. ~__._. ..._.._._

Sólo en caso de declaración complementaria.

Menos:

R~sultad~s). a, in.gr~r de la(s) anter¡~r(es) I.iquidación(es) o autoliquidación{es) correspondiente(s) al~ .
mismo ejerCICIO, penodo y concepto tnbutano. . . ..-,-- !_J :;

Más, ¡

~::~~~~::~~~~~~:;~:~s:e~::~:die::~!:~~jsm~-~:~~~:~~:~~_~_~~_~:to tr~~~~:_~_~=~_ ~_.~_~~_. ~,__._~ ¡
Resultado de la declaración complementaria ( l:m - 0 + ru L . .._1 9;¡-----------¡ ¡L --l ¡

Importe: 0':::::::-:-::--~=,=:-;:::-;;;;;-;:;;-;--::-::l1
De conlormid~d con lo dispuesto en el articulo 100 de la Ley 18/1991. manifiesto a esa Oelegación Que
el importe a del'<ll~er resellado. deseo me sea abonado mediante translerencia bancaria a la siguiente cuen
ta, de la que SlJY titular:

Si la clave ~ es Negativa, marque con una "X" la casilla que correspon'da:

Solicita la devolución por transferencia

Importe: 0'- -'-_

Si la clave l:m es Positiva, marque con una "X" la casilla que corre>.ponda a la opción elegida, de las relacionadas a continuación, y con
signe el importe que vaya a ingresar en la casilla rn.

Fracciona el pago 'f no domicilia el segundo Fracciona el pago 'f domicilia el segundo
No fracciona el pago plazo en la Entidad colaboradora plazo en la Entidad colaboradora

Si desea fraccionar el pago~ c,Onsigne en la casilla m, "Importe", el 60 por 100 de lo consignado en la clave [W de su declaración y con
serve el modelo correspondIente al segundo plazo (Modelo 102).

Si, además, ha optado por domiciliar el pago del segundo plazo en la Entidad colaboradora, cumplimente y entregue el Modelo 102 en di
cha Entidad al tiempo que realice el ingreso del primer pl.azo.

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida de la Delegación de la A.E.A.T., para la Recaudación de los Tributos.

MINISTERIO
DE ECONOMIA
y HACIENDA
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Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida de la Delegación de la A.LA.T., para la Recaudación de los Tributos.

Agencia Tributaria Ejemplar para la Entidad colaboradora

1

Modelo

100

Código cuenta cliente (CeC)
Ofocina OC NLrr.. de cuenta

dE' 199

E.C. Adeudo en cuenta

Código cuenta cliente (CeC)
Entidad Of;cina OC Núm de. cl!ent~

-

Renuncia a la devolución

dea

En efectivoForma de pago:

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

Apellidos y Nombre

'mm

¡--Administración de •__.C4cliIo.Admlni.....d6n

I

Agencia Tributaria

1- Delegación de ------------1

~------'

es Negativa, marque (on una "X" la casilla que corresponda:

Solicita la devolución por transferencia

E.ste documento no será ~ill1do sin la cert,flt.lc,6n mffánica o. en w defecté). firma a¡;forlla<la

Fecha:

Importe:

rDr~-=-·-~--J
D~ conformidad con lo dispuesto en el articulo 100 c!<' la Ley 1811991. manifiesto a esa Delegación Que
el importe a devolver reseñado, deseo me sea aoonado med'dnte transferencia bancalia a la siguienfe cuen
ta. d~ la que soy titular'

MINISlfRIO
DE ECONOMIA
y HACIENDA
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[J~!~~~~~~~s'Rara cumplimentar este modelo
r-:::-~-1,~: modelo deberá cumplimentarso a máquina o utilizando bolfgrafo sobre ..perltc.Ie dura y con letras mayusculas.

',~~srS¡;;d'¡'¡¡1"l!MJW ¡_Gi. ;;¡;J •

I
11157

(1) Primer Declarante __d"•••''''-'~---------- R ~__-----'l\
El primer decfarante deberá adherir la etiqueta ldentificativa en el espacio reservado al efecto y, en su
ficación de su cónyuge.

se cumplimentarán ~?s datos de identificación del primer decfarante cuando no se disponga de etiquetas ide,"'ii'ieati",.

(2) Liquidación ".".=...••'"••·".·••"m..._._"" ••••.•~.~ ~R_.= -~-------"l

Trasladará a este espacio y a la clave @] el importe que, en la misma cfave, figura en la página 12 del modelo de de,el.rec.iÓ".

Sólo en caso de que usted presente decfaración complementaria por el elercicio 1992 deberá rellenar fas claves, [I] ,1Il y [@ de este docu
mento. En la clave [TI consignará la suma del (los) resultado(s) a ingresar de la(s) liquidación(es) o autoliquidación(es) presentadas con ante
rioridad por el mismo ejercicio, periodo y concepto tributario; en la clave [!] consignará, en su caso, léll.§) devolución{es) acordada(s) corres
pondiente{s) a dichos ejercicio, periodo y concepto tributario y no regularizadas anteriormente. En la clave ~ consignará el resultado de efectuar
la operación indicada en €l impreso. Sólo en caso de que la decfaración complementaria se presente dentro de plazo, podrá fraccionar el pago
de acuerdo con las instrucciones que a continuación se exponen para la clave ~.

(3)' Ingreso ~'i\F(Ó.\.¡$""",b~~~<"··· >:"'\"'%''''7':~'~ ¡.m ;:;¡;¡;: "'"

No olvide que, si su declaración es positiva, tendrá que efectuar el ingreso en los Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de Crédito de su pro
vinciao en la Delegación o Administración de la A.E.A.T. correspondiente a su domicilio fiscal.

Si la cantidad que figura en la clave @] fuese positiva, podrá fraccionar el pago, siempre que la declaración se presente en el plazo
establecido para ello.

Si el importe .consi~ado en la clave ~ fuese positivo y no fracciona el pago, consigne una "X" en la clave [D y traslade dicho
importe a la clave W.
Si. siendo positivo el importe consignado en la clave ~, opta por fraccionar el pago, podrá elegir entre:

a) No domiciliar el pago del segundo plazo y efectuar usted el ingreso del mismo en cualquier momento hasta el día 5 de no-
viembre', inclusive. .
Si ésta es su elección, marque una "X" en la clave [TI, consigne el importe del primer plazo en la clave OJ y conserve en
su poder el modelo 102 correspondiente al segundo plazo, que le servirá para efectuar dicho ingreso.

b) Domiciliar el pago del segundo plazo en la Entidad colaboradora en la que realice el ingreso del primer plazo, para lo cual us
ted deberá tener cuenta abierta en dicha Entidad.
Si ésta es su elección, marque una "X"en la clave [I] y consigne el importe del primer plazo en fa clave [J. ASif!lismo, cumpli
mente el modelo 102 correspondiente al· segundo plazo, consignando claramente los datos de la cuenta <Código Cuenta Cliente) en
la que desea domiciliar el pago y entréguela en la citada Entidad colaboradora al tiempo de efectuar el ingreso del primer plazo.
El día 5 de noviembre, la Entidad donde se haya domiciliado el pago cargará en su cuenta el importe del mismo, remitiéndole pos
teriormente el justificante del adeudo en cuenta que servirá como documento acreditativo del ingreso efectuado en el Tesoro
Público. No olvide tener saldo suficiente a esta fecha en su cuenta; de no ser así, la Entidad colaboradora no efectuará el ingreso.

(4) Declaración a Devolver, Renunciada o Negativa

Si el importe consignado en la clave ~ fuese negativo, usted podrá optar entre:

1) Solicitar la devolución por transferencia.
2) Renunci~r a la devolución.

Marque con una "X" la clave [D ó [D según proceda y consigne en la clave []] el importe de la devolución solicitada.
Si su declaración es con derecho a devolución, podrá presentarla en la Delegación o Administración de la A.E.A.T. correspondiente a su domi~

cilio fiscal, consignando correctamente en este documento el Código Cuenta Cliente (C.C.C.)

Estas declaraciones también podrán presentarse en la Entidad colaboradora de la provincia correspondiente a su domicilio fiscal, donde tenga
abierta la cuenta en la que desee recibir el importe de la devolución. La Entidad sellará este documento de ingreso o devolución y se lo entre
gará para qué una el "Ejemplar para el Sobre Anual" a su declaración que, en el sobre-retorno debidamente cerrado, entregará en la propia
Entidad colaboradora para su remisión a la correspondiente Delegación o Administración de la A.LA.T.

Excepcionalmente, cuando el declarante no -tenga cuenta abierta en la provincia correspondiente a su domicilio fi~al,- se hará constar dicha cir
cunstancia en escrito dirigido al Administrador o Delegado de la A.E.A.T. que corresponda, quien, a la vista del mismo y previas las comproba
ciones pertinentes, podrá ordenar la realización de la devolución mediante cheque cruzado del Banco de España.

Si renunciase a la devolución o si su declaración fuera negativa, unirá el "Ejemplar para el Sobre Anual" a su declaración que, en el sobre-retorno
debidamente cerrado, entregará directamente en la Delegación o Administración de la A.E.A.T. correspondiente o lo enviará por correo certificado
dirigido a la Dependencia o Sección de Gestión de dicha Delegación o Administración.

(5) Sujeto pasivo

El documento deberá ser suscrito por el primer declarante y el cónyuge, en caso de declaración conjunta.

Plazo de presentación
Plaze de presentación:

La declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas deberá presentarse en el plazo que med(e entre elIde mayo y el 21 de
junio de 1993, inclu:::ive.

Las declaraciones con derecho a devolución deberán presentarse entre elIde mayo y el 30 de junio de 1993. Inclusive.
'c,_'''~*" ,~"m,.,"~cw'_''''nn=,"mm,



11158 Viernes 16 abril 1993 BOE núm. 91

,-

Modelo

101

1
I-,

Código Postal ,1

!

Teléfono

------.-lTITI

j Puerta

L
Piso

-

Periodo --....--..--.....-.. @ill

Ejercicio

Código cuenta cliente (CCC)
Oficina OC Núm, de cuenta

de 199

j E.se.

,

Le. Adeudo en cuenta

Código cuenta cliente <,CCC)
Ofiona oc Núm. de cuenta

Fracctona el pago y domicilia el segundo
plazo en la. Entidad colabofadora

Número

Renuncia a la devolución

iI .1it1ll¡UUlltrww~

dea

Provincia

que corresponda:

En efectivo

y Nombre

Apellidos y Nombre

Nombre de la via pública

Espacio reservado para la etiqueta identificah'a

í- Administración de --------C6dIp.. Admiol~
: I '1 I
L......-L..---i_'--_.:......-.J

Agencia Tributaria
!- Delegad6n de ~

Forma de pago:

marque con una

Solicita la devolución por tran3'fererlcia

Fecha:

r--~"--"'--'''".~'''.,'~"'~ ..-'~-'-''-~~---~~----'1
in ¡ ¡

Importe: L:::j ,_,~_,,__~__~ .~
De conformidad con lo dispuesto "n el articulO 100 de la !ey 1811991. manifiesto a esa DelegaCión que
el impórte a devolver reseñado. deseo m.. sea abonaClo mediante transferencia bancaria a la siguiente cuen
ta, de la que soy titular

Importe:

Si desea fraccionar el pago, consigne en la casi Ha ITJ, "Importe", el 60 por 100 de lo consignado en la clave [W de su declaración y con
serve el modelo correspondiente al segundo plazo (Modela 102).

Si, además, ha optado por domiciliar el pago del segundo plazo en la Entidad colaboradora, cumplimente y entregue el Modelo 102 en di
cha Entidad al tiempo que realice el ingreso del primer plazo.

Ingreso efectuado a favor de! Tesoro Públicó, cuenta restringida de la Delegación de la A.E.A.T., para la Recaudación de los Tributos.

No fracciona el pago

Calle, Plaza, Avda.

Cuota diferenciaLnunnn_n .. n ._. ". n_n • • __~_. • • ._"00••• _. • u __ n GL ...., ~
Sólo en caso de declaración tomplementaria.
Menos:

Resultado(s) a ingresar de la(s)anterior(es) liquidación(es) o alJtoliquidación(es) correspondiente(sl r-¡-¡ ]
al mismo ejercicio, periodo y concepto tributario. -------------------------------------------- L:J~. _

Más:

=~r~z~~~:s::~~~:~~:~:e~:respond~~~:~~~.:~~m~.:~ercicio, _~::~~~_~_~:~~~~:_~~~~~:~.~ m: 8 I
Diferencia a ¡n;esar como res.....Uado de la declaración complementaria ( [W - [TI + [!]). -- ~:_==========J~

-::::::::::_;:'::; ~ 1&1n:\ Mllllfliif
"" 'W~&.. ili UW¡¡¡;1 ;¡;U.ikt~_U\ii'..u¡ tmiUW;¡1lIt1JlilV1lIllM ióJiII#

Si la clave [@ es Positiva, marque con una "X" la casilla que corresponda a la opción elegida, de las relacionadas a continuación, y con
signe el importe que vaya a ingresar en la casilla [I] .

Fracciona el pago y no domicilia el segundo
plazo en la Entidad colaboradora

MINISTERIO
DE ECONOMIA
y HACIENDA

&: Agencia Tributaria ,,,., ,~"c.ec," c." "c., .'''do "" " """",COc, m~'"''' e. '" '" ddedo ~j~:;;~r para el sobre anual
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MINISTERIO
DE ECONOMIA
Y HACIENDA

Agencia Tributaria
íiet~de ...;,......;..",..;,.....;,; ......._ ....

Admini$~i6n de ---------

Impúesto sobre la Renta
de las Personas Físicas
DECLARACION SIMPLIFICADA
Documento de Ingreso o devolución

Modélo

101

Espacio reserVado para la etiqueta identificativa Ejercicio _"

Periodo ,. [Q]A]

N.I.F. Apellidos y Nombre

Postal

Puerta TeléfonoEse.

Le, Adeudo en cuenta

Código cuenta cliente (CCC)
Entiddc! OfiCina OC NUm. de cuenta

¡ Código cuenta cliente (CCe)
Entidad OfiCina OC Nú'n. de cuent~

Número

Renuncia a la devolución

Provincia

que

! En efectivo

Apellidos y Nombre

Forma de pago:

marque con una

Solicita la devolución por transferencia

Cuota diferencial ... ._.. _..... '. _

Sólo en caso de declaración complementaria.

Menos:

Resultado(s) a ingresar de la(5) anterior(es) liquidacf6n(esl o autoliquidadón(es) córrespondiente(s) .
al mismo ejercicio, periodo y concepto tributario... . . ~ _

Más:

Devolución(es) acordada(s) correspondiente(sl al mismo ejerddo, periodo y concepto tributario y no
regu larizadas anteriormente. ~ . .__.. . . .~ . _

Diferenda a ingresar como resultado de la declaración complementaria ( ~ - IIJ + [!] ) . _

Importe: [~~f:-~=~~~-=-,~=_=_-"-~~=~~' I

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 100 de la ley 1811991, manifiesto a esa Delegación que
el importe a devolver resei'iado, de>eo me sea abonado mediante tran~ferencia bancaria a ia siguiente cuen
ta. de la que soy titular

Si la clave ~ es Positiva, marque con una "X" la cas'lIla que corresponda a la opción elegida, de las r'elacionadas a continuación, y
signe el importe que vaya a ingresar en la casilla [IJ .

Fracciona el pago y no domicilia el segundo Fracciona el pago y domicilia el, segundo
No fracciona el pago plazo en la Entidad colaboradora plazo en la Entidad colaboradora '

Si desea fraccionar el pago, consigne en la casilla [IJ, "Importe", el 60 por 100 de lo consignado en la clave [2§J de su declaración y con
serve el modelo correspondiente al segundo plazo (Modelo 102).

Si, además, ha optado por domiciliar el pago del segundo plazo en la Entidad colaboradora, cumplimente y entregue el Modelo 102 en di
cha Entidad al tiempo que realice el ingreso del primer plazo.

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida de la Delegación de la A.E.A.T., pata la RecaUdación de los TributoS:.

Calle, Plaza, Avda. Nombre de la vía pública

Fecha: a ______ de . . . de 199

firma:

~ Este documento no

l..a. Agencia Tributaria

válido Sin la certIficaCión mm:án"ca o. en su defecto. firma

Ejemplar para. el interesadtt
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MINISTERIO
DE ECONOMIA
y HACIENDA

Agencia Tfibutaria
_Delegación de 1

-Administración de --------c::~~~=j

Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas

DEClARACION SIMPLIFICADA
Documento de Ingreso o devolución

Modelo

101

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida de la Delegación de la A.E.A.T., para la Recaudación de los Tributos.

Piso Puerta TeléfonoEse.

Código cuenta cliente (CCC)
Oficina OC Núm. de cuenta

de 199

E.C. Adeudo en cuenta

r--.~- Código cuenta cliente (CeC) ~

! (nMild, , Oflcma ,DC, Num. de cuenta ¡
[ ".' - , !. J,,1.¡ ,- 'Lj' 1J

Número

Renuncia a la devolución

dea
Firma

Provincia

En efectivo

• 4$ :n ''¡UI~
la casilla que corresponda:

Apellidos y Nombre

Forma de pago:

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

fmf',$'t'q ;;;

es Negativa, marque con una "X"

Solicita la devolución por transferencia

Fecha:

Calle, Plaza, Avda. Nombre de la vía pública

Importe:

Si la clave ~ es Positiva, marque con una "X" la casilla Que corresponda a la opción elegida, de las relacionadas a continuación, y con
signe el importe que vaya a ingresar en la casilla OJ .

Importe: I~! ._-.-."._--------"'--,--'1
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 100 de la Ley 1811991, manifiesto a e!'>iIDelegación que
el importe /1 devolver reseñado, deseo me sea abonado mel1i/lnte translefencia bancaria a la siguiente cuen
ta, de la que soy titular

_________'"_•..~ '"__.._••••._.,~ .z.---'.--.1"'~-'·-"--"---'~·'-

!--" :
i fi----·--------'

l
Ejercicio ([IIl2 ¡
Periodo @]K}

. .
M ..'A~;tE:¡;'llW~,,~~'"'d:lt·7ll:'I~1&¡¡¡¡#iJWi.~

______J

Código Postal
I '

:::::::::::::::::::::::::::::_:::;;::::::::::::::::::_:::::m::¿lur 1."' W= l'.
Apellidos y Nombre

:::::::~:.:.:.~:===:.:.:::_:~::&::::::==::::7::&:~::.:':-=:_:'::m::::::::::::::::
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"""'I-ns-t-r-u-cc-¡-o-n-e-s-p-a-r-a-c-u-m-p-,¡-.m-e-n~Nt-a-r-e-s-t-~-m-" o-d-e-I~~----~........ .;..,......... ........ ~ _J.
r---------------,-~~, ----,1.'

Este modelo deberá cumplimentarse a .máquina o utilizando boligrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas. ,

(1) Primer Declarante
El primer declarante deberá adherir la etiqueta identificativa en el espacio reservado al efecto y, en su caso, cumplimentar los datos de identi
ficación de su cónyuge.

Sólo se cumplimentarán tos datos de identificación del primer declarante cuando no se disponga de etiquetas identificativas.
'n,'''·..w,~~"••~rn6·

(2) Liquidación
Trasladará a este espacio y a la clave [ill el importe que, en la misma clave, figura en la página 4 del modelo de declarac'lón.

Sólo en caso de que usted presente declaración com~mentaria por el ejercicio 1992, cttlQ resultado habrá de ser necesariamente una canti
dad a ingresar, deberá rellenar las claves 0 ' 0 y L22J de este documento. En la clave W consignará la suma del(los) resultado(s) a ingresar
de la{s) anterior(es) liquidación(es) o autoliquidación(es) presentadas con anterioridad por el mismo ejercicio, período y concepto tributario; en
la clave [!] consignará, en su caso, la(s) devolución(es) acordada(s) correspondiente(s) a dichos ejercicio, periodo y concepto tributario y no re
gularizadas anteriormente. En la clave ~ consignará el resultado de efectuar la operación indicada en el impreso, trasladando d'lcha cantidad
a. la clave OJ, "Importe". Sólo en caso de que la declaraCión complementaria se presente dentro de plazo, podrá fraccionare! pago de acuer
do con las instrucciones que a continuación se exponen para la clave ~ .

(3) Ingreso
No olvide que, si su declaración es positiva, tendrá que efectuar el ingreso en los Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de Crédito de su provincia o
en la Delegación o Administración de la A.E.A.T. correspondiente a su domicilio fiscal.

Si la cantidad que figura en la clave [ill fuese positiva, podrá fraccionar el pago, siempre que la.declaración se presente en el plazo
es!ablecido para ello.

Si el importe consi,grr,ado en la clave [W fuese positivo y no fracciona el pago, consigne una "X" en la clave OJ y traslade dicho
Importe a la clave W.
Si, siendo positivo el importe consignado en la clave ~, opta por fraccionar el pago, podrá elegir entre:

a) No domiciliar el pago del segundo plazo y efectuar usted el ingreso del mismo en cualquier momento hasta el día 5 de no
viembre, inclusive.
Si ésta "es su elección, marque uria "X" en la clave [1], consigne el importe del primer plazo en la clave OJy conserve en su
poder el modelo 102 correspondiente al segundo plazo, que le servirá para efectuar dicho ingreso.

b} Domiciliar el pago del segundo plazo en la Entidad colaboradora en la que realice el ingreso de~ primer plazo, para lo cual us·
ted deberá tener cuenta abierta en dicha Entidad.
Si ésta es su elección, marque una "X" en la clave ITJy consigne el importe del primer plazo en la clave [IJ. Asimismo, cumpli
mente el modelo 102 correspondiente al segundo plazo, consignando claramente los datos de la cuenta (Código Cuenta Cliente) en
la que desea domiciliar el pago y entréguela en la citada Entidad colaboradora al tiempo de efectuar el ingreso del primer plazo.
El día 5 de noviembre, la Entidad donde se haya domiciliado el pago cargará en su cuenta el importe de! mismo, remitiéndole pos
teriormente el justificante del adeudo en cuenta que servirá como documento acreditativo del ingreso efectuado en el Tesoro
Público. No olvide tener saldo suficiente a esta fecha en su cuenta; de no ser así, la Entidad colaboradora no efectuará el ingreso.

(4) Declaración a Devolver, Renunciada o Negativa
Si el importe consignado en la clave-~ fuese negativo, usted podr~ optar entre:

1) Solicitar la devo!fJción por transferencia.
2) Renunciar a la devolución.

Marque con una "X" la clave III ó [I] según proceda y consigne en la clave [[] el importe de la devolución solicitada.

Si su declaración es con derecho a devolución, podrá presentarla en la Delegación o Administración de la A.E.A.T. correspondiente a su domi
cilio fiscal, consignando correctamente en este documento el Código Cuenta Cliente (C.C.C.)

Estas declaraciones también podrán presentarse en la Entidad colaboradora de la provincia correspondiente a su domicilio fiscal, donde tenga
abierta la cuenta en la que desee rec"lbir el importe de la devolución. La Entidad sellara este documento de ingreso o devolución y se lo entre
gará para que una el "Ejemplar para el Sobre Anual" a su declaración que, en el sobre-retorno debidamente cerrado, entregará en la propia
Entidad colaboradora para Wremisión a la correspondiente Delegación o Administración de la A.E.A.T.

Excepcionalmente, cuando el declarante no tenga cuenta abierta en la provincia correspondiente a su domicilio fiscal, se hará "Constar dicha cir
cunstancia en escrito dirigido al Administrador o Delegado de la A.LA.T. que corresponda, quien, a la vista del mismo y previas las comproba
ciones pertienentes, podrá ordenar la realización de la devolución mediante cheque cruzado del Banco de España.

Si renunciase a la devolución o si su declaración fuera negativa, unirá el "Ejemplar para el Sobre Anual" a su declaración que, enel sobre-re
torno debidamente cerrado, entregará directamente en la Delegación o Administración de la A.E.A.T. correspondiente o lo enviará por correo cer
tificado dirigido a la Dependencia o Sección de Gestión de dicha Delegación o Administración.

(5) Sujeto pasivo ~;<iCn;; :="W' <i-iC ,:;;;""';~ '''''''''''>'U ,,;:,,"%C1;;:'MUi<t'\,';dg;:r:pv%'m:$m:n:;W;¡;""'Mfki:MrY;1rfilj¡"'''';¡,I,U'}:'~~"~'1!m¡'1i!Wnt.,~11U:>\iW~

El documento deberá ser suscrito por el primer declarante y el cónyuge, en caso de declaración conjunta.

Plazo de presentación
Plazo de presentación:

La declaración del Impuestosobre la Renta de las Personas Físicas deberá presentarse en el plazo que medie entre elide mayo y el 21 de
junio de 1993, inclusive.

Las declaraciones co·n derecho adevolución deberán~presentarseentre elide mayo y el 30 de Junio de 1993, inclusive.
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Modelo

102

Ejemplar para el interesado

de 199

Le. Adeudo en cuenta

Código cuenta cliente (cee)
Entidad OfiCina DC Núm. de cuenta

_ummmmm_ ~]-----'-

dea
Firma'

En efectivo

[~te documento no será válido sin la certificación mecánica o. en su defeclo, firma autorizada

Forma de pago:

Apellidos y Nombre

Apellidos y Nombre

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

Nombre de la vía pública

Administración de ~- •

Agencia Tributaria
Delegación de ---------------1

Fecha:

Cuota diferencial 1992 ~ _

.Importe del ingreso del primer plazo (60 por 100 de la casilla ~ 1------------------------------------------------------L J

A Ingresar: 40 por 100 sobre l'W-----------------------------------------------------------L__JC .J

Importe:

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida de la Delegación de la A.E.A.T.• para la Recaudación de los Tributos.

Si ha domiciliado el pago del segundo plazo, la entrega de este ejemplar en la Entidad colaboradora al tiempo de efectuar el ingreso del

primero servirá como orden de adeudo en cuenta del segundo plazo. Para ello, no olvide cumplimentar los datos del Código Cuenta Cliente

ICCC).

Si no ha domiciliado el pago del segundo plazo en Entidad colaboradora, conserve en su poder este modelo que le servirá para efectuar el

ingreso en cualquier momento hasta el día 5 de noviembre de 1993, inclusive.

MINISTERIO
DE ECONOMIA
y HACIENDA

~..( Agencia Tributaria



~B~O~E,-,-,n.=ú"m.=.-,9,-1'-. -,V"ie",r"n"e"s,--1..6"--,a,,,b"'r,,;''-'<.;9,,9,,3''- ' 11 ,,:>

MINISTERIO
DE ECOHOIIIA
Y HACIENDA

Agencia TributariaDelegaciónde --1

Adminisbación de ------_............

Impuesto sobre 'a Renta
de las Personas Físicas

SEGUNDO PLAZO

Modelo

102

Piso !Puerta Teléfono

Ejercicio -------------------1IIIi
Periodo ~

Ese.Número

Prov¡ñ~i-a~------------~~-~---'-----c-~Cód~·cc-¡go-~pos-;l~a':-~

, r

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

Municipio

Si ha domiciliado el pago del segundo plazo. la entrega de este ejemplar en la Entidad colaboradora al tiempo de efectuar el ~ngreso del

primero servirá como orden de adeudo en cuenta del segundo plazo_ Para ello, no olvide cumplimentar los datos del Código Cuenta Cliente

(CCC)_

Calle. Plaza. Avda. Nombre de la via publica

---'--"---------'---------------------=---"'--------i
N.I.F. Apellidos y Nombre

Si no ha domiciliado el pago del segundo plazo en Entidad colaboradora. conserve en su poder este modelo Que le servirá para efectuar el

ingreso en cualquier momento hasta el día 5 de novíembre de 1993, inclusive.

llIl¡;¡¡j.. .......... '__~IIll.'~.a...'......;::.~~· .... .. ""__~Fm'f[ffimJ<c

''l~'~:Il'''...--..-------...-~Iam;;;_~X~"''--...---~,.U---~h~,;n ¡~W,__.. ... ~__mJ=a;_Iiil'l";¡,,~;~;m:mll;:;.
,",'4Y[

}~~L~
," k' Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida de la Delegación de la A.E.A.T., para la Recaudación de los Tributos.
~¡~¡Hj

_"__"' .C

LC. Adeudo en cuenta

_ Código cuenta cliente (cee)
Entidad· OfICina oc Núm. de cuenta

En efectivoForma de pago:

[!J~ ----,Importe:

•..-i"-'%':'.;~_~=n!llC1'_''*'''" ~';:·_"X'\.-;F

~ Agencia Tributaria '-r, ""'"~"" oo~. ,,,,,ro "" r, "rt",~"", """m;ie:p~:; ;:;;~: Entidad colaboradora
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Instrucciones para cumplimentar este modelo

Este modelo deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas.

BOE núm. 91

Importante

Deben cumplimentar este modelo únicamente los sujetos pasivos que hayan fraccionado el pago.
Si ha optado por domiciliar el pago del segundo plazo en Entidad colaboradora, este modelo, debidamente cumplimentado, de
berá entregarlo en la misma al tiempo de efectuar el ingreso del primer plazo y de forma separada de la declaración. La entre
ga de este ejemplar servirá como orden de adeudo en cuenta de dicho pago.
Si ha decidido no domiciliar el pago del segundo plazo, conserve en su poder este modelo, con el que efectuará el ingreso que
proceda en cualquier fecha hasta el 5 de noviembre, inclusive.

(1) Primer Declarante

El primer declarante deberá adherir la etiqueta identificativa en el espacio reservado al efecto y, en su caso, cumplimen
tar los datos de identificación del cónyuge.

Sólo se, cumplimentarán los datos de identificación del primer déclarante cuando no se disponga de etiquetas identificativas.

(2) Liquidación

A la clave [QI] "Cuota diferencial 1992" deberá trasladar la cantidad que figura en la clave @ID del modelo de declara~

ción o del documento de ingreso o devolución.

A la clave [Qg] "Importe del ingreso del primer plazo" deberá trasladar el importe ingresado en el momento de presentar
la declaración.

En la clave ~ "A ingresar" se consignará el importe del segundo plazo, consistente en el 40 por 100 de la clave [QI].

1.- Si ha optado por domiciliar el pago del segundo plazo, la Entidad colaboradora procederá a efectuar dicho ingreso el
día 5 de noviembre, cargando en la cuenta designada el importe del mismo y remitiéndole posteriormente el justifi
cante del adeudo en cuenta que servirá como documento acreditativo del ingreso efectuado en el Tesoro Público.
No olvide tener saldo sufienciente a esta fecha en su cuenta; de"no ser así, la Entidad colaboradora no podrá efec~

tuar el ingreso.

2.- Si ha optado por efectuar directamente el ingreso del segundo plazo, tenga en cuenta que podrá realizar el 'mismo en
las Entidades colaboradoras de su provincia (Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de Crédito) o en la Entidad de
depósito que presta el servicio de caja en la Delegación o Administración de la A.E.A.T. correspondiente a su domi
cilio fiscal, hasta el 5 de noviembre de 1993, inclusive

deberá ser suscrito por el primer declarante y el cónyuge, en caso de declaración conjunta.
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Modelo

714

Ejercicio ~

Periodo. -- ------------------- []Jl]

Ese.Número

Apel1idos y Nombre

Nombre de la vía pública

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

I Agencia Tributaria
!-Delegación de ------------1

Calle, Plaza, Avda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA

y HACIENDA

Si ha tenido durante 1992 su residencia habitual en el extranjero sin estar sujeto por obligación personal, por

ser representante o funcionario del Estado español, según el arto 14 de la Ley 1811991, marque una "X" O

Total Cuota íntegra m .._ ••••• ...m_mmm••••••_. mmm_m._....__ " __m_m...m •• '_m_m mm••' .. [~o I
Deducción po~ impuestos satisfechos en el extranjero _

Bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla .

CUOTA A INGRESAR ( [jQ] - 1m - [j¡] )

Sólo en caso de declaración complementaria.

_______________________-4_ -------. _

Resultado(s) a ingresar de la(5) anterior{es) Iiquidación(es} o autoliquidación(es) corres- r-~r--~-~~'----"'"
pondiente(s) al mismo ejercicio y concepto . ;:::=:=::::========~

Le. Adeudo en cuentaEn efectivo

Importe:

Forma de pago:

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restring'lda
de la Delegación de la A.E.A.T., para la Recaudación de los
Tributos

o Negativa
Si la liquidación es NEGATIVA, marque con una "X" este recua
dro y presente este impreso, junto con su declaración, en cual
quier Entidad colaboradora de su provincia, (si en ella se presen
ta la declaración por el Impuesto sobre la Renta) o en la
Delegación o Administración de la A.E,A.T. que le corresponda,
bien mediante ENTREGA PERSONAl, o por CORREO CERTIFI
CADO dirigido a la Dependencia o Sección de Gestión.

Resultado de la declaración complementaria ( ~ ~ 0 L LLL m • ...J

Fecha'
----------------------f¡~;-----------------------

Código cuenta cliente (CCC)
Entidad: Ofic OC Núm. de cuenta

~ Agencia Tributaria ''', docom""", "', .;I,do "" l. ,"",'",,", m"",,, o, '" '" d,',,". '''E¡';;;;lar para el sobre anual
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MINISTERIO
OE ECONOMIA
y HACIENOA

"~~~,.V' _

Agencia Tributaria
Delegación de ------------11
Administración de - _

Modelo

714

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

N.I.F. Apellidos y Nombre

Ejercicio u [i;2l

Periodo -- [C! ¡ AJ

Calle, Plaza, Avda.

Municipio

Nombre de la vía públ ica Número Ese. Piso Puerta Teléfono

Código Postal

Si ha tenido durante 1992 su residencia habitual en el extranjero sin estar sujeto por obligación personal, por

ser representante o funcionario del Estado español, según el arto 14 de la Ley 18/1991, marque una "X" O

Sólo en caso de declaración complementaria.

Total Cuota íntegra

Deducción por impuestos satisfechos en el extranjero..

Bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla

CUOTA A INGRESAR ( @i] .. [ji] .. 1m l ....-.............. .......

Resultado(s) a ingresar de la(s) anterior{es) liquidación(es) o autoliquidación(es) corres-

pondiente(s) al mismo ejercicio y concepto . ._ _ . ':::=:~:========::::=~

Resultado de la declaración complementaria ( lliJ ~ 0 ) _

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida
de la Delegación de la A.E.A.T., para la Recaudación de los
Tributos

o Negativa
Si la liquidación es NEGATIVA, marque con una "X" este recua
dro y presente este impreso, junto con su declaración, en cual
quier Entidad colaboradora de su provincia, (si en ella se presen
ta la declaración por el Impuesto sobre la Renta) o en la
Delegación o Administración de la A.E.A.T. que le corresponda,
bien mediante ENTREGA PERSONAL, o por CORREO CERTIFI- §"
CADO dirigido a la Dependencia o Sección de Gestión. ~

t
.:

Forma de pago:

Importe:

En efectivo E.C. Adeudo en cuenta

Fecha~ ~~~~~~~ ~~~~~~~~ ~~ ~~ ~_

FIrma
Código cuenta cliente (Cee)

Enl,dad Otoe OC Núm. de cuenta

~ ....... Este documento no s.enj válido son la certificación mecanlc;I 0, en Su detecto, firma auloFllad;l

Agencia Tributaria Ejemplar para el sujeto pasivo
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!'-' Administraci61l de Cócllco de Admlnlslrlcl6n

Modelo

714

n.19;2]

Periodo nmmm_ --1 O~Al

Ejercicio '" _

Ese. Piso Puerta TeléfonoNumeroNombre de la vía publi_ca

Apellidos y Nombre

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

Agencia Tributaria
f- Delegación de -------------Ií
'-- 2 _

Calle, Plaza, Avda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA
y HACIENDA

Si ha tenido durante 1992 su residencia habitual en el extranjero sin estar sujeto por obligación personal, por

ser representante o funcionario del Estado español, según el arto 14 de la Ley 18/1991, marque una "X" D

Código cuenta cliente (CCC)
Entidad Oflc OC Núm. de cuenta

Le. Adeudo en cuentaEn efectiVO

Importe:

Forma de pago:

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida
de la Delegación de la A.E.A.T., para la Recaudación de los
TributoS

D Negativa
Si la liquidación es NEGATIVA, marque con una "X" este recua
dro y presente este impreso, junto con su declaración, en cual
quier Entidad colaboradora de su provincia, (si en ella se presen
ta la declaración por el Impuesto sobre la Renta) o en la
Delegación o Administración de la A.E.A.T. que le corresponda,
bien mediante ENTREGA PERSONAL, o por CORREO CERTIFI
CADO dirigido a la Dependencia o Sección de Gestión.

Fecha~ _

E:.ste documento no será válido sin la certiticación mecánoca o. en su detecto, firma autoriz~d~

Agencia Tributaria Ejemplar para la Entidad colaboradora
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Instrucciones para cumplimentar este modelo
'~'''U''"''''''''""'A''"~$mk,,,'''m''''m'"'''''''',''m'u,ffi,'

Este modelo deberá cumplimentarse a máquina o utilizando boligrafo, sobre superficie dura y con letras mayúsculas.

1) Sujeto Pasivo

Las personas físicas que posean etiquetas identificativas, deberán adherir la eUqueta en el espacio reservado al efecto.

Por tanto, los datos de identificación s610 los cumplimentarán quienes no dispongan de etiqueta,

2) Liquidación

En las claves @ill, 1m, ffi} y l1ill consignará las cantidades que. en idénticas claves, figuran en la página 8 del mo
delo de declaración destinada a efectuar la liquidación.

Sólo en caso de Que usted presente declaración complementaria a la cantidad consignada en la clave llijle restará
el(los) resultado(s) a ingresar de la(s) anterior(es) liquidación(es) o autoliquidación(es) correspondiente(s) a este mis
mo ejercicio 1992 y por este mismo impuesto.

3) Declaración negativa

Si de su declaración no resulta cantidad a ingresar, deberá marcar con una "X" "la casilla reservada al efecto, y pre
sentar este impreso, junto con su declaración, en cualquier Entidad colaboradora de su provincia (si en ella se pre
senta la declaración por el Impuesto sobre la Renta) o en la Delegación o Administración de la A.E.A.T. que le co
rresponda, bien directamente, o mediante envío por correo certificado dirigido a la Dependencia o Sección de Gestión
de dicha Delegación o Administración.

4) Firma

El documento deberá ser firmado por el declarante

5) Ingreso

Como importe a ingresar deberá figurar la cantidad consignada en la clave l1ill o, en su caso, la que figure en la
clave ~.

El ingreso podrá efectuarlo en las Entidades colaboradoras de su provincia (Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas
de Crédito), o en la Entidad de depósito que presta el servicio de caja en la Delegación de la A.E.A.T. o
Administraciones de la misma en cuya demarcación territorial tenga su domicilo fiscal.

La Entidad colaboradora comprobará la cantidad a ingresar consignada en el presente documento y, si fuera correc
ta, sellará las copias del mismo y se las entregará al sujeto pasivo, que unirá el "EJEMPLAR PARA EL SOBRE
ANUAL", a su declaración que, en sobre cerrado, entregará en la propia Entidad colaboradora para su remisión a la
correspondiente Delegación o Administración de la A.E.A.T.

Plazo 'de presentación:

La declaración del Impuesto sobre el Patrimonio deberá presentarse, en su caso, conjuntamente con la del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, en la misma forma y plazo de ésta última.
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ANEXO II

DATOS MÍNIMOS A INCLUIR EN LA COMUNICACIÓN DEL SEGUNDO PLAZO

FECHA DE LA OPERACIÓN: ÚLTIMO DÍA PERÍODO VOLUNTARIO.

CODIFICACIÓN ENTIDAD Y SUCURSAL

ENTIDAD EMISORA: DELEGACIÓN DE LA A.E.A.T. DE XXXXXXXXXXXXXXXX

CÓDIGO NNNNN

CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

SEGUNDO PLAZO EJERCICIO 199N

IDENTIFICACIÓN DE LA CUENTA

IDENTIFICACIÓN SUJETO PASIVO:

- N.I.F.: NNNNNNNNNNNNNNNNNNN

- NÚMERO DE JUSTIFICANTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

- APELLIDOS Y NOMBRE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

- DOMICILIO Y LOCALIDAD: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

IMPORTE:NNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNP~.

LEYENDA: "Este adeudo por domiciliación surte los efectos liberatorios para con el

Tesoro Público señalados en el Reglamento General de Recaudación".
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